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Siglas 

CEJ	 	 Centro	de	Equidad	y	Justicia		
FGE	 	 Fiscalía	General	del	Estado		
CRE	 	 Constitución	de	la	República	del	Ecuador		
CONA	 	 Código	de	la	Niñez	y	Adolescencia		
COIP	 	 Código	Integral	Penal		
COFJ	 	 Código	Orgánico	de	la	Función	Judicial	
COOTAD	 Código	de	Organización	Territorial,	Autonomía	y	Descentralización	
DMQ	 	 Distrito	Metropolitano	de	Quito	
MIES	 	 Ministerio	de	Inclusión	Económica	y	Social		
MIC	 	 Museo	Interactivo	de	Ciencias		
MSP	 	 Ministerio	de	Salud	Pública		
PGF	 	 Plan	Global	de	Familia	
PACTA		 Plan	De	Acción	Contra	la	Trata	de	Personas	en	Ecuador	2019-2030	
PAINA			 Proyecto	de	Atención	Integral	a	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	
POA	 	 Planificación	Operativa	Anual	
SIS	 	 Secretaria	de	Inclusión	Social		
SPAVT		 Sistema	de	Protección	a	Víctimas	y	Testigos		
UDAI	 	 Unidad	Distrital	de	Apoyo	a	la	Inclusión	
	

Glosario de términos 

Acogimiento		
Institucional:		 Es	 una	 medida	 transitoria	 de	 protección	 dispuesta	 por	 la	 autoridad	

judicial,	en	los	casos	en	que	no	sea	posible	el	acogimiento	familiar,	para	
aquellas	niñas,	niños	y	adolescentes	que	se	encuentren	privados	de	su	
medio	 familiar.	 Esta	 medida	 es	 el	 último	 recurso	 y	 se	 cumplirá	
únicamente	 en	 aquellas	 entidades	 de	 atención	 debidamente	
autorizadas.	 Durante	 la	 ejecución	 de	 esta	 medida,	 la	 entidad	
responsable	 tiene	 la	 obligación	 de	 preservar,	 mejorar,	 fortalecer	 o	
restituir	 los	 vínculos	 familiares,	 prevenir	 el	 abandono,	 procurar	 la	
reinserción	 del	 niño,	 niña	 o	 adolescente	 en	 su	 familia	 biológica	 o	
procurar	su	adopción	(CONA,	artículo	232,	2003).	

	
Adolescentes	 Según	 el	 Código	 de	 la	 Niñez	 y	 Adolescencia,	 en	 su	 artículo	 4	 define	

como	adolescente	a	la	persona	de	ambos	sexos	entre	doce	y	dieciocho	
años	de	edad	(CONA,	2003)	

Atención		
Integral:		 Es	 el	 conjunto	 de	 acciones,	 políticas,	 planes	 y	 programas	 que	 con	

prioridad	se	dictan	y	ejecutan	desde	el	Estado,	con	la	participación	(...)	
de	la	familia	y	la	sociedad;	para	garantizar	que	todos	los	niños,	niñas	y	
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adolescentes	 gocen,	 de	 manera	 efectiva	 y	 sin	 discriminación,	 de	 los	
Derechos	Humanos	(UNICEF,	2003).	

	
Autonomía:	 Es	la	capacidad	de	la	niña,	niño	y/o	adolescentes	para	hacer	elecciones,	

tomar	 decisiones	 y	 asumir	 las	 consecuencias	 de	 las	 mismas.	 La	
autonomía	es	tanto	un	derecho	como	una	capacidad.	Como	derecho	es	
la	garantía	de	niñas,	niños	y	adolescentes,	al	margen	de	sus	capacidades	
de	elegir	su	proyecto	de	vida	en	la	medida	que	adquieren	experiencia,	
conocimiento	 madurez	 y	 responsabilidad,	 (Nicolino,	 2018)	 como	
capacidad	es	el	conjunto	de	habilidades	para	la	toma	de	decisiones	en	
condiciones	de	libertad.	

	
Comunidad		 Sirve	 para	 designar	 a	 una	 agrupación	 organizada	 de	 personas	 que	 se	

perciben	como	unidad	social	cuyos	miembros	participan	de	algún	rasgo,	
interés,	 elemento,	 objetivo	 o	 función	 común,	 con	 conciencia	 de	
pertenencia,	situados	en	una	determinada	área	geográfica	en	la	cual	la	
pluralidad	de	personas	 interacciona	más	 intensamente	entre	sí	que	en	
otro	contexto.	Ander	Egg	

	
Corresponsabilidad:	Se	entiende	por	corresponsabilidad	a	la	responsabilidad	compartida	en	

primera	 instancia	 entre	 el	 servicio	 y	 la	 familia	 para	 el	 cuidado	 de	 la	
adolescente,	 y	 posterior	 a	 su	 egreso	 como	 la	 responsabilidad	 de	 su	
cuidado	compartida	entre	todos	los	miembros	de	la	familia.	

	
Gestión	de	riesgos:		Son	 las	 estrategias	 y	 acciones	 que	 se	 realizan	 con	 el	 fin	 de	 evitar,	

disminuir	el	riesgo	de	desastres	antropológicos	y	sus	efectos.		
	
Informe	Ruta	Crítica	 	
de	trata:	 Es	un	documento	que	sistematiza	 la	 información	entregada	por	niñas,	

niños	y/o	adolescentes	sobre	el	proceso	que	llevó	a	cabo	la	o	el	tratante	
durante	 las	 fases	de	 la	 trata,	desde	 la	captación	hasta	el	momento	de	
ingreso	 a	 la	 unidad	 de	 atención.	 Es	 responsable	 de	 su	 elaboración	
únicamente	la	psicóloga.	(Norma	Técnica	para	unidades	de	Acogimiento	
Institucional	para	Niñas,	Niños	Y	Adolescentes	en	situación	de	Trata	De	
Personas	en	sus	Diferentes	Fines)	 	 	

Proyecto	de	vida:	 Se	asocia	al	concepto	de	realización	personal,	que	a	su	vez	se	sustenta	
en	 las	 opciones	 que	 el	 sujeto	 puede	 tener	 para	 conducir	 su	 vida	 y	
alcanzar	el	destino	(Suprema	Corte	de	la	Justicia	de	la	Nación	2014)	

	
Restitución	de		
derechos:	 La	restitución	comprende	según	corresponda	el	restablecimiento	de	 la	

libertad,	 el	 disfrute	 de	 los	 derechos	 humanos,	 la	 identidad,	 la	 vida	
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familiar	 y	 la	 ciudadanía,	 el	 regreso	 a	 su	 lugar	 de	 residencia,	 la	
reintegración	 a	 su	 empleo	 y	 la	 devolución	 de	 sus	 bienes	 (ACNUDH	
2005).	 	

	
Revictimización:	 Es	 la	 consecuencia	 de	 conductas	 inapropiadas	 por	 parte	 de	 los	

operadores	 de	 justicia	 y	 sus	 organismos	 auxiliares	 como	 también	 por	
dificultades	en	el	balance	de	 los	derechos	de	 la	víctima	y	 los	derechos	
del	autor	del	delito.	

	
Riesgo:		 Es	la	probabilidad	de	que	ocurra	un	daño	o	pérdida	frente	a	amenazas	o	

peligros	 que	 pueden	 afectar	 la	 casa	 de	 acogida	 ya	 sean	 de	 origen	
natural	o	antrópico	(humano).	

	
Trata	de	personas:	 La	 captación,	 transportación,	 traslado,	 entrega,	 acogida	 o	 recepción	

para	sí	o	para	un	tercero,	de	una	o	más	personas,	ya	sea	dentro	del	país	
o	desde	o	hacia	otros	países	con	fines	de	explotación,	constituye	delito	
de	trata	de	personas.	

	
Simulacros:		 Se	 realiza	 en	 un	 escenario	 específico	 como	 si	 el	 evento	 estuviera	

sucediendo	 en	 tiempo	 real,	 a	 partir	 de	 la	 identificación	 y	 análisis	 de	
riesgos,	 para	 dar	 una	 respuesta	 adecuada	 ante	 la	 emergencia	 que	 se	
pueda	dar.		
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Antecedentes  

La	trata	de	personas	es	un	delito	considerado	desde	1998	como	de	lesa	humanidad,	según	
el	 Estatuto	 de	 Roma,	 puesto	 que	 sus	 características	 se	 asocian	 a	 la	 de	 la	 esclavitud	 para	
diversos	fines	por	lo	que	varios	instrumentos	legales	internacionales	y	nacionales	establecen	
parámetros	de	acción	con	el	 fin	de	prevenir	 y	 sancionar	el	delito	de	 la	 trata	de	personas,	
dando	 una	 importancia	 especial	 a	 los	 procesos	 de	 atención	 y	 restitución	 de	 los	 derechos	
tanto	a	sus	víctimas	directas	como	indirectas.		
	
En	el	Ecuador	la	trata	de	personas	se	entiende	como	la	captación,	transportación,	traslado,	
entrega,	 acogida	 o	 recepción	 para	 sí	 o	 para	 un	 tercero,	 de	 una	 o	 más	 personas,	 ya	 sea	
dentro	del	país	o	desde	o	hacia	otros	países	con	fines	de	explotación.	(Art.	91	COIP).	
	
El	 Plan	 de	Acción	 Contra	 la	 Trata	 de	 Personas	 en	 Ecuador	 2019-2030	 (PACTA),	 destaca	 la	
rectoría	en	 la	política	pública	del	Ministerio	de	Gobierno	como	responsable	de	conjugar	y	
orientar	 la	 Coordinación	 para	 la	 Prevención	 de	 la	 Trata	 de	 Personas	 y	 Tráfico	 Ilícito	 de	
Migrantes,	y	Protección	a	sus	víctimas	a	través	del	Comité	Interinstitucional	de	Coordinación	
para	 la	Prevención	de	Trata	de	Personas	 y	 Tráfico	 Ilícito	de	Migrantes,	 y	Protección	a	 sus	
Víctimas,	este	comité	está	integrado	por	el	Ministerio	de	Gobierno,	Ministerio	de	Educación,	
Ministerio	de	Inclusión	Económica	y	Social,	Secretaría	de	Derechos	Humanos,	Ministerio	de	
Relaciones	 Exteriores	 y	 Movilidad	 Humana,	 Ministerio	 de	 Trabajo,	 Ministerio	 de	 Salud	
Pública,	 Ministerio	 de	 Turismo,	 Secretaria	 Nacional	 de	 Educación	 Superior,	 Ciencia,	
Tecnología	 e	 Innovación,	 Secretaria	 General	 de	 Comunicación	 de	 la	 Presidencia	 de	 la	
República,	 Consejo	 de	 la	 Judicatura,	 Fiscalía	 General	 del	 Estado,	 Defensoría	 del	 Pueblo	 y	
Actores	estratégicos	invitados.		
	
Mediante	 convenio	 de	 fecha	 julio	 2018	 y,	 adenda	 de	 fecha	 05	 de	 julio	 de	 2022,	 entre	 el	
Municipio	del	Distrito	Metropolitano	de	Quito,	a	través	de	la	Secretaría	de	Inclusión	Social	y	
la	 Fiscalía	General	del	Estado	a	 través	del	 Sistema	de	Protección	a	Víctimas	y	Testigos,	 se	
crea	 la	 casa	 de	 acogida	 	 “Arupo”	 que	 pretende	 contar	 con	 	 instrumentos	 y	 procesos	 que	
brinden	un	servicio	con	calidad	y	calidez	que	permita	atender	 las	necesidades	 inmediatas,	
mediatas	y	a	largo	plazo	de	la	población	acogida,	así	como	fortalecer	las	habilidades	de	sus	
familias	de	origen	con	el	 fin	de	garantizar	una	 reinserción	 familiar	beneficiosa	y	definitiva	
para	 las	 adolescentes,	 además	 de	 capacitar	 a	 la	 comunidad	 que	 las	 reciba	 con	 el	 fin	 de	
desarrollar	procesos	protectores	y	de	reinserción	familiar.		
	
La	población	atendida	por	el	servicio	 (mujeres	adolescentes	víctimas	de	trata	con	fines	de	
explotación	sexual	que	 forman	parte	del	 sistema	de	protección	a	víctimas	y	 testigos	de	 la	
Fiscalía	General	del	Estado)	se	encuentra	en	condición	de	múltiple	vulneración	de	derechos,	
siendo	 además	 víctimas	 directas	 de	 un	 delito	 y	 participantes	 de	 procesos	 judiciales	 que	
tiene	 como	 meta	 la	 sanción	 a	 sus	 victimarios,	 por	 lo	 que	 tanto	 los	 protocolos	 que	 se	
pretenden	estandarizar	 serán	 flexibles	con	el	 fin	de	cubrir	 las	diversas	particularidades	de	
las	usuarias.	
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Marco Jurídico 

Protocolo	de	las	Naciones	Unidas	para	Prevenir,	Reprimir	y	Sanciona	la	Trata	de	Personas,	
Especialmente	Mujeres	y	Niños	–	Palermo	

Dicho	Protocolo	fue	adoptado	en	el	año	2000,	en	Italia,	con	el	objetivo	de	prevenir,	reprimir	
y	 sancionar	 la	 trata	 de	 personas,	 especialmente	 situaciones	 que	 involucren	 a	 mujeres	 y	
niños,		para	el	Ecuador	entró	en	vigor	el	25	de	diciembre	de	2003.	

Así,	en	el	artículo	3,	literal	a),	se	define	por	trata	de	personas	a:	

(…)	la	captación,	el	transporte,	el	traslado,	la	acogida	o	la	recepción	de	personas,	recurriendo	
a	la	amenaza	o	al	uso	de	la	fuerza	u	otras	formas	de	coacción,	al	rapto,	al	fraude,	al	engaño,	
al	abuso	de	poder	o	de	una	situación	de	vulnerabilidad	o	a	la	concesión	o	recepción	de	pagos	
o	beneficios	para	obtener	el	consentimiento	de	una	persona	que	tenga	autoridad	sobre	otra,	
con	 fines	 de	 explotación.	 Esa	 explotación	 incluirá,	 como	 mínimo,	 la	 explotación	 de	 la	
prostitución	ajena	u	otras	formas	de	explotación	sexual,	los	trabajos	o	servicios	forzados,	la	
esclavitud	o	las	prácticas	análogas	a	la	esclavitud,	la	servidumbre	o	la	extracción	de	órganos.	

En	el	artículo	6,	sobre	asistencia	y	protección	a	las	víctimas	de	la	trata	de	personas.	

1.	 Cuando	 proceda	 y	 en	 la	medida	 que	 lo	 permita	 su	 derecho	 interno,	 cada	 Estado	 Parte	
protegerá	la	privacidad	y	la	 identidad	de	las	víctimas	de	la	trata	de	personas,	en	particular,	
entre	otras	cosas,	previendo	la	confidencialidad	de	las	actuaciones	judiciales	relativas	a	dicha	
trata.		

(…)	3.	Cada	Estado	Parte	considerará	la	posibilidad	de	aplicar	medidas	destinadas	a	prever	la	
recuperación	física,	sicológica	y	social	de	las	víctimas	de	la	trata	de	personas,	incluso,	cuando	
proceda,	 en	 cooperación	 con	 organizaciones	 no	 gubernamentales,	 otras	 organizaciones	
pertinentes	y	demás	sectores	de	la	sociedad	civil,	y	en	particular	mediante	el	suministro	de:	
a)	Alojamiento	adecuado;	b)	Asesoramiento	e	información,	en	particular	con	respecto	a	sus	
derechos	 jurídicos,	 en	 un	 idioma	 que	 las	 víctimas	 de	 la	 trata	 de	 personas	 puedan	
comprender;	 c)	 Asistencia	 médica,	 sicológica	 y	 material;	 y	 d)	 Oportunidades	 de	 empleo,	
educación	y	capacitación.	

La	Convención	 Interamericana	para	Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	 la	violencia	contra	 la	
mujer	

Entró	en	vigor	el	05	de	marzo	de	1995	y,	es	ratificado	por	el	Ecuador	el	15	de	septiembre	de	
1995,	 determina	 en	 su	 preámbulo	 que	 los	 países	 miembros	 se	 encuentran	 “(…)	
CONVENCIDOS	de	que	 la	adopción	de	una	convención	para	prevenir,	 sancionar	y	erradicar	
toda	 forma	 de	 violencia	 contra	 la	mujer,	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 Organización	 de	 los	 Estados	
Americanos,	constituye	una	positiva	contribución	para	proteger	 los	derechos	de	 la	mujer	y	
eliminar	las	situaciones	de	violencia	que	puedan	afectarlas	(…)”	
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El	 artículo	 2,	 menciona	 que	 violencia	 contra	 la	 mujer	 incluye	 la	 violencia	 física,	 sexual	 o	
psicológica,	que:	

a. Tenga	 lugar	 dentro	 de	 la	 familia	 o	 unidad	 doméstica	 o	 en	 cualquier	 otra	 relación	
interpersonal,	ya	sea	que	el	agresor	comparta	o	haya	compartido	el	mismo	domicilio	que	
la	mujer,	y	que	comprende,	entre	otros,	violación,	maltrato	y	abuso	sexual;		

b. Que	 tenga	 lugar	 en	 la	 comunidad	 y	 sea	 perpetrada	 por	 cualquier	 persona	 y	 que	
comprende,	entre	otros,	violación,	abuso	sexual,	tortura,	trata	de	personas,	prostitución	
forzada,	 secuestro	 y	 acoso	 sexual	 en	 el	 lugar	 de	 trabajo,	 así	 como	 en	 instituciones	
educativas,	establecimientos	de	salud	o	cualquier	otro	lugar;	y,		

c. Que	sea	perpetrada	o	tolerada	por	el	Estado	o	sus	agentes,	dondequiera	que	ocurra.	

El	 artículo	 7	 determina	 que:	 “Los	 Estados	 Partes	 condenan	 todas	 las	 formas	 de	 violencia	
contra	 la	mujer	y	 convienen	en	adoptar,	por	 todos	 los	medios	apropiados	y	 sin	dilaciones,	
políticas	orientadas	a	prevenir,	sancionar	y	erradicar	dicha	violencia	(…)”	

Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño		

Tratado	de	las	Naciones	Unidas	firmado	el	20	de	noviembre	de	1989	que	entra	en	vigor	el	2	
de	 septiembre	 de	 1990,	 es	 ratificado	 por	 el	 Ecuador	 en	 el	 mismo	 año,	 en	 su	 artículo	 3	
numeral	 1	 señala:	 “En	 todas	 las	 medidas	 concernientes	 a	 los	 niños	 que	 tomen	 las	
instituciones	 públicas	 o	 privadas	 de	 bienestar	 social,	 los	 tribunales,	 las	 autoridades	
administrativas	o	 los	órganos	 legislativos,	una	consideración	primordial	a	que	 se	atenderá	
será	el	interés	superior	al	niño”.	

Protocolo	Facultativo	de	la	Convención	Sobre	los	Derechos	del	Niño	Relativo	a	la	Venta	de	
Niños,	la	Prostitución	Infantil	y	la	Utilización	de	los	Niños	en	la	Pornografía	

El	artículo	2,	menciona:	

a) Por	 venta	 de	 niños	 se	 entiende	 todo	 acto	 o	 transacción	 en	 virtud	 del	 cual	 un	 niño	 es	
transferido	por	una	persona	o	grupo	de	personas	a	otra	a	cambio	de	remuneración	o	de	
cualquier	otra	retribución;		

b) Por	prostitución	 infantil	 se	entiende	 la	utilización	de	un	niño	en	actividades	sexuales	a	
cambio	de	remuneración	o	de	cualquier	otra	retribución;		

c) Por	 pornografía	 infantil	 se	 entiende	 toda	 representación,	 por	 cualquier	 medio,	 de	 un	
niño	 dedicado	 a	 actividades	 sexuales	 explícitas,	 reales	 o	 simuladas,	 o	 toda	
representación	de	las	partes	genitales	de	un	niño	con	fines	primordialmente	sexuales.	

El	artículo	3,	numeral	1,	dispone:	

Todo	Estado	Parte	adoptará	medidas	para	que,	como	mínimo,	los	actos	y	actividades	que	a	
continuación	 se	 enumeran	 queden	 íntegramente	 comprendidos	 en	 su	 legislación	 penal,	
tanto	 si	 se	 han	 cometido	 dentro	 como	 fuera	 de	 sus	 fronteras,	 o	 si	 se	 han	 perpetrado	
individual	o	colectivamente.	
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Constitución	de	la	República	del	Ecuador		

El	artículo	3:		

“Son	 deberes	 primordiales	 del	 Estado:	 1.	 Garantizar	 sin	 discriminación	 alguna	 el	 efectivo	
goce	de	los	derechos	establecidos	en	la	Constitución	y	en	los	instrumentos	internacionales,	
en	particular	 la	 educación,	 la	 salud,	 la	 alimentación,	 la	 seguridad	 social	 y	 el	 agua	para	 sus	
habitantes.”	

El	 numeral	 3	 del	 artículo	 11	 determina	 que	 “los	 derechos	 y	 garantías	 establecidas	 en	 la	
Constitución	y	en	los	instrumentos	internacionales	de	derechos	humanos	serán	de	directa	e	
inmediata	 aplicación	 por	 y	 ante	 cualquier	 servidora	 o	 servidor	 público,	 administrativo	 o	
judicial,	de	oficio	o	a	petición	de	parte”.	

El	 artículo	 35	 del	 mismo	 cuerpo	 normativo	 establece	 la	 necesidad	 de	 brindar	 atención	
prioritaria	y	especializada,	tanto	en	lo	público	como	en	lo	privado	a	personas	en	condiciones	
de	vulnerabilidad	y	situación	de	riesgo,	señalando	entre	otras	a	niños,	niñas,	adolescentes,	
víctimas	 de	 violencia	 doméstica	 y	 sexual,	 siendo	 que	 el	 Estado	 debe	 prestar	 especial	
protección	a	las	personas	en	condición	de	doble	vulnerabilidad.		

El	artículo	38,	numeral	4	establece	que	el	Estado	adoptará	medidas	de	protección	y	atención	
contra	 todo	 tipo	 de	 violencia,	 maltrato,	 explotación	 sexual	 o	 de	 cualquier	 otra	 índole,	 o	
negligencia	que	provoque	tales	situaciones.	

El	artículo	44	establece:	

El	Estado,	 la	sociedad	y	 la	familia	promoverán	de	forma	prioritaria	el	desarrollo	 integral	de	
las	niñas,	niños	y	adolescentes,	y	asegurará	el	ejercicio	pleno	de	sus	derechos;	se	atenderá	al	
principio	 de	 su	 interés	 superior	 y	 sus	 derechos	 prevalecerán	 sobre	 los	 de	 las	 demás	
personas.	

Por	su	parte,	los	artículos	45	y	46	determina	la	garantía	de	la	vida,	el	cuidado	y	la	protección.	

El	artículo	66,	en	su	numeral	3	reconoce	y	garantiza	a	las	personas	el	derecho	a	la	integridad	
personal,	que	incluye		

(…)	 La	 integridad	 física,	 psíquica,	moral	 y	 sexual;	 Una	 vida	 libre	 de	 violencia	 en	 el	 ámbito	
público	 y	 privado.	 El	 Estado	 adoptará	 las	 medidas	 necesarias	 para	 prevenir,	 eliminar	 y	
sancionar	toda	forma	de	violencia,	en	especial	la	ejercida	contra	las	mujeres,	niñas,	niños	y	
adolescentes,	personas	adultas	mayores,	personas	con	discapacidad	y	contra	 toda	persona	
en	 situación	 de	 desventaja	 o	 vulnerabilidad;	 idénticas	 medidas	 se	 tomarán	 contra	 la	
violencia,	 la	esclavitud	y	 la	explotación	sexual;	La	prohibición	de	 la	 tortura,	 la	desaparición	
forzada	y	los	tratos	y	penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes	(…)	

El	 artículo	 78	 determina	 que	 las	 víctimas	 de	 infracciones	 penales	 gozarán	 de	 protección	
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especial,	 garantizando	 la	 no	 revictimización	 entre	 otros	 en	 los	 procesos	 de	 obtención	 y	
valoración	de	pruebas,	debiendo	ser	protegidas	de	amenazas	e	intimidación,	siendo	que	se	
deben	 emplearan	 mecanismos	 de	 reparación	 integral,	 también	 es	 obligación	 del	 Estado	
establecer	 un	 sistema	 de	 protección	 y	 asistencia	 a	 víctimas,	 testigos	 y	 participantes	
procesales.	

Código	Orgánico	de	la	Niñez	y	Adolescencia	–	CONA		

En	 su	 título	 II	 enumera	 y	 define	 los	 principios	 fundamentales	 que	 lo	 rigen	 siendo	 estos:	
Igualdad	y	no	discriminación,	corresponsabilidad	del	Estado,	la	sociedad	y	la	familia,	interés	
superior	del	niño,	prioridad	absoluta,	ejercicio	progresivo,	aplicación	e	 interpretación	más	
favorable	al	niño,	niña	y	adolescente.		

El	 artículo	 15	 recuerda	 que	 los	 niños,	 niñas	 y	 adolescentes	 son	 sujetos	 de	 derechos	 y	
garantías	 por	 lo	 que	 gozan	 de	 todos	 aquellos	 contemplados	 en	 favor	 de	 las	 personas	
además	de	los	específicos	de	su	edad.		

El	artículo	69	conceptualiza	la	explotación	sexual	como	

(…)	la	prostitución	y	 la	pornografía	 infantil.	Prostitución	infantil	es	 la	utilización	de	un	niño,	
niña	o	adolescente	en	actividades	 sexuales	a	 cambio	de	 remuneración	o	de	cualquier	otra	
retribución.	 Pornografía	 infantil	 es	 toda	 representación,	 por	 cualquier	medio,	 de	 un	 niño,	
niña	y	adolescente	en	actividades	sexuales	explícitas,	 reales	o	simuladas;	o	de	sus	órganos	
genitales,	con	la	finalidad	de	promover,	sugerir	o	evocar	la	actividad	sexual.	

El	artículo	70	señala	el	concepto	de	tráfico	de	niños,	como:			

(…)	la	sustracción,	traslado	o	retención,	dentro	o	fuera	del	país	y	por	cualquier	medio,	con	el	
propósito	 de	 utilizarlos	 en	 la	 prostitución,	 explotación	 sexual	 o	 laboral,	 pornografía,	
narcotráfico,	tráfico	de	órganos,	servidumbre,	adopciones	ilegales	u	otras	actividades	ilícitas.	
(…)	

En	 el	 artículo	 232	 refiere	 que	 el	 acogimiento	 institucional	 es	 una	medida	 de	 protección,	
recalcando	su	carácter	transitorio	y	que	solo	puede	ser	dispuesta	por	una	autoridad	judicial.		

	

Código	Orgánico	Integral	Penal	–	COIP	

El	artículo	91,	señala		

La	 captación,	 transportación,	 traslado,	 entrega,	 acogida	 o	 recepción	 para	 sí	 o	 para	 un	
tercero,	de	una	o	más	personas,	ya	sea	dentro	del	país	o	desde	o	hacia	otros	países	con	fines	
de	explotación,	constituye	delito	de	trata	de	personas,”	el	mismo	cuerpo	normativo	define	la	
“explotación”	 como	 “toda	 actividad	 de	 la	 que	 resulte	 un	 provecho	material	 o	 económico,	
una	 ventaja	 inmaterial	 o	 cualquier	 otro	 beneficio,	 para	 sí	 o	 para	 un	 tercero	 mediante	 el	
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sometimiento	 de	 una	 persona	 o	 la	 imposición	 de	 condiciones	 de	 vida	 o	 de	 trabajo.”	
Identifica	además	las	siguientes	formas	de	explotación:	

1)	 La	 extracción	 o	 comercialización	 ilegal	 de	 órganos,	 tejidos,	 fluidos	 o	 material	
genético	 de	 personas	 vivas,	 incluido	 el	 turismo	 para	 la	 donación	 o	 trasplante	 de	
órganos.		
2)	 La	 explotación	 sexual	 de	 personas,	 incluida	 la	 prostitución	 forzada,	 el	 turismo	
sexual	y	la	pornografía	infantil.		
3)	La	explotación	laboral,	 incluido	el	trabajo	forzoso,	 la	servidumbre	por	deudas	y	
el	trabajo	infantil.		
4)	 Promesas	 de	matrimonio	 o	 unión	 de	 hecho	 servil,	 incluida	 la	 unión	 de	 hecho	
precoz,	 arreglada,	 como	 indemnización	 o	 transacción,	 temporal	 o	 para	 fines	 de	
procreación.	
5)	La	adopción	ilegal	de	niñas,	niños	y	niñas,	niños	y	adolescentes.	
6)	La	mendicidad.		
7)	 El	 reclutamiento	 forzoso	 para	 conflictos	 armados	 o	 para	 el	 cometimiento	 de	
actos	 penados	 por	 la	 ley;	 y	 debido	 a	 que	 se	 reconoce	 que	 es	 un	 delito	 que	
evoluciona.		
8)	Cualquier	otra	modalidad	de	explotación.	La	trata	cosifica	a	la	persona	como	una	
mercancía	que	es	comercializada,	ofertada,	explotada	y	convertida	en	un	medio	de	
producción,	quitándole	su	dignidad	y	deshumanizándola.	

Código	Orgánico	de	la	Función	Judicial		

En	el	 artículo	295,	 se	determina	que	 la	 Fiscalía	General	del	 Estado	organizará	 y	dirigirá	el	
Sistema	de	 Protección	 de	Víctimas,	 Testigos	 y	 otros	 Participantes	 en	 el	 Proceso	 Penal.	 La	
máxima	 autoridad	 de	 la	 Fiscalía	 General	 del	 Estado	 establecerá	 mediante	 el	 reglamento	
respectivo	la	organización	y	los	procedimientos	adecuados	para	su	implementación.	

Código	Orgánico	de	Organización	Territorial,	Autonomía	y	Descentralización	

Norma	 de	 alcance	 nacional	 que,	 en	 su	 artículo	 28	 establece	 que	 cada	 circunscripción	
territorial	contará	con	un	gobierno	autónomo	descentralizado	-	GAD,	entendiéndose	como	
GAD	 a	 los	 de	 las	 regiones,	 provincias,	 cantones	 o	 distritos	 metropolitanos	 y	 de	 las	
parroquias	rurales.		

Las	 funciones	 de	 los	 distritos	 autónomos	 metropolitanos	 se	 describen	 en	 el	 artículo	 84,	
siendo	 uno	 de	 ellos	 “b)	 Diseñar	 e	 implementar	 políticas	 de	 promoción	 y	 construcción	 de	
equidad	 e	 inclusión	 en	 su	 territorio,	 en	 el	 marco	 de	 sus	 competencias	 constitucionales	 y	
legales”.		

Código	Municipal	para	el	Distrito	Metropolitano	de	Quito		

Normativa	 de	 alcance	 territorial	 cuya	 naturaleza	 es	 la	 implementación	 del	 Sistema	 de	
Protección	Integral	en	el	Distrito	Metropolitano	de	Quito,	su	objetivo	es	brindar	protección	
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integral	a	los	grupos	de	atención	prioritarios	consagrados	por	la	Constitución	y	aquellos	que	
se	encuentran	en	situación	de	exclusión	y/o	vulnerabilidad.	(Art.	841).		

El	artículo	850	de	la	norma	que	analizamos	establece	los	principios	que	rigen	el	Sistema	de	
Protección	 Integral,	 siendo	estos:	 respeto,	 igualdad	y	no	discriminación,	 equidad,	 relación	
armónica,	participación,	pro	homine,	respeto	a	la	orientación	sexual	e	identidad	de	género,	
progresividad	de	derechos	y	prohibición	de	regresividad,	interés	superior	del	niño,	prioridad	
absoluta,	 ciudadanía	 universal,	 atención	 prioritaria	 y	 especializada,	 integralidad	 de	 las	
políticas,	 corresponsabilidad,	 subsidiariedad	 y	 concurrencia,	 territorialidad	 y	
plurinacionalidad.		

En	artículo	subsiguiente	encontramos	enumerados	 los	enfoques	que	observará	el	Sistema:	
de	 derechos,	 de	 género,	 de	 diversidad,	 de	 inclusión,	 intergeneracional,	 interculturalidad,	
enfoque	diferencial	e	interdependencia.		

Según	lo	establece	el	artículo	854	la	rectoría	del	Sistema	se	ejerce	a	través	de	la	Secretaría	
rectora	y	responsable	de	las	políticas	sociales,	que	además	tendrá	competencias	específicas	
de	 formulación	 de	 las	 políticas	 sociales	 y	 de	 inclusión,	 lineamientos	 técnicos	 para	 el	
monitoreo	de	programas,	proyectos	y	servicios	que	efectivicen	las	políticas	públicas	para	el	
ejercicio	de	los	derechos.	

Ordenanza	Metropolitana	Nro.	0246	del	06	de	febrero	de	2008	

Instrumento	normativo	cuyo	alcance	se	circunscribe	al	Distrito	Metropolitano	de	Quito,	su	
objetivo	es	regular	la	Protección	Integral	de	los	Niños	y	Adolescentes	contra	la	Explotación	
Sexual	en	el	DMQ,	en	su	artículo	12,	manda:		

Bajo	 la	dirección	del	Municipio	Metropolitano	de	Quito	y	en	coordinación	con	el	Programa	
de	Protección	a	Víctimas	y	Testigos	del	Ministerio	Público,	funcionarán	en	este	distrito	casas	
de	acogida	para	las	víctimas	de	trata	y	explotación	sexual,	en	las	cuales	se	les	proporcionará	
seguridad,	 nutrición,	 atención	 médica,	 social,	 legal,	 comunitaria	 y	 psicológica,	 inserción	 o	
reinserción	 escolar	 y/o	 familiar,	 capacitación	 y	 recreación,	 con	 enfoque	 de	 género	 y	 de	
derechos;	 	 para	 lo	 cual	 se	 contará	 con	 la	 asistencia	 de	 profesionales	 especializados	 en	 las	
diferentes	disciplinas.	

Resolución	Administrativa	No.	0010	del	31	de	marzo	de	2011	

Instrumento	 con	 el	 cual	 se	 designa	 a	 la	 Secretaría	 de	 Inclusión	 Social	 como	 órgano	 de	
decisión	sectorial	de	 las	políticas	públicas	en	el	ámbito	de	 la	 inclusión	social	en	el	Distrito	
Metropolitano	de	Quito,	 convirtiéndose	en	 la	 instancia	 sectorial	del	MDMQ	encargada	de	
avanzar	 hacia	 una	 ciudad	 más	 incluyente,	 a	 través	 de	 la	 formulación,	 programación,	
ejecución,	 gestión,	 control	 y	 evaluación	 de	 las	 políticas,	 planes,	 programas,	 proyectos	 y	
acciones,	con	el	propósito	de	garantizar	la	inclusión	social	de	los	grupos	en	condiciones	de	
exclusión.	
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En	 cuanto	 a	 la	 Política	 Social,	 la	 SECRETARÍA	 tiene	 como	 atribución:	 “Articular	 con	
organismos	y	entidades	locales,	nacionales	e	internacionales	para	la	generación,	desarrollo	y	
consecución	 de	 políticas,	 planes,	 programas	 y	 proyectos	 de	 inclusión	 social,	 en	 pro	 de	 los	
grupos	de	atención	prioritaria,	en	situación	de	vulnerabilidad	y	riesgo”.	

La	 Secretaría	 de	 Inclusión	 Social	 es	 la	 instancia	 técnica–política	 del	Municipio	 del	 Distrito	
Metropolitano	de	Quito,	encargada	de	dirigir,	planificar,	organizar,	gestionar,	monitorear	y	
evaluar	 las	 políticas,	 programas	 y	 proyectos	 para	 alcanzar	 la	 inclusión	 social	 y	 protección	
social	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas.	

En	el	marco	de	sus	funciones	y	en	consideración	a	 los	 instrumentos	jurídicos,	 la	Secretaría	
de	Inclusión	social	asume	las	siguientes	atribuciones:	

1.						 Vigilar	el	cumplimiento	de	derechos	de	grupos	de	atención	prioritaria,	en	situación	
de	vulnerabilidad	y/o	riesgo,	animales	y	naturaleza	en	las	acciones	enmarcadas	en	la	
normativa	local	y	ejecutadas	por	diferentes	entidades	municipales.	

2.						 Coordinar	 y	 generar	 las	 condiciones	 para	 la	 implementación	 del	 Sistema	
Metropolitano	de	Protección	 Integral	 y	el	Consejo	Metropolitano	de	Protección	de	
Derechos,	para	el	ejercicio,	garantía	y	exigibilidad	de	los	derechos	consagrados	en	la	
Constitución	y	en	los	instrumentos	internacionales.	

Norma	 Técnica	 para	 Unidades	 de	 Acogimiento	 Institucional	 para	 niñas,	 niños	 y	
adolescentes	Víctimas	de	Trata	de	Personas	en	sus	diferentes	fines	

Instrumento	técnico	normativo,	que	entra	en	vigor	con	Acuerdo	Ministerial	Nro.	MIES-2021-
009	 del	 04	 de	 noviembre	 de	 2021,	 aborda	 tanto	 las	 obligaciones	 de	 las	 entidades	 de	
acogimiento	institucional	con	sus	usuarios	como	con	los	procesos	judiciales.		

Esta	 norma	 detalla	 con	 minuciosidad	 los	 ámbitos	 que	 se	 deben	 trabajar	 con	 cada	 NNA	
acogido,	 siendo	 algunos	 de	 ellos,	 psicológico,	 social,	 educativo,	 en	 salud,	 etc.,	 establece	
además	 los	 formatos	 con	 los	 que	 se	 deben	 reportar	 tantos	 las	 intervenciones	 en	 los	
diferentes	ámbitos	como	sus	avances.		

Reglamento	del	Sistema	Nacional	de	Protección	y	Asistencia	a	Víctimas,	Testigos	y	otros	
participantes	en	el	Proceso	Penal			

El	Sistema	de	Protección	y	Asistencia	a	Víctimas,	Testigos	y	Otros	Participantes	en	el	Proceso	
Penal	es			un			conjunto			de			acciones			lideradas		y			articuladas			por			la			Fiscalía		General			
del			Estado		en	coordinación		con		las		distintas		instituciones		del		sector		público,		privado		y		
organizaciones	 	 de	 	 la	 sociedad	 civil,	 cuya	 misión	 es	 salvaguardar	 la	 integridad	 física,	
psicológica	 y	 social	 de	 las	 víctimas,	 testigos	 y	 otros	 participantes	 que	 se	 encuentran	 en	
situación	de	riesgo	como	consecuencia	de	su	participación	efectiva	en	una	causa	penal	de	
acción	pública,	acción	privada	o	contravención	penal	en		todas		sus		etapas,		incluida		la		fase		
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preprocesal,	 	 en	 	 coordinación	 	 jurídica	 	 con	 	 la	 	 autoridad	 	 que	 solicitó	 el	 ingreso	 de	 la	
persona	protegida	al	SPAVT.	

Convenio	 de	 Cooperación	 Interinstitucional	 entre	 la	 Fiscalía	 General	 del	 Estado	 y	 el	
Municipio	del	Distrito	Metropolitano	de	Quito	

Instrumento	suscrito	el	31	de	julio	de	2018	con	el	cual	la	Fiscalía	General	del	Estado	a	través	
del	Sistema	Nacional	de	Protección	y	Asistencia	a	Víctimas,	Testigos	y	otros	participantes	en	
el	 Proceso	 Penal	 y	 el	Municipio	 del	 Distrito	Metropolitano	 de	 Quito	 articulan	 acciones	 y	
comprometen	 recursos	 para	 brindar	 un	 servicio	 de	 atención	 a	 través	 del	 acogimiento	
institucional	 a	mujeres	 adolescentes	 víctimas	 del	 delito	 de	 trata	 con	 fines	 de	 explotación	
sexual.		

Primera	Adenda	al	Convenio	de	Cooperación	Interinstitucional	entre	la	Fiscalía	General	del	
Estado	y	el	Municipio	del	Distrito	Metropolitano	de	Quito	

Instrumento	modificatorio	al	 convenio	 “Convenio	de	Cooperación	 Interinstitucional	ente	 la	
Fiscalía	General	del	Estado	y	el	Municipio	del	Distrito	Metropolitano	de	Quito”	suscrito	el	05	
de	julio	de	2022,	que	modifica	parcialmente	las	obligaciones	de	las	partes.	

Objetivo General  

Brindar	atención	integral	a	mujeres	adolescentes	víctimas	de	trata	de	personas	con	fines	de	
explotación	sexual,	que	formen	parte	del	sistema	de	protección	a	víctimas	y	testigos	de	 la	
Fiscalía	General	del	Estado	–	SPAVT;	a	través	del	acogimiento	institucional.	

Objetivos Específ icos  

• Promover	el	esclarecimiento	legal	de	la	situación	de	las	adolescentes	acogidas	para	
una	 reinserción	 familiar	 y/o	en	otras	modalidades	alternativas	de	 cuidado	de	base	
familiar	que	garanticen	su	derecho	a	la	inclusión	social	y	comunitaria.		

• Desarrollar	 procesos	 y	 articulaciones	 intersectoriales	 en	 los	 ámbitos	 de	 la	 salud,	
salud	mental	educación,	vivienda,	cultura	y	otros;	con	el	fin	de	restituir	los	derechos	
violentados	de	las	adolescentes	acogidas	y	sus	familias,	ocasionados	por	la	trata	de	
personas.	

	
• Promover	 la	vinculación,	de	 las	adolescentes	acogidas,	en	actividades	comunitarias	

seguras	y	protegidas	para	reestablecer	los	vínculos	debilitados	por	el	delito,	siempre	
que	estos	no	atenten	contra	su	seguridad,	protección	e	identidad.	

• Sensibilizar	 y	 acompañar	 a	 las	 familias	 de	 las	 adolescentes	 acogidas	 para	 que	
promuevan	 y/o	 fortalezcan	 sus	 vínculos	 familiares,	 favoreciendo	 así	 la	
corresponsabilidad.	
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• Concientizar	a			la			comunidad			en			la			modificación			de			prácticas			y			patrones			
culturales	 	 	 que	naturalizan	 la	 violencia	basada	en	género,	 y	 la	demanda	de	niñas,	
niños	y	adolescentes	para	diferentes	formas	de	explotación.	

• Promover	 la	 corresponsabilidad	en	 la	 familia	 y	 la	 comunidad,	 para	 la	 prevención	 y	
reintegración	de	la	niña,	niño	o	adolescente	a	un	espacio	seguro	y	libre	de	violencia.	

Población Objetivo y Cobertura  

Adolescentes	mujeres	víctimas	directas	de	trata	de	personas	con	fines	de	explotación	sexual	
que	formen	parte	del	Sistema	de	Protección	a	Víctimas	y	Testigos	de	la	Fiscalía	General	del	
Estado.	

La	cobertura	de	la	casa	será	de	14	adolescentes	mujeres.		

Marco Conceptual  

Enfoques de prestación del servicio 

Derechos Humanos  

• Este	enfoque,	basado	en	 los	valores,	principios	y	normas	universales,	propios	de	 la	
dignidad	de	la	persona	humana,	dirige	las	acciones	del	modelo	de	atención	desde	lo	
que	establece	 la	Convención	de	 los	Derechos	del	Niño,	que	 reconoce	a	 las	niñas	y	
niños	 como	 sujetos	 de	 derecho,	 los	 derechos	 constituyen	 la	 base	 sobre	 la	 que	 se	
fundan	las	políticas	públicas,	los	esfuerzos	se	dirigen	a	la	restitución	de	los	mismos,	
lo	que	representa	un	giro	desde	el	asistencialismo	hacia	la	promoción	del	desarrollo	
humano	pleno	“los	derechos	humanos	y	el	desarrollo	humano	comparten	una	visión	
y	un	propósito	común:	garantizar	 la	 libertad,	el	bienestar	y	 la	dignidad	de	cada	ser	
humano”	(PNUD,	2015).	

Centrado en la Persona  

• Este	 enfoque,	 direcciona	 sus	 acciones	 y	 concibe	 al	 ser	 humano	 como	 un	 ser	
cambiante,	 capaz	 de	 comprenderse	 y	 de	 reaccionar	 libre	 y	 responsablemente	 a	 lo	
largo	del	desarrollo	de	su	existencia,	por	ello,	se	respeta	su	sentir	y	ser.		

Género 

• Este	enfoque	considera	 las	diferentes	oportunidades	que	tienen	tanto	 los	hombres	
como	 la	 mujeres,	 las	 dinámicas	 relacionales	 existentes	 entre	 ellos	 y	 los	 distintos	
papeles	 que	 socialmente	 se	 les	 asignan,	 por	 ello	 se	 pretende	 cambiar	 los	
estereotipos	 asignados	 históricamente	 por	 la	 sociedad	 a	 las	mujeres	 y	 hombres,	 a	
través	 de	 un	 trato	 igualitario	 y	 eliminando	 barreras	 que	 acentúen	 la	 práctica	 de	
actividades	 diferenciadas,	 donde	 ambos	 sexos	 ejerzan	 sus	 derechos	 y	
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responsabilidades	igualitariamente.	

Intergeneracional  

• Hace	 referencia	 a	 las	 interacciones,	 del	 tipo	 que	 sean,	 entre	 los	 miembros	 de	
distintas	 generaciones.	 Estas	 interacciones	 pueden	 ser	 entre	 generaciones	 que	
conviven	en	un	mismo	tiempo	o	entre	generaciones	contiguas,	vale	decir,	anteriores	
o	posteriores	(Consejo	Nacional	para	igualdad	generacional	e	intergeneracional).		

Gestión de riesgo 

• La	gestión	 de	 riesgos	 (traducción	 del	 inglés	 risk	 management)	 es	
un	enfoque	estructurado	 para	manejar	 la	 incertidumbre	 relativa	 a	 una	 amenaza	 a	
través	 de	 una	 secuencia	 de	 actividades	 humanas	 que	 incluyen	 la	 identificación,	 el	
análisis	 y	 la	 evaluación	 de	riesgo,	 para	 luego	 establecer	 las	 estrategias	 de	 su	
tratamiento.	

Intercultural 

• La	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño	manifiesta	en	su	preámbulo	que	para	la	
protección	y	el	desarrollo	armonioso	de	la	 infancia	deben	ser	tenidas	en	cuenta	las	
tradiciones	 y	 valores	 culturales	 propios	 de	 cada	 niña	 y	 niño.	 Las	 intervenciones	
deben	ser	coherentes	y	alineadas	a	lo	largo	del	país,	pero	que	atiendan	a	los	rasgos	
culturales	propios	de	ciertos	grupos	o	espacios.	

Principios y Garantías que rigen el  servicio 

Interés Superior del Niño 

Es	un	principio	que	está	orientado	a	satisfacer	el	ejercicio	pleno	y	efectivo	del	conjunto	de	
los	 derechos	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes;	 e	 impone	 a	 todas	 las	 autoridades	
administrativas	y	judiciales	y	a	las	instituciones	públicas	y	privadas,	el	deber	de	ajustar	sus	
decisiones	y	acciones	para	su	cumplimiento;	este	principio	prevalece	sobre	el	principio	de	la	
diversidad	étnica	y	cultural.		

Para	determinar	el	interés	superior	de	niñas,	niños	y	adolescentes	en	una	situación	concreta	
se	debe	considerar:	

• La	opinión	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes.	

• La	 necesidad	 de	 equilibrio	 entre	 los	 derechos	 y	 garantías	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	
adolescentes	y	sus	deberes.	

• La	 necesidad	 de	 equilibrio	 entre	 las	 exigencias	 del	 bien	 común	 y	 los	 derechos	 y	
garantías	de	la	niña,	niño	o	adolescente.	
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• La	 condición	 específica	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 como	 personas	 en	
desarrollo.	

• La	 necesidad	 de	 equilibrio	 entre	 los	 derechos	 de	 las	 personas	 y	 los	 derechos	 y	
garantías	de	la	niña,	niño	o	adolescente.	

Prioridad absoluta 

En	 la	 formulación	y	ejecución	de	 las	políticas	públicas	y	en	 la	provisión	de	 recursos,	debe	
asignarse	prioridad	absoluta	a	 la	niñez	 y	 adolescencia,	 a	 las	que	 se	asegurará,	 además,	 el	
acceso	preferente	a	los	servicios	públicos	y	a	cualquier	clase	de	atención	que	requieran.	En	
caso	 de	 conflicto,	 los	 derechos	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 prevalecen	 sobre	 los	
derechos	de	los	demás.		

Igualdad y no discriminación  

Todas	 las	niñas,	niños	y	adolescentes	son	 iguales	ante	 la	 ley	y	no	serán	discriminados	por	
causa	 de	 su	 nacimiento,	 nacionalidad,	 edad,	 sexo,	 etnia,	 color,	 origen	 social,	 idioma,	
religión,	filiación,	opinión	política,	situación	económica,	orientación	sexual,	estado	de	salud,	
discapacidad	o	diversidad	cultural	o	cualquier	otra	condición	propia	o	de	sus	progenitores	
representantes	o	familiares.	

Corresponsabil idad del Estado, la Sociedad y la Famil ia  

El	 Estado,	 la	 sociedad	 y	 las	 familias	 son	 corresponsales	 en	 la	 defensa	 y	 garantía	 de	 los	
derechos	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes,	por	lo	que	asegurarán	con	prioridad	absoluta,	
su	protección	integral,	para	lo	cual	tomarán	en	cuenta	su	interés	superior,	en	las	decisiones	
y	acciones	que	les	conciernan.		

Es	deber	del	Estado,	la	sociedad	y	la	familia,	dentro	de	sus	respectivos	ámbitos,	adoptar	las	
medidas	 políticas	 administrativas,	 económicas,	 legislativas,	 sociales	 y	 jurídicas	 que	 sean	
necesarias	para	la	plena	vigencia,	ejercicio	efectivo,	garantía,	protección	y	exigibilidad	de	la	
totalidad	de	los	derechos	de	niñas,	niños	y	adolescentes.	

El	 Estado	 y	 la	 sociedad	 formularán	 y	 aplicarán	políticas	públicas,	 sociales	 y	 económicas	 y,	
destinarán	recursos	económicos	suficientes	en	forma	estable,	permanente	y	oportuna.		

Función básica de la famil ia 

La	ley	reconoce	y	protege	a	la	familia	como	el	espacio	natural	y	fundamental	para	el	
desarrollo	integral	de	la	niña,	niño	y	adolescente.	La	familia	es	la	unión	de	personas	que	
comparten	un	proyecto	vital	en	común.	

Principios de Excepcionalidad y Temporalidad  

El	 derecho	 internacional	 de	 los	 Derechos	 Humanos	 establece	 la	 excepcionalidad	 y	 la	
temporalidad	 en	 la	 adopción	 y	 aplicación	 de	 medidas	 de	 protección	 que	 impliquen	 la	
separación	del	 niño	de	 sus	progenitores,	 en	 atención	 al	 derecho	a	 la	 familia	 y	 a	una	 vida	
familiar	libre	de	injerencias	indebidas.		
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La	 concurrencia	 de	 circunstancias	 excepcionales	 que	 justifiquen,	 bajo	 la	 Convención	
Americana,	 la	 restricción	 al	 derecho	 a	 la	 vida	 familiar,	 supone	 que	 existan	 razones	
determinantes	 para	 ello,	 en	 función	 del	 interés	 superior	 del	 niño.	 El	 principio	 de	
excepcionalidad	 implica	que	previamente	a	 la	 separación	del	niño	de	 sus	progenitores,	 se	
hayan	realizado	todos	los	esfuerzos	posibles	por	apoyar	y	asistir	a	la	familia	en	el	adecuado	
cuidado,	protección	y	crianza	del	niño. 

Principios de necesidad e idoneidad  

La	 separación	 temporal	 del	 niño	 de	 sus	 progenitores,	 como	medida	 de	 protección,	 debe	
constituir	una	medida	necesaria	a	fin	de	proteger	al	niño	y	garantizar	su	bienestar,	cuando	
ello	no	haya	sido	posible	dentro	de	su	ámbito	familiar.	

Los	 elementos	 de	 necesidad	 e	 idoneidad	 de	 la	 medida	 de	 protección	 deben	 quedar	
oportunamente	 justificados	 y	 documentados	 en	 la	 decisión	 que	 se	 adopte.	 Esta	 decisión	
debe	fundamentarse	en	 las	respectivas	evaluaciones	técnicas	que	se	realicen	por	parte	de	
los	equipos	de	profesionales	expertos.		

Principios de Especial idad y Profesionalización  

Los	principios	de	especialidad	y	profesionalización	respecto	de	la	promoción	y	la	protección	
de	los	derechos	de	la	niñez,	han	sido	ampliamente	reconocidos	por	el	derecho	internacional	
de	los	Derechos	Humanos	y	los	mismos	se	derivan	del	propio	deber	de	protección	especial	
del	cual	son	merecedoras	las	niñas,	niños	y	adolescentes.	

Metodología  

La	atención	que	se	brinda	en	“Casa	Arupo”	es:	

Personalizado: 	 Se	 adecúa	 a	 las	 necesidades	 de	 cada	 adolescente,	 teniendo	 en	 cuenta	
que	 cada	 una	 es	 un	 ser	 humano	 único,	 con	 características	 y	 problemáticas	 diferentes,	
(orígenes,	 entornos,	 cultura,	 educación,	 entre	 otros).	 Aplicar	 la	 atención	 centrada	 a	 la	
persona	implica	reconocer	 la	singularidad	y	unicidad,	fijando	la	mirada	en	sus	capacidades	
de	afrontamiento	frente	a	aquello	vivido.	

Integral: 	 Atiende	 de	 una	 manera	 integrada	 cada	 una	 de	 las	 dimensiones	 de	 las	
adolescentes:	psicológico,	biológico,	social,	emocional	y	educativo	con	enfoque	de	derechos	
en	sus	experiencias,	para	crear	un	nuevo	proyecto	de	vida.	

Planif icado: 	Se	realiza	un	plan	de	intervención	para	cada	adolescente,	de	acuerdo	a	sus	
necesidades.	Con	objetivos	y	 logros,	planteados	por	el	equipo	 técnico,	en	conjunto	con	 la	
adolecente.	

Sus	resultados	son:		

• La	adolescente	reconoce	el	daño,	(reconocimiento	como	víctima).	

• La	 adolescente	 ha	 resignificado	 sus	 experiencias	 y	 proyecto	 de	 vida,	 recursos	 y	
capacidades	de	resiliencia.	
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• Construcción	de	vínculos	afectivos	positivos	y	redes	de	apoyo.	

• Desarrollo	de	capacidades	y	habilidades	que	 favorezcan	su	autonomía	emocional	y	
material.	

• Se	ha	generado	responsabilidades	con	la	familia	y	compromisos	del	cuidado	integral	
a	la	adolescente.	

• Acompañamiento	 durante	 su	 permanencia	 y	 post	 egreso,	 en	 su	 proceso	 de	
reinserción,	con	enfoque	de	derechos	

Componentes  

Psicológico 

Son	 los	 procesos	 que	 permitirán	 a	 la	 adolescente	 tomar	 conciencia	 de	 sí	 misma	 y	 de	 su	
entorno,	 haciendo	 posible	 un	 ajuste	 del	 comportamiento	 a	 las	 condiciones	 y	 demandas	
tanto	del	acogimiento	como	del	entorno	familiar	y	comunitario	que	 le	espera	a	su	egreso.	
Para	cumplir	con	el	objetivo	la	psicóloga	deberá:	

• Diagnosticar,	 planificar	 y	 ejecutar	 el	 proceso	 de	 acompañamiento	 psicológico	 a	 la	
adolescente.	

• Elaborar	 el	 Plan	 terapéutico,	mismo	 que	 deberá	 ser	 actualizado	 al	menos	 cada	 30	
días	conforme	las	condiciones	de	la	adolecente	evolucionen	o	involucionen.		

• Desarrollar	espacios	de	terapia	grupal,	al	menos	cada	15	días	que	entre	otros	fines	
procurará:	 reivindicación	 del	 cuerpo	 como	 espacio	 de	 identidad,	 autoestima,	
resiliencia,	empatía	grupal,	etc.,	y	todas	 las	demás	que	contribuyan	a	fortalecer	 las	
habilidades	para	la	vida.	

• Terapia	individual	al	menos	una	vez	a	la	semana.	

• Elaborar	 informes	 psicológicos	 cada	 90	 días,	 mismos	 que	 se	 pondrán	 en	
conocimiento	del	Juez	que	conoce	la	causa.	

Educación 

Se	asegurará	que	las	adolescentes	reciban	educación	formal	considerando	sus	necesidades	
específicas,	 así	 como	 formación	 en	 oficios.	 Se	 activará	 con	 el	Ministerio	 de	 Educación	 la	
implementación	del	programa	de	aulas	hospitalarias	para	nuestras	usuarias.		

• En	 caso	 de	 que	 la	 adolescente	 se	 encuentre	 vinculada	 educativamente,	 tomar	
contacto	 con	 la	unidad	educativa,	 con	el	 fin	de	establecer	el	mejor	mecanismo	de	
darle	continuidad	al	año	escolar	que	se	encuentra	cursando		

• En	caso	de	que	la	adolescente	no	se	encuentre	vinculada	educativamente,	solicitar	a	
la	 Unidad	Distrital	 de	 Apoyo	 a	 la	 Inclusión	 –	 UDAI	 del	Ministerio	 de	 Educación,	 la	
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evaluación	de	la	adolescente	con	el	fin	de	vincularla	académicamente	al	grado	que	le	
corresponda	en	función	de	sus	habilidades.	

• En	 caso	 de	 detectarse	 necesidades	 educativas	 especiales	 asociadas	 o	 no	 a	 una	
discapacidad	se	desarrollará	un	plan	de	apoyo	escolar	que	sea	avalado	por	 la	UDAI	
que	evaluó	a	la	adolescente.	

• Tanto	las	clases	como	las	tareas	escolares	se	desarrollarán	en	sala	de	estudios	con	el	
constante	acompañamiento	de	la	educadora	de	turno.		

• Se	 garantizará	 que	 la	 adolescente	 cuente	 con	 el	 material	 escolar	 acorde	 a	 sus	
necesidades.		

• Es	necesario	incentivar	hábitos	de	estudio,	así	como	enseñarles	a	utilizar	técnicas	de	
trabajo	intelectual	y	planificar	su	tiempo	escolar.	

• La	trabajadora	social	realizará	seguimiento	mensual	en	los	centros	educativos	con	el	
fin	de	constatar	tanto	el	proceso	de	adaptación	como	la	evolución	académica	de	la	
adolescente.		

• La	 familia	 o	 referente	 de	 apoyo	 de	 la	 adolescente	 debe	 ser	 informada	
constantemente	 tanto	 de	 los	 logros	 como	 de	 las	 dificultades	 académicas	 que	
presente	 y	 se	 irá	 incorporando	 paulatinamente	 a	 los	 seguimientos	 escolares	 que	
realiza	el	área	de	trabajo	social.		

• Se	potencializarán	las	habilidades	de	las	adolescentes	con	el	fin	de	otorgar	medios	de	
vida	adecuados	una	vez	egrese	de	la	institución.	(Anexo	7)	

Salud 

El	concepto	de	salud	que	se	maneja	es	amplio,	ya	que	abarca	aspectos	físicos	y	psicológicos;	
además	se	aborda	 temas	contextuales	como	el	ambiente	del	que	proviene	y	en	el	que	se	
desarrolla	la	adolescente	y	no	solo	los	problemas	médicos	de	cualquier	índole;	por	lo	que	el	
componente	de	salud	se	refiere	al	bienestar	general,	considerando	al	menos:		

• Mantener	en	 la	 institución	 las	máximas	condiciones	de	salubridad	que	debe	 incluir	
las	 precauciones	 necesarias	 para	 evitar	 las	 enfermedades	 infectocontagiosas,	 así	
como	las	medidas	de	seguridad	necesarias	para	proteger	a	las	adolescentes.	

• Estimular	y	facilitar	el	ejercicio	físico	por	parte	de	las	adolescentes,	considerando	que	
se	encuentran	en	pleno	desarrollo.	

• Formar	al	personal	de	la	institución	para	responder	a	las	necesidades	de	salud	de	las	
adolescentes	 y	 desarrollar	 conductas	 saludables.	 El	 programa	 de	 formación	 debe	
incluir	 al	 menos,	 promoción	 de	 la	 salud,	 prevención	 y	 control	 de	 enfermedades	
habituales	 en	 la	 infancia	 y	 adolescencia,	 previniendo	 enfermedades	
infectocontagiosas,	prevención	de	accidentes	y	primeros	auxilios.		
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• Promover,	 en	 las	 adolescentes,	 actitudes	 positivas	 hacia	 la	 salud	 y	 entrenarles	 en	
hábitos	 de	 auto	 cuidado	 y	 de	 vida	 saludable,	 incluyendo	 programas	 de	 educación	
sexual	 y	 prevención	 de	 enfermedades	 así	 como	 del	 consumo	 de	 alcohol	 y	 otras	
drogas.	Enseñar	a	las	adolescentes	y	a	sus	familias	a	localizar	y	a	utilizar	los	servicios	
comunitarios	de	salud.		

• Prestar	 los	 cuidados	 precisos	 cuando	 estén	 enfermas,	 llevándolas	 al	 subcentro	 de	
salud	más	cercano	y	suministrando	de	manera	correcta	la	medicación	recetada.		

• Disponer	de	un	botiquín	debidamente	equipado.	Igualmente	se	tendrá	un	manual	de	
primeros	auxilios	y	los	teléfonos	y	direcciones	de	los	servicios	médicos	de	urgencia.	

• En	 casos	 críticos	 de	 emergencia,	 las	 educadoras	 deberán	 proceder	 según	 el	
Protocolo	en	casos	Autolíticos.	Anexo	46.		

• Promoción	de	hábitos	alimenticios	y	 saludables	como	 la	adquisición	de	habilidades	
para	prepararse	la	comida.		

• La	 alimentación	 se	 prestará	 a	 través	 de	 un	 servicio	 de	 catering,	 verificando	
constantemente	 que	 la	 dieta	 cubra	 las	 necesidades	 de	 nutrición	 en	 cuanto	 a	
cantidad	 y	 variedad	 de	 alimentos,	 el	 menú	 contará	 con	 el	 aval	 del	 Ministerio	 de	
Salud	Pública.	

• El	momento	de	 la	 comida	 es	 especialmente	 significativo	 para	 las	 adolescentes,	 los	
diferentes	momentos	de	alimentación	se	desarrollarán	con	el	fin	de	proporcionarles	
sentimientos	 de	 bienestar;	 el	 momento	 de	 la	 comida	 debe	 fortalecen	 hábitos	 de	
autonomía	y	de	relación	social,	por	 lo	que	el	personal	técnico	y	educadores	que	se	
encuentren	en	la	casa	en	el	momento	de	cada	ingesta	alimentos	compartirá	la	mesa	
con	las	adolescentes.		

• El	 comedor	debe	estar	 limpio	y	ordenado	previo	a	cada	comida,	no	se	consumirán	
alimentos	en	los	dormitorios	o	sala	de	estudio.		

Higiene	y	Autocuidado	

Se	atenderán	las	necesidades	de	higiene	de	las	adolescentes,	proporcionando	los	cuidados	e	
insumos	 necesarios	 con	 supervisión	 continua,	 procurando	 la	 educación	 y	 la	 supervisión	
necesaria	para	que	vayan	adquiriendo	hábitos	y	habilidades	de	auto	cuidado.	

• Las	 educadoras	 se	 encargarán	 de	 inculcar	 los	 hábitos	 de	 higiene	 más	 comunes,	
control	 de	 esfínteres,	 duchas	 diarias,	 lavado	 de	 dientes	 tres	 veces	 al	 día,	 lavado	
frecuente	de	manos	y	cambio	diario	de	ropa	exterior	e	interior.		

• No	se	debe	permitir	el	intercambio	de	instrumentos	de	aseo	entre	las	adolescentes.	
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• Se	establecerán	horario	de	uso	de	la	lavadora	con	el	fin	de	cada	adolescente	tenga	la	
posibilidad	de	lavar	su	ropa	y	toallas	de	baño	al	menos	tres	veces	a	la	semana.		

• Las	 sábanas	 serán	 cambiadas	 y	 lavadas	 por	 las	 adolescentes,	 con	 el	 uso	 de	 la	
lavadora,	una	vez	a	la	semana.		

• Las	 educadoras	 son	 las	 responsables	 de	 entregar	 el	 material	 requerido	 para	 los	
diferentes	momentos	de	aseo	(baño,	lavado	de	dientes,	lavado	de	ropa)	e	inculcar	el	
uso	adecuado	de	los	mismos.	

Comunitario 

Se	emprenderán	acciones	de	fortalecimiento	familiar	y	comunitario	dirigidos	a	promover	el	
desarrollo	 integral	 de	 las	 adolescentes,	 la	 corresponsabilidad	 de	madres,	 padres	 y	 demás	
familiares	en	 su	 cuidado	y	protección,	 así	 como	el	 compromiso	de	 la	 comunidad	 (barrio	 -	
entorno)	en	constituirse	como	un	espacio	protector	y	garante	de	derechos.	

Plan	de	Prevención	Comunitaria		

Se	vinculará	al	contexto	comunitario	de	forma	que	potencie	la	integración	y	la	participación	
de	 la	adolescente	y	su	 familia	en	 la	comunidad	y	se	enfocará	en	el	desarrollo	de	acciones	
que	 minimicen	 los	 factores	 de	 riesgo	 de	 vulneración	 de	 derechos,	 su	 elaboración	 debe	
considerar:		

• Incidencia	sobre	prácticas	que	estigmaticen	a	la	adolescente	en	la	comunidad	por	el	
hecho	de	encontrarse	privados	del	medio	familiar.		

• Aprendizaje	sobre	el	acceso,	uso	y	utilización	de	los	recursos	comunitarios:	servicios	
sociales,	 educativos,	 legales,	 de	 salud,	 empleo,	 vivienda,	 y	 de	 socialización	 con	
preponderancia	de	aquellos	recursos	comunitarios	que	proceden	del	grupo	cultural	
de	la	adolescente;	para	la	prevención	y	restitución	de	sus	derechos.	

• Concientizar	sobre	la	importancia	del	rol	de	la	comunidad	en	la	seguridad	cuidado	y	
protección	de	la	adolescente.	

• Actividades	 preventivas	 de	 vulneración	 de	 derechos	 en	 coordinación	 con	 líderes	
comunitarios.	

• La	elaboración	del	plan	de	prevención	comunitario	estará	bajo	la	responsabilidad	de	
todo	 el	 equipo	 técnico	 de	 la	 unidad	 de	 atención,	 bajo	 el	 liderazgo	 de	 la	
coordinadora/o	y	su	ejecución	estará	a	cargo	del	 facilitador	 familiar	y	comunitario.	
(Formato	consta	en	“Norma	Técnica	para	unidades	de	Acogimiento	Institucional	para	
niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 situación	 de	 trata	 de	 personas	 en	 sus	 diferentes	
fines.”).	
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• El	plan	será	evaluado	cada	90	días	y	reestructurado	de	ser	necesario.		

Ocio y recreación  

Tanto	 el	 equipo	 técnico	 como	 las	 educadoras	 organizarán	 actividades	 recreativas	 e	
integradas	a	la	vida	cotidiana,	de	forma	que	potencie	el	desarrollo	físico,	cognitivo	social	y	
emocional,	al	tiempo	que	le	ayude	a	adquirir	a	la	adolescente	un	sentido	sano	de	disfrute.	
Anexo	7	–	Actividades	participativas	y	de	recreación.		

Equipo	técnico	

• Organizarán	a	menos	una	actividad	extramural	 al	mes	 considerando	 la	oferta	 local	
(Anexo	8)	

Educadoras	

• Planificación	 de	 actividades	 grupales	 que	 sean	 previamente	 consensuada	 con	 la	
psicóloga,	de	modo	que	tengan	un	efecto	terapéutico,	deben	desarrollarse	todos	los	
días	previo	a	la	hora	de	dormir.	Se	presentará	una	planificación	mensual	que	puede	
ser	modificada	atendiendo	las	particularidades	que	se	presente.		

• Supervisión	de	actividades	 recreativas	 intramurales	espontaneas	u	organizadas	por	
las	adolescentes.	

Descanso	

Se	debe	garantizar	la	satisfacción	de	las	necesidades	del	sueño,	al	tiempo	que	se	le	enseñe	
hábitos	saludables	para	la	hora	de	dormir.	

• La	hora	determinada	para	dormir	y	despertarse	debe	ser	respetada.	

• Evitar	que	las	adolescentes	duerman	durante	el	día,	pudiendo	tomar	una	siesta	corta	
(no	más	de	30	minutos)	posterior	a	la	hora	del	almuerzo.	

• Las	 adolescentes	 dormirán	 con	 la	 puerta	 semi	 cerrada	 o	 abierta,	 como	 se	 sientan	
más	seguras.	

• Las	 adolescentes	 pueden	 dormir	 con	 la	 luz	 prendida	 o	 apagada	 según	 se	 sientan	
cómodas,	 transitando	 de	 a	 poco	 a	 la	 menor	 cantidad	 de	 luz	 con	 el	 fin	 de	 que	 el	
descanso	sea	más	reparador		

• Cada	adolescente	deberá	dormir	en	la	cama	y	dormitorio	que	le	fueron	asignadas,	las	
camas	son	individuales.		

• Las	educadoras	 realizarán	 rondas	 cada	 treinta	minutos	 con	el	 fin	de	precautelar	 la	
calidad	 del	 sueño,	 sobre	 esto	 se	 debe	 desarrollar	 un	 informe	 que	 será	 puesto	 a	
consideración	de	la	psicóloga.	
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Participativo 

La	participación	de	 las	adolescentes	en	 la	“Casa	Arupo”	es	 importante	teniendo	en	cuenta	
que	 las	 víctimas	 de	 trata	 de	 personas	 por	 la	 explotación,	 pierden	 el	 poder	 de	 decisión	 y	
como	 sistema	 de	 protección	 se	 debe	 trabajar	 en	 la	 participación	 democrática	 y	 toma	 de	
decisiones	de	las	adolescentes.	

Intervención	

• Las	normas	de	convivencia	serán	socializadas	con	cada	una	de	las	usuarias.	Anexo	5	

• Las	 adolescentes	 serán	 parte	 de	 la	 elaboración	 del	 cronograma	 de	 actividades	
comunes.	

• En	 el	 área	 de	 administración	 se	 encuentra	 el	 buzón	 de	 quejas	 para	 que	 las	
adolescentes	 puede	 expresar	 mediante	 un	 escrito	 algún	 malestar	 con	 sus	
compañeras	o	personal	de	“Casa	Arupo”.		

• Los	adolescentes	pueden	participar	 y	opinar	 sobre	el	 servicio	 y	 realizar	propuestas	
que	permitan	mejor	la	atención	desde	sus	necesidades.	

• 	Ejecutar	grupos	de	trabajos	para	evaluar	y	proponer	nuevas	normas	de	convivencia	
de	los	diferentes	espacios.	

• Retroalimentación	del	proceso	de	dialogo	sobre	las	normar	de	convivencia.	

Mesa	de	diálogo	

• La	 mesa	 estará	 conformada	 por	 delegados	 de	 las	 adolescentes,	 equipo	 técnico	 y	
administrativo.	

• El	tiempo	de	duración	de	la	delegación	será	de	3	meses.	

• Las	situaciones	que	esté	causando	conflicto	en	la	“Casa	Arupo”,	deben	ser	llevadas	y	
resueltas	en	la	mesa	de	diálogo.	

• La	Mesa	de	Diálogo	debe	proponer	soluciones	y	estrategias	para	resolver	y	generar	
una	convivencia	adecuada	en	la	casa.	

Medios de Vida 

En	 la	 Casa	 de	 acogida	 se	 plantea	 crear	 hábitos	 que	 faciliten	 la	 vida	 de	 las	 usuarias,	
actividades	que	requieren	para	vivir,	contribuyan	a	su	crecimiento	personal	y	herramientas	
que	les	sirvan	para	su	proyecto	de	vida.	

Cada	 una	 de	 las	 actividades	 que	 se	 desarrollarán	 en	 la	 Casa	 de	 acogida	 como;	 cursos,	
talleres,	 clubes,	 busca	 brindar	 herramientas	 y	 procedimientos	 para	 la	 realización	 de	 los	
proyectos	 de	 vida,	 clarificar	 y	 orientar	 las	 expectativas,	 tienen	 como	 objetivo	 obtener	
conocimientos	que	permitan	desarrollar	plenamente	emprendimientos	personales,	grupales	
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o	 colectivos	 que	 permitirán	 que	 su	 creatividad,	 su	 empuje	 y	 energía	 se	 convierta	 en	
oportunidades	de	trabajo	en	sus	vidas.		

Potenciación	de	habilidades	para	la	vida	

• La	Casa	de	acogida	ejecuta,	a	través	de	su	equipo	técnico	y	redes	de	apoyo,	acciones	
de	 cuidado,	 acompañamiento	 educativo,	 orientación	 en	 la	 convivencia	 diaria,	
fortaleciendo	 las	 habilidades	 y	 competencias	 de	 las	 adolescentes	 para	 la	 vida	 y	 su	
autonomía.	

Fomento	de	valores	humanos	

• La	 Casa	 de	 acogida,	 fomenta	 en	 las	 adolescentes,	 valores	 humanos	 como:	
solidaridad,	 lealtad,	compañerismo	y	 trabajo	en	equipo.	Garantiza	el	buen	trato,	el	
respeto	por	la	dignidad	y	la	diversidad;	además	promueve	prácticas	de	cuidado	hacia	
ellas	y	su	entorno.	

Emprendimientos	productivos	para	adolescentes	

• La	 Casa	 de	 acogida,	 realiza	 procesos	 de	 autonomía	 en	 las	 adolescentes	 que	 no	
pueden	 ser	 reinsertados	 en	 su	medio	 familiar,	mediante	 el	 apoyo	 a	 sus	 planes	 de	
vida,	 la	 coordinación	 con	 emprendimientos	 productivos	 y	 otros	 apoyos	
interinstitucionales	

Gestión de Riesgos  

El	personal	de	la	“Casa	Arupo”	y	las	adolescentes,	contará	con	capacitación	de	cómo	actuar	
ante	 una	 situación	 de	 riesgo	 natural	 o	 antrópica	 y	 de	 esta	 manera	 reducir	
considerablemente	 las	 conductas	 de	 bloqueo	 físico	 y	 mental	 de	 las	 adolescentes	 en	 el	
momento	en	que	una	emergencia	real	ocurra.	

Estrategias	

• Se	 realizará	 con	 las	 adolescentes	 un	 conversatorio	 para	 evidenciar	 los	 tipos	 de	
riesgos	naturales	y	antrópico.	

• “Casa	 Arupo”	 realizará	 cuatro	 veces	 al	 año	 simulacros	 con	 las	 adolescentes	 y	 el	
personal	 con	 el	 apoyo	 y	 guía	 de	 la	 Dirección	 de	 Riesgos	 de	 los	 Agentes	
Metropolitanos	de	Control.	

• Durante	el	simulacro	se	tendrá	en	cuenta	los	protocolos	de	seguridad	e	incendios	y	
desastres.			

Condiciones	necesarias	para	desarrollar	un	simulacro	en	“Casa	Arupo”	

• Se	debe	tener	una	estructura	de	las	brigadas	para	emergencias.		
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• Un	escenario	para	recrear	las	situaciones	de	emergencia	con	un	mínimo	riesgo	para	
las	adolescentes.		

• Las	adolescentes	y	el	personal	serán	informadas	de	fecha	y	hora	que	se	realizará	el	
simulacro.	

• Al	finalizar,	se	evaluará	cada	una	de	las	acciones	tomadas	en	el	simulacro.			

Equipo “Casa Arupo” 

Casa	 Arupo	 contará	 con	 un	 equipo	 multidisciplinario,	 especializado	 y	 con	 experiencia	 en	
protección	 especial	 y	 en	 abordaje	 a	 población	 adolescente,	 el	 equipo	 técnico	 estará	
conformado	 por	 las	 áreas	 de:	 trabajo	 social,	 psicología,	 legal,	 educativa	 y	 facilitador	
comunitario,	quienes	trabajarán	interdisciplinariamente,	con	las	adolescentes,	sus	familias,	
y	la	comunidad.		

Con	el	fin	de	cumplir	a	cabalidad	con	los	objetivos	que	se	planteen	en	cada	caso	atendido,	el	
equipo	articulará	con	entidades	públicas	y	privadas	que	presten	servicios	y	brinden	atención	
oportuna	a	las	necesidades	tanto	de	las	adolescentes	acogidas	como	de	sus	familias.	

Organigrama del personal del servicio 
	

	
*Servicio	externalizado	
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Funciones del personal 
	

COORDINADORA	

FUNCIONES	

• Planificar,	 dirigir,	 supervisar,	 coordinar	 y	 promover	 la	 ejecución	 del			
proyecto,	así	como	la	Planificación	Operativa	Anual	(POA)	

• Hacer	 el	 seguimiento	 conjuntamente	 con	 el	 área	 legal	 para	 el	
esclarecimiento	 y	 otros	 procesos	 legales	 y	 acciones	 en	 favor	 de	 la	
adolescente	y	su	familia.	

• Evaluar	mensualmente	el	cumplimiento	de	los	procesos	de	la	unidad	
de	 atención,	 levantar	 informes	 de	 avance	 y/o	 alertas	 e	 informar	
inmediatamente	a	la	SIS	y	al	Distrito	MIES.	

• Emitir	informe	de	alertas	al	Distrito	respecto	a	la	necesidad	de	acceso	
a	servicios	u	otras	acciones	de	restitución	de	derechos	a	favor	de	las	
adolescentes,	que	no	hayan	sido	posible	resolverlas	en	 las	 instancias	
de	la	unidad	de	atención	y	en	su	jurisdicción	correspondiente.	

• Gestionar	 convenios	 con	 instituciones	 públicas	 o	 privadas	 que	
permitan	fortalecer	el	trabajo	en	las	unidades	de	atención.	

• Supervisar	el	cumplimiento	del	cronograma	valorado	y	la	calidad	de	la	
ejecución	presupuestaria.	

• Convocar,	dirigir	y	documentar	las	reuniones	quincenales	u	otras	para	
el	 análisis,	 seguimiento	 y	 evaluación	 de	 los	 casos	 con	 el	 equipo	
técnico.	

• Supervisar	el	cumplimiento	de	los	Informes	de	Gestión	Mensual	de	las	
y	los	técnicos	de	la	unidad	de	atención.	

• Elaborar	el	Informe	de	Gestión	Mensual	de	la	unidad	de	atención,	así	
como	en	coordinación	con	la	o	el	abogado	llenar	los	datos	de	la	Matriz	
de	Esclarecimiento	Legal.	

• Evaluar	y	acompañar	 la	elaboración,	ejecución	y	seguimiento	al	PGF,	
PAINA,	Proyecto	de	Vida	y	demás	herramientas	propias	de	la	atención	
integral.	

• Garantizar	 la	 correcta	 y	 adecuada	 aplicación	 de	 los	 lineamientos	
(norma	 técnica	 y	 manual	 de	 procesos)	 y	 utilización	 de	 los	
instrumentos	técnicos	bajo	los	formatos	establecidos	por	el	MIES.	

• Informar	de	manera	 conjunta	 con	el	 área	 legal,	 periódicamente	 a	 la	
autoridad	 competente	 la	 situación	 general	 de	 la	 niña,	 niño	 y	
adolescente	y	su	familia,	cada	vez	que	cambien	las	circunstancias	que	
motivaron	la	medida	del	acogimiento	para	que	la	ratifique,	modifique	
o	termine.	

• Poner	 en	 conocimiento	 de	 la	 autoridad	 competente,	 administrativa,	
judicial	y/o	fiscal	cualquier	situación	de	vulneración	de	derechos	que	
se	presenten	en	las	unidades	de	atención.	

• Coordinar	 espacios	 de	 autocuidado	 -	 cuidado	 al	 cuidador	 para	 el	
equipo	técnico,	las	mismas	que	deben	estar	dentro	del	Plan	Anual.	
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• Promover	la	relación	empática	y	asertiva	entre	integrantes	del	equipo	
técnico.	

• Además,	todas	las	necesarias	para	la	prestación	del	servicio.	

	

PSICOLOGA/	Mujer	

FUNCIONES	

• Diagnosticar,	 planificar	 y	 ejecutar	 el	 proceso	 de	 acompañamiento	
psicológico	con	niñas,	niños	y	adolescentes.	

• Elaboración	del	Plan	terapéutico		
• Implementar	 metodologías	 de	 trabajo	 terapéutico	 grupales	 que	 se	

encaminen	 al	 trabajo:	 reivindicación	 del	 cuerpo	 como	 espacio	 de	
identidad,	 autoestima,	 resiliencia,	 empatía	 grupal,	 etc.,	 y	 todas	 las	
demás	que	contribuyan	a	fortalecer	las	habilidades	para	la	vida.		

• Elaborar	 informes	 de	 inicio,	 de	 seguimiento	 y	 cierre	 de	 las	
adolescentes	para	remitirlos	a	la	autoridad	que	lo	solicite.		

• Participar	de	todas	las	convocatorias	realizadas	por	el	Sistema	Judicial	
para	la	entrega	de	testimonios	en	los	procesos	penales	que	se	llevan	
a	cabo	por	el	delito	de	trata	de	personas.	

• Coordinar	de	 forma	permanente	 las	actividades	que	se	ejecutan	del	
PAINA,	con	las	educadoras,	con	una	periodicidad	semanal.		

• Alta	psicológica	

	

TRABAJADORA	SOCIAL	

FUNCIONES	

• Elaborar	 planes	 de	 trabajo	 individuales	 por	 cada	 niña,	 niño	 o	
adolescente	desde	el	área	de	trabajo	social.		

• Realizar	 investigaciones	técnicas	y	 fundamentadas	de	 la	niña,	niño	y	
adolescente	 y	 su	 familia,	 en	 cualquier	 lugar	 del	 país	 para	 el	 análisis	
del	equipo	técnico.		

• Elaborar	informes	sociales	iniciales,	de	avance,	de	visita	domiciliaria	y	
de	 cierre,	 con	 calidad,	 claridad	 y	 con	 elementos	 que	 aporten	 a	 un	
análisis	técnico.		

• Elaborar	una	planificación	semanal	sobre	actividades	de	activación	de	
redes	 de	 apoyo	 social,	 familiar	 y	 comunitario,	 así	 como	 de	 visitas	
domiciliarias.		

• Participar	 activamente	 en	 las	 reuniones	 de	 equipo	 técnico	 que	
deberán	ser	cada	quince	días	para	entregar	los	aportes	desde	el	área	
social		

• Mantener	los	expedientes	con	informes	actualizados		
• Elaboración	 del	 informe	 de	 área	 entrega	 de	 insumos	 para	 la	

elaboración	del	informe	de	gestión	mensual	de	la	unidad	de	atención.		
• Aplicar	la	normativa,	lineamientos	y	recomendaciones	emitidas	por	la	

Dirección	de	Servicios	de	Protección	Especial.		
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• Promover	 la	 articulación	 con	 redes	 para	 la	 inclusión	 comunitaria	 y	
acceso	a	servicios	de	las	niñas,	niños	o	adolescentes	y	su	familia.	

• Realizar	 visitas	domiciliarias	de	acompañamiento	 y	 seguimiento	a	 la	
familia	de	las	adolescentes.		

• Elaborar,	 ejecutar	 y	 evaluar	 en	 conjunto	 con	 la	 familia	 el	
cumplimiento	del	PGF.		

• Brindar	los	lineamientos	a	la	facilitadora	o	facilitador	familiar	para	el	
acompañamiento	familiar	y	fortalecimiento	de	redes	de	apoyo.		

• Participar	de	todas	las	convocatorias	realizadas	por	el	Sistema	Judicial	
para	la	entrega	de	testimonios	en	los	procesos	penales	que	se	llevan	
a	cabo	por	el	delito	de	trata	de	personas.	

	

ABOGADO/A	

FUNCIONES	

• Asesorar	legalmente	al	equipo	técnico	y	a	la	familia	en	los	casos	que	
se	requiera.	

• Patrocinar	 e	 impulsar	 el	 esclarecimiento	 legal	 y	 los	 procesos	
administrativos	 y	 judiciales	 tales	 como:	 obtención	 de	 medidas	 de	
protección	 relacionadas	 con	 la	 norma	 técnica,	 inscripciones	 de	
nacimiento,	documentación	de	identidad	y/o	de	condición	migratoria	
(en	caso	de	movilidad	humana),	 juicio	de	alimentos,	seguimiento	de	
causas	penales	de	los	casos	atendidos,	entre	otros.		

• Actualizar	 de	 manera	 permanente	 la	 matriz	 de	 esclarecimiento,	
conjuntamente	con	la	Coordinadora	de	la	Unidad	de	atención.		

• Demás	necesarias	para	la	prestación	del	programa.	

	

EDUCADORAS	/Mujeres	

FUNCIONES	

• Programar	semanalmente	las	actividades	colectivas	acordadas	con	el	
equipo	 técnico	 y	 con	 la	 participación	 de	 niñas,	 niños	 y/o	
adolescentes.	Esta	planificación	debe	estar	en	armonía	con	el	POA	y	
ser	transversal	a	los	componentes	del	nivel	colectivo.		

• Promover	 un	 ambiente	 de	 calidez	 dentro	 de	 la	 Unidad	 de	
Acogimiento,	 con	 metodologías	 asertivas	 que	 faciliten	 la	
comunicación	empática.		

• Cumplir	 con	 el	 protocolo	 y	 lineamientos	 de	 la	 Unidad	 de	 Atención	
para	el	ingreso	de	la	niña,	niño	o	adolescente.	

• Participar	 activamente	 de	 las	 reuniones	 de	 equipo	 técnico	 y	
contribuir	en	la	elaboración	del	PAINA.		

• Levantar	 inmediatamente	 las	 alertas	 frente	 a	 situaciones	 de	
descompensación	de	niñas,	niños	y/o	adolescentes.	

• Velar	 por	 el	 cumplimiento	 estricto	 de	 los	 tratamientos	 médicos	 y	
suministro	 de	 medicinas	 de	 las	 adolescentes,	 así	 como	 su	 registro	
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adecuado.	
• Acompañar	 los	espacios	de	alimentación	generando	un	ambiente	de	

respeto	y	cordialidad.		
• Promover	 una	 convivencia	 pacífica,	 empática	 y	 solidaria	 entre	 las	 y	

los	miembros	de	la	Unidad	de	atención.		
• Seguimiento	del	PAINA	en	articulación	con	la	Psicóloga.	

	

FACILITADOR	FAMILIAR	/	COMUNITARIO	

FUNCIONES	

• Participar	en	la	elaboración,	ejecución	y	evaluación	del	PGF	desde	la	
promoción	 de	 redes	 de	 apoyo	 y	 la	 participación	 de	 las	 familias	 en	
actividades	comunitarias.	

• Realizar	actividades	de	prevención	de	vulneración	de	derechos	en	el	
contexto	 familiar,	 junto	 con	 la	 comunidad,	 elaborar	 planificación	 al	
respecto,	donde	conste	los	lugares	de	intervención.	

• Promover	redes	de	apoyo	comunitario.		
• Realizar	actividades	para	el	 fortalecimiento	de	 los	vínculos	afectivos	

entre	los	miembros	de	la	familia	con	la	niña,	niño	y/o	adolescente	en	
coordinación	con	la	psicóloga	y	el	o	la	trabajadora	social.		

• Acompañar	 a	 la	 familia	 en	 la	 promoción	 de	 un	 ambiente	 sano,	
higiénico	y	adecuado	para	los	espacios	físicos	del	hogar	considerando	
sus	contextos	culturales	y	geográficos.		

• Empoderar	 a	 la	 familia	 para	 la	 generación	 de	 espacios	 lúdicos,	
educativos	 y	 recreativos	 que	 aporten	 y	 fortalezcan	 su	 convivencia	
familiar	con	la	participación	de	todos	sus	integrantes.		

• Generar	 junto	 con	 la	 familia	 acuerdos	 de	 convivencia	 para	 el	
cumplimiento	de	todos	sus	integrantes.		

• Entregar	la	planificación	semanal	a	la	coordinadora	sobre	las	visitas	a	
las	 familias	 para	 los	 fines	 descritos	 anteriormente,	 así	 como	 en	 su	
registro	y	la	respectiva	metodología	y	herramientas	a	utilizar.		

• Participación	en	reuniones	de	equipo	técnico.		
• Demás	necesarias	para	la	prestación	del	servicio.		

	

AUXILIAR	DE	LIMPIEZA	

FUNCIONES	

• Organizar	el	menaje	de	toda	 la	unidad	de	atención	y	mantenerlo	en	
orden	y	categorizado	para	su	mejor	funcionamiento.	

• Planificar	 la	 limpieza,	 desinfección	 diaria,	 semanal	 y	 mensual	 de	 la	
unidad	de	atención.	

• Identificar	alertas	tempranas	para	hacer	mantenimiento	preventivo	y	
correctivo	de	las	áreas	que	se	identifiquen	con	algún	deterioro.	
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Fases del Servicio  
	
	
	

	
	

	



	

Página	36	de	151	
	

	

FASE	1:	INGRESO	
Formalizar	 el	 ingreso	 de	 la	 niña,	 niño	 o	 adolescente	 a	 la	 unidad	 de	 atención	 en	
condiciones	 de	 calidez,	 seguridad	 y	 con	 la	 medida	 judicial	 activada	 para	 su	
regularización.	
(Las	actividades	de	ambientación	de	la	adolescente	se	encuentran	descritas	en	el	protocolo	
de	ingreso	Anexo	1)	

• Notificación	de	llegada	(mediante	una	llamada	telefónica	a	la	Coordinadora	por	
parte	del	SPAVT,	se	informa	del	nuevo	ingreso),	la	responsabilidad	de	obtener	
la	 medida	 administrativa	 y/o	 judicial	 de	 protección	 tipo	 acogimiento	
institucional	será	del	SPAVT.	

• Recepción	de	la	adolescente	por	la	educadora	de	turno,	quien	ofrece	primeros	
auxilios	 psicológicos,	 brindar	 información	 a	 la	 adolecente	 escuchar	 y	 dar	
respuesta	 a	 sus	 inquietudes	 y	 revisa	 las	 pertenencias	 de	 la	 adolecente	 (se	
realizará	 de	 forma	 respetuosa,	 con	 el	 fin	 de	 evitar	 el	 ingreso	 de	 artículos	
perjudiciales)	(Anexo	2	Ficha	de	pertenencias	retiradas)	

• El	 responsable	 de	 recibir	 la	 medida	 será	 el	 coordinador	 de	 la	 unidad	 de	
atención,	 cuando	 éste	 no	 se	 encontrase	 lo	 debe	 asumir	 algún	 miembro	 del	
equipo	 técnico,	 durante	 las	 noches,	 fines	 de	 semana	 o	 feriados	 le	
corresponderá	a	 la	educadora	de	 turno.	 La	documentación	debe	 ser	 revisada	
en	presencia	del	personal	policial	que	realiza	el	 ingreso	con	el	fin	de	informar	
inmediatamente	si	existes	faltantes	o	errores	en	los	datos	consignados.		

• Revisión	de	la	documentación	de	identificación,	en	caso	de	que	la	adolescente	
no	cuente	con	esta	documentación	se	debe	reportar	al	área	de	trabajo	social	
para	que	inicie	los	trámites	pertinentes.	

• Registro	de	 la	adolescente	por	parte	de	 la	trabajadora	social,	Anexo	3	–	Ficha	
de	Ingreso		

• Apertura	del	expediente	por	parte	de	la	trabajadora	social,	el	expediente	debe	
ser	 actualizado	 considerando	 los	 plazos	 y	 responsables	 establecidos	 para	 el	
efecto	 por	 la	 Norma	 Técnica	 del	 MIES,	 los	 formatos	 que	 se	 usan	 para	 la	
consignación	de	la	información	son	los	emitidos	por	el	MIES	y	que	forman	parte	
de	 la	 “Norma	Técnica	para	unidades	de	Acogimiento	 Institucional	para	niñas,	
niños	y	adolescentes	en	situación	de	trata	de	personas	en	sus	diferentes	fines.”		

• Evaluación	 psicológica	 inicial	 (entrevista	 inicial,	 aplicación	 de	 baterías	
psicológicas)	 y	 social	 inicial	 (información	 de	 la	 familia,	 educativa	 y	 de	 salud	
relevante)	 de	 la	 adolescente	 dentro	 de	 las	 primeras	 24	 horas	 posteriores	 al	
ingreso	de	la	adolescente.		

• Elaboración	del	informe	psicológico	y	social	preliminar,	mismos	que	deben	ser	
presentados	ante	el	Juez	que	emitió	la	medida	de	acogimiento	institucional	en	
un	 plazo	 no	 mayor	 a	 72	 horas,	 en	 caso	 de	 que	 la	 medida	 sea	 de	 carácter	
administrativo,	 los	informes	se	presentarán	ante	la	Unidad	Judicial	de	Familia,	
Mujer,	 Niñez	 y	 Adolescencia	 Mariscal	 Sucre	 (Juan	 León	 Mera	 y	 General	
Veintimilla),	con	el	fin	de	solicitar	la	medida	de	acogimiento	institucional		

• Tomar	 contacto	 con	 el	 centro	 de	 salud	 más	 cercano	 a	 la	 entidad	 para	 la	
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evaluación	médica	inicial	y	apertura	de	historia	clínica.		

*Considerar	el	Protocolo	de	Recepción	que	consta	en	la	“Norma	Técnica	para	unidades	de	Acogimiento	
Institucional	para	niñas,	niños	y	adolescentes	en	situación	de	trata	de	personas	en	sus	diferentes	fines.	

	

FASE	2:	ACOGIDA	
Considera	 las	 actividades	que	 se	deben	desarrollar	 para	una	permanencia	 cálida	 y	
protectora	 para	 la	 adolescente,	 debe	 responder	 a	 las	 necesidades	 derivadas	 de	 la	
separación	 familiar	 que	 acaba	 de	 sufrir	 la	 adolescente	 y	 sus	 necesidades	
particulares.	
(Las	actividades	de	adaptación	se	encuentran	descritas	en	el	Protocolo	de	Adaptación	Anexo	
4.)	

Consideraciones	generales:		

• Clarificar	 el	 acogimiento	 como	un	período	 transitorio,	 durante	 el	 cual	 se	 le	
ayudará	prestándole	los	recursos	necesarios	con	miras	a	su	pronta	salida	del	
servicio.	

• Permitirle	 mantener	 sus	 objetos	 personales,	 incluidos	 los	 recuerdos	
familiares	 y	 personales	 como	 ayuda	 para	 mantener	 la	 estabilidad	 de	 su	
identidad	durante	la	separación.		

• Fomentar	el	apoyo	del	resto	de	adolescentes	en	la	institución	puede	resultar	
de	gran	ayuda	en	este	proceso	de	separación	y	adaptación.	

• Conocer	cada	fase	del	duelo	de	la	adolescente	de	modo	que	pueda	preverse	
su	comportamiento	para	brindarle	apoyo.		

• Acoger	 a	 la	 adolescente	 respetando	 los	 sentimientos	 que	 se	 desarrolle	
durante	el	proceso	que	le	provoca	la	separación	y	ausencia	de	sus	referentes	
y	 poner	 a	 su	 alcance	 las	 palabras	 precisas	 que	 expliquen	 lo	 sucedido	 y	
reconozcan	la	pérdida	sufrida.		

• Hablarle	del	futuro	de	manera	esperanzadora.		
• Ayudar	 a	 la	 adolescente	 a	 entender	 la	 situación	 que	 está	 viviendo,	

considerando	siempre	a	su	edad.		
• Facilitar	la	expresión	de	sus	conflictos,	tanto	de	manera	verbal	como	a	través	

de	otras	formas	de	expresión,	haciéndole	saber	sus	límites		
• Darle	 tiempo	 para	 asimilar	 su	 nueva	 situación	 y	 adaptarse	 a	 la	 vida	 en	 la	

institución.	
	

DIAGNÓSTICO	INTEGRAL	

Es	 el	 análisis	 y	 estudio	 integral	 de	 las	 condiciones	 individuales	 de	 la	 adolescente,	
familiares,	aspectos	sociales,	económicos	y	del	entorno.	
	
Adolescente:	
Durante	los	30	primeros	días,	posterior	el	ingreso	al	servicio,	todo	el	personal	y	con	
mayor	responsabilidad	las	educadoras	(todos)	y	el	o	la	psicóloga	deberán	abocar	sus	
esfuerzos	 a	 trabajar	 y	 valorar	 las	 condiciones	 de	 la	 adolescente	 en	 sus	 diferentes	
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áreas.	 La	 evaluación	 inicial	 para	 determinar	 el	 tipo	 de	 intervención	 con	 la	
adolescente	acogida,	debe	partir	como	mínimo	de:	

• Aspectos	físicos:	desarrollo	físico,	desarrollo	psicomotriz,	y	estado	de	la	niña,	
niño	o	adolescente,	contemplando	las	posibles	carencias	y	riesgos,	así	como	
los	cuidados	y	apoyos	que	precise	en	la	actualidad.		

• Aspectos	cognitivos	y	de	lenguaje,	habilidades	motrices,	desarrollo	motor,	de	
lenguaje	y	psicosexual.	

• Aspectos	emocionales:	juegan	un	papel	esencial	para	la	vida	y	constituyen	la	
base	o	condición	necesaria	para	el	desarrollo	de	la	niña,	niño	o	adolescente.	
Estas	 emociones	 pueden	 ser	 de	 alegría,	 furia,	 sorpresa,	 tristeza,	 timidez	 y	
miedo.	Además,	es	necesario	considerar	en	este	aspecto	la	forma	en	que	las	
niñas,	 niños	 o	 adolescentes	 se	 desarrolla	 emocionalmente	 (auto	 imagen,	
autoestima)	y	 las	vivencias	que	tiene	acerca	de	su	historia	y	de	su	situación	
actual,	 así	 como	 valorar	 la	 existencia	 de	 potenciales	 y	 dificultades	
emocionales.		

• Aspectos	 sociales:	 conocer	 la	 relación	 que	 la	 niña,	 niño	 o	 adolescente	
mantiene	con	el	medio	social,	así	como	los	recursos	con	los	que	cuenta	para	
esa	 relación	 (capacidad	 de	 ponerse	 en	 lugar	 de	 los	 demás	 o	 empatía,	
habilidades	sociales,	etc.).		

• Aspectos	 del	 comportamiento:	 valorar	 los	 hábitos	 de	 comportamiento	
adquiridos,	el	nivel	de	autonomía	y	la	capacidad	de	autocontrol,	así	como	los	
posibles	problemas	al	respecto.		

• Aspectos	familiares:	relaciones	entre	la	familia	y	la	niña,	niño	o	adolescente,	
aspectos	en	los	que	haya	que	trabajar	para	facilitar	los	procesos	de	retorno.		

• Aspectos	 formativos:	 historia	 y	 rendimiento	 escolar,	 habilidades	 y	
dificultades	 para	 la	 actividad	 formativa,	 en	 el	 caso	 de	 las	 adolescentes	
habilidades	y	dificultades	para	el	inicio	de	un	proceso	de	autonomía	(si	este	
fuese	necesario).	

• Respuesta	al	acogimiento:	interacción	con	su	nuevo	entorno	de	convivencia,	
dinámica	 dentro	 de	 la	 unidad	 de	 atención,	 capacidad	 y	 disposición	 para	
integrarse.	

	
Familia:	

• Los	profesionales	en	trabajo	social	y	psicología	deben	elaborar	el	diagnóstico	
psicológico	 y	 social	 de	 la	 familia	 y	 de	 la	 adolescente	 que	 se	 encuentra	 en	
acogimiento	institucional,	basado	en	el	análisis	y	estudio	de	las	condiciones,	
sociales,	económicas,	psicológicas	y	del	entorno,	para	 lograr	un	diagnóstico	
integral	 que	 debe	 incluir	 no	 solo	 dificultades	 y	 factores	 de	 riesgo	 sino	
fortalezas	 y	 oportunidades	 para	 cambiar	 significativamente	 esa	 condición.	
Paralelamente	es	responsabilidad	de	ambos	profesionales	 llevar	adelante	 la	
investigación	social	y	familiar	que	permitirá	determinar	entre	otros	aspectos	
el	 esclarecimiento	 de	 dicha	 situación	 de	 la	 niña,	 niño	 o	 adolescente,	 que	
deberá	ser	puesto	en	conocimiento	de	la	autoridad	competente	como	parte	
complementaria	 a	 las	 investigaciones	 que	 realizan	 los	 organismos	
competentes.	 La	 información	 se	 consignará	 en	 el	 Informe	 de	 visita	
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domiciliaria	que	consta	en	la	“Norma	Técnica	para	unidades	de	Acogimiento	
Institucional	 para	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 situación	 de	 trata	 de	
personas	en	sus	diferentes	fines.”,	este	informe	será	actualizado	y	remitido	al	
juez	que	conoce	la	causa	cada	90	días,	a	menos	que	se	tengan	noticias	que	
requieran	ser	evidenciadas	con	mayor	frecuencia.		

	
Comunitario:	

• Las	 familias	 se	 desenvuelven	 en	 un	 contexto	 comunitario	 específico	 que	
puede	 o	 no	 ser	 garante	 de	 los	 derechos	 de	 las	 adolescentes,	 dentro	 del	
proceso	 de	 acogimiento	 resulta	 fundamental	 conocer	 este	 contexto	 y	
establecer	 sus	 fortalezas	 y	 debilidades	 a	 fin	 de	 realizar	 un	 plan	 sostenido	
(mientras	 dure	 el	 acogimiento	 y	 posterior	 la	 reinserción	 como	mínimo).	 Es	
importante	propiciar	la	participación	de	las	adolescentes	y	sus	familias	en	el	
proceso	de	diagnóstico.	

	
ATENCIÓN	INTEGRAL	A	LA	ADOLESCENTE	ACOGIDA	

El	desarrollo	positivo	de	las	adolescentes	se	encuentra	estrictamente	vinculado	a	los	
estímulos	 y	 las	 condiciones	 en	 que	 se	 desenvuelven	 en	 su	 entorno	 familiar	 y	
comunitario,	 en	 tal	 virtud	 en	 todas	 las	 etapas	 de	 su	 desarrollo	 evolutivo	
independientemente	 de	 las	 situaciones	 o	 factores	 que	 motivaron	 la	
institucionalización	de	 la	adolescente,	es	necesario	atenderla	de	manera	armónica,	
teniendo	 en	 cuentan	 los	 componentes	 de	 identidad,	 salud,	 educación,	 recreación,	
protección,	nutrición,	cultura,	deportes	entre	otros;	de	tal	manera	que	se	les	provea	
de	 herramientas	 de	 apoyo	 para	 su	 supervivencia,	 crecimiento,	 desarrollo	 y	
aprendizaje	mientras	dura	el	acogimiento	y	posterior	a	él.		
	
Instrumentos:		

PAINA:	Herramienta	 de	 trabajo,	 que	 busca	 garantizar	 un	modelo	 de	 intervención	
biopsicosocial	interdisciplinario,	eficaz	y	operativo,	en	la	atención	de	la	adolescente,	
y	 su	 familia.	 Recoge	 las	 estrategias	 de	 atención	 y	 acompañamiento	 a	 cada	
adolescente	acogido	de	acuerdo	a	las	necesidades	particulares,	tomando	en	cuenta	
la	opinión	de	 los	mismos	en	el	 proceso	de	 reconstrucción	de	 vínculos	 familiares	 y	
restitución	de	derechos,	este	debe	ser	claro,	concreto,	apropiado,	realista	y	flexible	
para	cada	adolescente.		

• Es	elaborado	por	el	educador	con	guía	del	psicólogo	y	participación	activa	de	
la	 adolescente.	 (Formato	 consta	 en	 “Norma	 Técnica	 para	 unidades	 de	
Acogimiento	 Institucional	 para	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 situación	 de	
trata	de	personas	en	sus	diferentes	fines.”).	

• Se	evalúa	cada	90	días.	
• Una	vez	evaluado	se	plantean	nuevas	metas	a	ser	cumplidas	

Cartilla	Proyecto	de	Vida:	Herramienta	que	permite	evidenciar	el	fortalecimiento	de	
los	 vínculos	 familiares/referente	 positivo	 que	 se	 trabaje	 para	 construir	 un	 espacio	
idóneo	que	permita	el	posterior	egreso.	Estos	procesos	se	encuentran	supeditados	
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al	reconocimiento	de	las	propias	competencias	e	intereses	de	cada	adolescente,	no	
se	debe	olvidar	que	el	haber	vivido	una	situación	de	trata	con	fines	de	explotación	
sexual	 ha	 dejado	 graves	 secuelas.	 Cada	 área	 ejecuta	 su	 plan	 de	 trabajo	 de	 forma	
sinérgica	 con	 las	 otras	 áreas	 y	 guiadas	 por	 el	 o	 la	 coordinadora	 de	 la	 unidad	 de	
atención.	El	fin	último	es	vivir	un	proyecto	de	vida	libre	de	violencia,	y	reconociendo	
sus	propias	potencialidades	y	fomentando	sus	habilidades	y	resiliencia.	

• Es	 elaborado	 por	 la	 psicóloga	 con	 participación	 activa	 de	 la	 adolescente.	
(Formato	 consta	 en	 “Norma	 Técnica	 para	 unidades	 de	 Acogimiento	
Institucional	 para	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 situación	 de	 trata	 de	
personas	en	sus	diferentes	fines.”).	

• Se	evalúa	cada	90	días.	
• Una	 vez	 evaluado	 y	 de	 ser	 necesario	 se	 plantean	 nuevas	 metas	 a	 ser	

cumplidas.	

Plan	 Global	 de	 Familia:	 Instrumento,	 en	 el	 que	 se	 describe	 el	 proyecto	 de	
intervención	 que	 se	 pretende	 llevar	 a	 cabo	 con	 la	 familia	 de	 la	 adolescente	 cuyo	
objetivo	es	lograr	las	condiciones	de	garantía	y	restitución	de	derechos	en	el	medio	
familiar	a	fin	de	asegurar	el	retorno	y	permanencia	de	la	adolescente	en	su	contexto	
de	familia.	

• Lo	elaborará	psicólogo/a;	trabajador/a	social;	facilitador	familiar	y	abogado/a	
con	la	participación	protagónica	de	los	miembros	de	la	familia,	será	validado	
por	 la	 Coordinadora	 de	 la	 casa.	 (Formato	 consta	 en	 “Norma	 Técnica	 para	
unidades	 de	 Acogimiento	 Institucional	 para	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	
situación	de	trata	de	personas	en	sus	diferentes	fines.”).	

• Contendrá	 los	 acuerdos	 al	 que	 el	 equipo	 técnico	 llegó	 en	 consenso	 con	 la	
familia	de	la	adolescente		

• Se	 debe	 desarrollar	 dentro	 de	 los	 primeros	 días	 del	 acogimiento	 de	 la	
adolescente.	

• Se	evaluará	cada	90	días,	plazo	en	el	que	será	modificado	de	ser	necesario.		
• La	 familia	 será	 derivada	 a	 los	 servicios	 que	 se	 consideren	 necesarios	 para	

fortalecer	sus	habilidades,	siendo	responsabilidad	de	la	trabajadora	social	su	
inserción	en	los	mismos.	

Plan	de	Prevención	Comunitaria:	Se	vinculará	al	contexto	comunitario	de	forma	que	
potencie	 la	 integración	 y	 la	 participación	 de	 la	 adolescente	 y	 su	 familia	 en	 la	
comunidad	y	se	enfocará	en	el	desarrollo	de	acciones	que	minimicen	los	factores	de	
riesgo	de	vulneración	de	derechos,	su	elaboración	debe	considerar:		

• Incidencia	sobre	prácticas	que	estigmaticen	a	la	adolescente	en	la	comunidad	
por	el	hecho	de	encontrarse	privados	del	medio	familiar.		

• Aprendizaje	 sobre	el	 acceso,	uso	y	utilización	de	 los	 recursos	 comunitarios:	
servicios	 sociales,	 educativos,	 legales,	 de	 salud,	 empleo,	 vivienda,	 y	 de	
socialización	 con	 preponderancia	 de	 aquellos	 recursos	 comunitarios	 que	
proceden	 del	 grupo	 cultural	 de	 la	 adolescente;	 para	 la	 prevención	 y	
restitución	de	sus	derechos.	

• Concientizar	 sobre	 la	 importancia	 del	 rol	 de	 la	 comunidad	 en	 la	 seguridad	
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cuidado	y	protección	de	la	adolescente.	
• Actividades	 preventivas	 de	 vulneración	 de	 derechos	 en	 coordinación	 con	

líderes	comunitarios.	
• La	 elaboración	 del	 plan	 de	 prevención	 comunitario	 estará	 bajo	 la	

responsabilidad	de	todo	el	equipo	técnico	de	 la	unidad	de	atención,	bajo	el	
liderazgo	de	 la	 coordinadora/o	y	 su	ejecución	estará	a	 cargo	del	 facilitador	
familiar	y	comunitario.	(Formato	consta	en	“Norma	Técnica	para	unidades	de	
Acogimiento	 Institucional	 para	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 situación	 de	
trata	de	personas	en	sus	diferentes	fines.”).	

• El	plan	será	evaluado	cada	90	días	y	reestructurado	de	ser	necesario.		

Convivencia:	(Revisar	Normas	de	Convivencia	Anexo	5	y	rutinas	Anexo	6)	

Es	 necesario	 asegurar	 que	 el	 grupo	 de	 convivencia	 resulte	 adecuado	 a	 las	
necesidades	 de	 la	 adolescente,	 por	 lo	 que	 se	 evaluará	 la	 ubicación	más	 adecuada	
para	 compartir	 el	 dormitorio	 y	 la	mesa	 del	 comedor	 en	 la	 que	 será	 asignada.	 Las	
adolescentes	 precisan	 convivir	 en	 un	 contexto	 en	 el	 que	 puede	 ser	 reconocida	 su	
individualidad,	 puedan	 desarrollar	 su	 identidad	 y	 puedan	 entablar	 relaciones	
cercanas	 con	 sus	 iguales	 y	 con	 los	 adultos,	 por	 lo	 que	 personal	 asignado	 para	 su	
cuidado	deber	guardar	equilibrio	con	el	número	de	adolescentes	acogidas.		

La	organización	de	la	vida	cotidiana	constituye	una	estrategia	de	intervención,	por	lo	
que	esta	debe	responder	a	 las	necesidades	de	 la	adolescente,	seguirá	un	conjunto	
de	 pautas	 previamente	 establecidas	 (Anexo	 5)	 que	 serán	 conocidas	 e	
implementadas	de	manera	consistente	y	coherente	por	todos	los	profesionales	que	
intervengan	en	el	servicio.		

Una	organización	adecuada	busca:		

• Procurar	 algunas	 de	 las	 experiencias	 y	 apoyos	 que	 normalmente	
proporcionan	 los	 contextos	 familiares,	 esto	 es	 ofrecer	 a	 la	 adolescente	 la	
seguridad	y	la	atención	integral	para	la	restitución	de	sus	derechos.	

• Ofrecer	condiciones	favorables	para	el	desarrollo	de	la	adolescente	y	para	su	
aprendizaje.		

• Proporcionar	a	la	adolescente	un	amplio	conjunto	de	experiencias,	al	tiempo	
que	se	le	protege	de	los	peligros	que	no	es	capaz	de	manejar.		

• Hacer	sentir	a	la	adolescente	protagonista	de	su	propia	historia	
• Ayudar	a	la	adolescente	a	expresar	sus	sentimientos	y	emociones.	
• Favorecer	la	comunicación	entre	la	adolescente	y	los	adultos.	
• Facilitar	la	relación	entre	iguales	y	el	contenido	educativo	de	la	misma.		
• Permitir	que	la	adolescente	adquiera	hábitos	adecuados	de	comportamiento.	
• Favorecer	el	desarrollo	de	valores	éticos	

	

FASE	3:	EGRESO	
Será	 el	 resultado	 de	 la	 intervención	 sostenida	 tanto	 con	 la	 adolescente	 acogida	
como	con	su	 familia,	el	egreso	de	una	adolescente	de	 la	 institución	deberá	contar	
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siempre	 con	 una	 disposición	 judicial	 que	 así	 lo	 determine,	 sea	 como	 cambio	 de	
medida	o	como	emancipación	cuando	la	adolescente	alcance	la	mayoría	de	edad		

Criterios	que	aconsejan	la	salida	de	la	institución	de	la	adolescente:		

• Cuando	la	familia	y	la	adolescente	hayan	alcanzado	los	objetivos	establecidos	
en	el	PGF	y	PAINA,	se	solicitar	al	juez	competente	la	reinserción	familiar.		

• Cuando	las	condiciones	en	que	se	dio	el	acogimiento	hayan	sido	mitigadas	en	
suficiente	 grado	 y	 puedan	 utilizarse	 otros	 recursos	 que	 no	 supongan	 la	
separación	familiar,	se	solicitar	al	juez	competente	la	reinserción	familiar.			

• Cuando	 la	adolescente	esté	preparada	para	una	vida	autónoma	 fuera	de	 la	
institución	 y	 haya	 alcanzado	 la	 mayoría	 de	 edad,	 se	 solicitará	 al	 juez	 la	
determinación	de	la	emancipación.		

• Cuando	 se	 exista	 un	 proceso	 de	 acogimiento	 familiar	 exitoso	 a	 favor	 de	 la	
adolescente,	 se	 solicitará	 al	 juez	 el	 acogimiento	 familiar,	 para	 lo	 cual	 la	
familia	debe	estar	previamente	calificad	según	disposiciones	legales.	

Preparación	para	la	salida:		

• Preparar	y	organizar	los	documentos	y	acciones	administrativas	y	legales	que	
sean	precisas.		

• La	psicóloga	elaborará	un	plan	de	intervención	que	prepare	a	la	adolescente	
para	el	egreso,	se	delegaran	responsabilidades	a	las	educadoras	con	el	fin	de	
fortalecer	el	proceso	que	formará	parte	del	PAINA	

• El	equipo	 técnico	deberá	 trabajar	 con	 la	 familia	y	 la	 comunidad	para	 lograr	
una	adecuada	 transición,	 esta	no	debe	 ser	 tratada	 como	un	hecho	aislado,	
sino	que	debe	formar	parte	del	PGF	y	PPC.		

• Se	informará	a	la	adolescente,	el	motivo	de	su	salida	de	la	unidad	de	atención	
y	su	integración	a	su	familia	o	a	otra	modalidad	de	cuidado.		

• Se	 reforzarán	 algunos	 aspectos	 de	 la	 vida	 cotidiana	 relacionados	 con	 la	
familia,	la	autonomía	o	cualquier	otra	alternativa	que	se	vaya	a	dar.		

• Se	 preparará	 a	 la	 adolescente	 en	 las	 habilidades	 precisas	 para	 una	 nueva	
forma	de	vida.		

• Se	ayudará	a	la	adolescente	a	manejar	el	sentido	de	continuidad	de	su	vida	y	
a	integrar	en	el	mismo	la	previsión	de	su	futuro	fuera	de	la	entidad.		

• Se	 informará	 a	 la	 adolescente	 que	 posterior	 a	 su	 salida	 se	 realizará	 un	
seguimiento	por	un	período	determinado	(mínimo	de	un	año).	

• Se	involucrará	a	la	familia	y	a	la	adolescente	en	el	proceso	de	transición	hacia	
el	nuevo	contexto	de	convivencia.		

• Se	 tratará	 la	 salida	 de	 la	 entidad	 como	 algo	 especial,	 como	 un	
acontecimiento	positivo	en	la	vida	de	adolescente.	Puede	resultar	adecuado	
la	 celebración	 de	 una	 fiesta	 en	 la	 que	 participen	 junto	 a	 las	 personas	
significativas,	como	un	símbolo	de	la	transición	a	una	nueva	fase	de	la	vida.		

• Se	le	proporcionará	a	la	adolescente	la	información	necesaria,	se	le	animará	a	
llevar	consigo	todos	los	objetos	que	constituyan	o	puedan	resultar	un	recurso	
en	el	futuro.		
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• Se	 dispondrá	 que	 la	 adolescente	 reciba	 los	 apoyos	 necesarios	 en	 su	 nueva	
ubicación	 cuando	 sea	 el	 caso	 y	 se	 derivará	 a	 los	 servicios	 necesarios	 de	 la	
comunidad.	

	

FASE	4:	SEGUIMIENTO	POST	EGRESO	
Una	 vez	 que	 se	 haya	 producido	 la	 salida	 de	 la	 institución	 deberá	 asegurar	 que	 se	
lleve	a	cabo	el	seguimiento	necesario	para	ayudar	a	 la	adolescente	y	a	 la	 familia	a	
integrarse	en	el	nuevo	contexto	de	convivencia	familiar	y	comunitaria.	

Responsabilidades:		

• El	 equipo	 técnico	 realizará	 un	 seguimiento	 psicológico	 y	 social	 a	 la	
adolescente	y	su	contexto	familiar	al	menos	los	6	primeros	meses	posterior	
la	resolución	judicial	que	determinó	su	egreso.		

• El	seguimiento	tiene	por	objeto	velar	porque	su	entorno	afectivo,	emocional,	
de	 seguridad	 y	 protección	 sea	 sostenido,	 garantizando	 de	 esta	 manera	 su	
desarrollo	integral	en	función	de	su	interés	superior.	

• Se	realizarán	visitas	tanto	a	la	familia	como	a	la	unidad	educativa	en	la	que	la	
adolescente	se	encuentra	vinculada.		

• Se	emitirá	un	informe	de	seguimiento	en	cada	visita,	mismo	que	será	enviado	
al	 juez	 que	 conoce	 la	 causa.	 (Formato	 consta	 en	 “Norma	 Técnica	 para	
unidades	 de	 Acogimiento	 Institucional	 para	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	
situación	de	trata	de	personas	en	sus	diferentes	fines.”).	

Contenido del expediente individual 

Los	expedientes	individuales	se	dividirán	en	5	áreas	de	atención,	siendo	estas:	coordinación,	
psicología,	social,	legal	y	educativa;	cada	área	contendrá	la	siguiente	documentación:		

Coordinación 

• Ficha	de	Valoración	de	Riesgo	(Anexo	10)	
• Informe	de	cierre	de	caso	(Anexo	36)	
• Ficha	 de	 evaluación	 de	 las	 adolescentes	 a	 las	 actividades	 de	 Convivencia	 –	

Adolescente	(Anexo	38)	
• Ficha	de	evaluación	realizada	por	la	adolescente	sobre	los	servicios	que	ha	recibido	

de	la	unidad	durante	el	tiempo	de	acogimiento	(Anexo	33)		

Psicología  

• Informe	Psicológico	Inicial,	se	elabora	y	presenta	a	autoridad	competente	durante	las	
primeras	72	horas	hábiles.	(Anexo	11)	

• Informe	de	Ruta	de	la	Trata,	dentro	de	los	cinco	primeros	días	laborables	(Anexo	12)	
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• Historia	 Clínica	 Psicológica,	 se	 mantendrá	 actualizada	 con	 cada	 intervención	
realizada	a	la	adolescente	(Anexo	13)	

• Informe	Psicológico	con	diagnóstico	presuntivo	(Anexo	14)	
• Informe	Psicológico	para	la	derivación	de	caso.	(Solo	en	casos	necesarios	Anexo	18)	
• Informe	Psicológico	Inicial	de	la	situación	de	la	adolescente	que	está	en	periodo	de	

gestación	o	es	madre.	(Solo	en	casos	necesarios)	
• Registro	de	encuentros	familiares	y	llamadas	telefónica	(Anexo	19)	
• Informe	psicológico	con	diagnóstico	definitivo	se	actualiza	y	presenta	al	juez	cada	90	

días	
• Planificación	terapéutica,	actualizado	cada	30	días	(Anexo	21)	
• Proyecto	 de	 Atención	 Integral	 a	 Niñas,	 Niños	 y	 Adolescentes	 (PAINA)	 –	 Psicóloga,	

Educaras	y	Adolescente,	evaluado	y	actualizado	cada	90	días.	(Anexo	26)	
• Cartilla	Proyecto	de	Vida”	-	Psicóloga	y	Adolescente,	evaluado	y	actualizado	cada	90	

días.	
• Informe	Psicológico	final	(Anexo	32)	
• PAINA	y	PGF	concluido	y	fortalecido	con	niñas,	niños	y	adolescentes	
• Cartilla	de	Proyecto	de	Vida	concluido	con	adolescentes	(Anexo	27)	
• Informe	de	seguimiento	post	egreso	(Anexo	34)	

Social  

• Informe	de	 entrevista	 social	 inicial,	 se	 elabora	 y	 presenta	 a	 autoridad	 competente	
durante	las	primeras	72	horas	hábiles.	(Anexo	15)	

• Informe	de	visita	domiciliaria,	se	actualiza	y	presenta	al	juez	cada	90	días	(Anexo	16)	
• Informe	de	activación	de	la	atención	médica,	dental	y	ginecológica,	actualizado	cada	

90	días.	
• Documentos	de	identidad	
• Informe	social,	se	actualiza	y	presenta	al	juez	cada	90	días.	(Anexo	20)	
• Informe	de	activación	de	servicios	en	salud,	educación	e	 identificación,	actualizado	

cada	90	días.	(Anexo	22)	
• Proyecto	Global	Familiar	(PGF)y/o	comunitario	o	autonomía,	Psicóloga,	Trabajadora	

Social	y	Familia,	actualizado	cada	30	días	(Anexo	28)	
• Plan	de	Intervención	Comunitaria,	Facilitadora	comunitaria	(Anexo	29)	
• Informe	de	avance	de	implementación	del	Plan	de	Intervención	Comunitaria	(Anexo	

30)	
• Informe	Social	Final	
• Plan	de	seguimiento	comunitario	elaborado	
• Certificados	de	atención	médica	emitidos	por	el	MSP	
• Informe	Social	de	seguimiento	post	reinserción	(Anexo	35)	



	

Página	45	de	151	
	

Legal 

• Medidas	de	protección	/acogimiento	institucional	
• Ingreso	al	SPAVT	
• Matriz	de	esclarecimiento	legal,	actualizada	cada	30	días	(Anexo	9)	
• Informe	de	seguimiento	del	proceso	penal,	actualizado	cada	30	días	(Anexo	23)	
• Solicitud	al	juez	de	cambio	de	medida	de	protección	
• Solicitud	al	SPAVT	de	Informe	de	Amenaza	y	Riesgo	

Educativa  

• Protocolo	de	ingreso	-		Educadora	que	recibe	a	la	adolescente	(Anexo	1)	
• Ficha	de	pertenencias	retiradas	–	Educadora	que	recibe	a	la	adolescente	(Anexo	2)	
• Fichas	de	ingreso	-		Trabajadora	Social	(Anexo	3)	
• Acta	de	entrega	de	kit	de	ingreso	-	Educadora	de	turno	(Anexo	8)	
• Informe	de	adaptación	al	grupo	en	cuanto	al	restablecimiento	de	hábitos	de	sueño,	

alimentación	y	cuidado	personal	–	todas	las	educadoras.		(Anexo	17)	
• Informe	quincenal	de	restablecimiento	de	hábitos	de	sueño,	alimentación	y	cuidado	

personal,	todas	las	educadoras.		(Anexo	25)	
• Fichas	de	registro	de	novedades	en	los	cambios	de	cada	turno	–	Educadora	de	turno	

(Anexo	24)	
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Anexos  

Anexo 1: Protocolo de Ingreso 
	

PROTOCOLO	DE	INGRESO	
1. Pasos	Previos	

1.1. Prepara	Kit	de	ingreso	para	la	adolescente:	
Deberá	contener:	

• 1	Cobija	
• 1	Mudada	de	ropa	
• 1	Pijama	
• 1	par	de	pantuflas	
• 1	paquete	de	tres	interiores	
• 1	cepillo	de	dientes	
• 1	implementos	de	aseo	

Educadora	de	turno	

1.2. Adecuación	de	la	habitación:	
• Carta	de	bienvenida	
• Detalle	de	bienvenida	
• Arreglar	la	cama	

Educadora	de	turno	
	

2. Activación	
2.1. Llamada	a	Coordinadora	por	parte	del	SPAVT,	para	

informar	del	nuevo	ingreso.		 SPAVT	

2.2. Coordinadora	deberá	informar	a	la	psicóloga	
educadora	que	se	encuentre	de	turno.		 Coordinación	

2.3. Educadora	de	turno	informa	a	Seguridad,	para	
monitoreo	de	la	llegada	de	la	adolescente.		 Educadora	de	turno	

2.4. Ingreso	parqueadero	(Seguridad	y	
confidencialidad)	 Personal	de	seguridad	

2.5. Registro	de	ingreso	del	personal		 Personal	de	seguridad	

2.6. Contención	P.A.P.	en	caso	de	ser	necesario.	 Psicóloga	Educadora	de	
Turno	

2.7. Verificación	de	documentación	de	ingreso	de	la	
adolescente:	

• Orden	de	la	autoridad	competente:	
• Medida	judicial	/Medida	administrativa	/Parte	

policial		
• Certificado	médico	emitido	en	las	ultimas	24h,	

incluida	prueba	de	COVID-19		
• Documento	de	identificación		

Psicóloga	Educadora	de	
Turno	

3. Primer	encuentro	
3.1. Se	ubica	a	la	adolescente	cómoda	ya	sea	en	la	sala	

lúdica	o	en	la	habitación	(a	elección	de	la	
adolescente).		

Psicóloga	Educadora	de	
Turno	

3.2. Retiro	de	los	objetos	prohibidos	y	archivo	 Psicóloga	Educadora	de	
Turno	



	

Página	47	de	151	
	

3.3. Instalación	de	cuarentena	obligatoria:	
• Adaptación		
• Cronograma	de	actividades	(salidas	al	patio)	

Psicóloga	Educadora	de	
Turno	

3.4. Apertura	de	expediente	–	reposa	en	coordinación	
(físico)	 Psicóloga	Educadora	

3.5. Diagnóstico	psicológico	presuntivo	–	Observación	
clínica		 Psicólogas	educadoras	

4. Siguiente	día	
4.1. Regularización	de	ingresos:	(primeras	24	horas)	
• Informar	a	las	usuarias	de	la	llegada	de	la	

adolescente.	
• Socialización	Protocolo	de	seguridad		
• Valoración	Médica	–	identificación	sintomatología	

COVID	19.	
• Protocolo	de	bioseguridad		

Psicóloga	Educadora	de	
Turno	y	Coordinación	

Activar	 los	 servicios	 de	 salud:	 Durante	 las	 primeras	 72	
horas	 desde	 el	 ingreso,	 en	 caso	 de	 que	 la	 adolescente	
rechace	 la	 atención	 el	 área	 psicológica	 debe	 intervenir	
para	procurar	la	aceptación	del	servicio.	
La	 unidad	 de	 atención	 debe	 a	 través	 del	 área	 social	
activar	 la	 relación	 con	 el	MSP	 para	 que	 la	 adolescente	
reciba	la	atención	médica	requerida.		

Trabajo	Social	

Informe	Psicológico	Inicial:	Deberá	realizarse	durante	las	
primeras	72	horas.	 Área	de	Psicología	

Informe	 de	 Ruta	 de	 la	 Trata:	 Se	 elabora	 dentro	 de	 los	
cinco	primeros	días.	 Área	de	Psicología	

Historia	Clínica	Psicológica:	Se	abrirá	la	historia	clínica	y	
se	gestionará	con	el	MSP	la	atención	en	salud	integral	la	
misma	que	se	mantendrá	durante	el	tiempo	que	dure	el	
tratamiento	y	en	caso	de	alguna	afectación	en	la	salud.	

Área	de	Psicología	

Informe	Psicológico	con	Diagnóstico	presuntivo	 Área	de	Psicología	
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Anexo 2: Ficha de Pertenencias Retiradas 

*Se	debe	levantar	registro	fotográfico	
	

Pertenencia	 Observación	
Teléfono	celular	 	
Equipos	electrónicos	 	
Dinero	 	
Objetos	corto	punzantes	 	
Armas	blancas	 	
Botellas	de	vidrio	 	
Bebidas	alcohólicas	 	
Cigarrillos	 	
Sustancias	estupefacientes	 	
Otros	 (Enunciar	 el	 objeto	 y	 justificar	 su	
retiro)	

	

	
	
	
------------------------------------------------------	

Firma	de	la	educadora	que	retira	los	
objetos	

Fecha:	

	
	
	
----------------------------------------------------	

Firma	de	la	adolescente	
	
Fecha:	
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Anexo 3: Ficha de ingreso 
	

FICHA	DE	INGRESO	DE	LA	ADOLESCENTE	

1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	
Apellidos	y	nombres	de	la	
niña,	niño	o	adolescente	

	

Foto	

Edad	 	
Sexo	 	
Género	 	
Status	Migratorio	 	
Lugar	y	fecha	de	nacimiento	 	
Dirección	 	
Teléfono	 	
Tipo	de	medida	 	
Nro.	de	medida	 	
Fecha	de	la	medida	 	
Nombre	de	la	persona	u	
organización	que	solicita	la	
medida	

	

2. DATOS	DE	QUIEN	INFORMA	LA	SITUACIÓN	
Nombres	y	Apellidos	 	
Dirección	Domiciliaria	 	
Teléfono	 	
Institución	 	
Documentos	anexos	al	
momento	del	ingreso		 	

3. DESCRIPCIÓN	DE	LA	SITUACIÓN	QUE	SE	INFORMA	
	
	
	
	

4. DATOS	DE	LOS	PADRES	O	FAMILIARES	A	CARGO	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE	

Nombres	y	Apellidos	 	

Parentesco	 	

Edad	 	

Sexo	 	

Género	 	

Status	Migratorio	 	

Nro.	Cédula	 	
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Dirección	Domiciliaria	 	

Teléfono	 	

Lugar	de	trabajo	 	

	
Nombres	y	Apellidos	 	

Parentesco	 	

Edad	 	

Nro.	Cédula	 	

Dirección	Domiciliaria	 	

Teléfono	 	

Lugar	de	trabajo	 	

5. MAPA	 DE	 UBICACIÓN	 DEL	 DOMICILIO	 DEL	 NIÑO,	 NIÑA	 O	 ADOLESCENTE	 Y	 LA	
FAMILIA	

	
	
	
	
	
	
	

6. DATOS	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE	AL	MOMENTO	DEL	INGRESO	

Lugar	donde	se	encontraba	el	
NNA	antes	del	ingreso			

	

Grupo	Étnico	 Mestizo	 	 Indígena	 	 Blanco	 	 Afro	 	 Mulato			 Montubio	 	

Color	de	ojos	 Cafés	 	 Negros	 	 Azules	 	 Verdes	 	 Otro	 	 	

Estatura		 Alta	 	 Pequeña	 	 Normal			 Otro	 	 	

Contextura	 Delgada	 	 Normal	 	 Gruesa	 	 Otro	 	 	

Detalle	de	la	vestimenta	con	la	
que	ingresa		

	
	

Estado	de	salud	al	momento	del	
ingreso		

	

Existe	señales	evidentes	de	
maltrato	físico	al	momento	del	
ingreso	SI/NO	detallar1	

	

																																																								
1	Si	la	NNA	presentase	señales	evidentes	de	maltrato,	poner	inmediatamente	en	conocimiento	de	la	autoridad	
competente.	
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¿El	NNA	ingresa	con	pertenecías	
personales?	SI/NO	detallar	

	
	

Pertenencias	de	valor		 	

Documentos	en	caso	de	
tenerlos	

	

Observaciones		generales		
	
	
	

7. DATOS	DE	LA/EL	PROFESIONAL	QUE	REALIZA	EL	INGRESO	

Nombres	y	Apellidos	 	
	

Firma	
	
	
	

	
Firma	responsable:	

	
	

	
	

(Nombre	y	apellido)	
Coordinador/a	

	
	
Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	
Instructivo:	

• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	 información	para	el	 llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	“no	

tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 4: Protocolo de Adaptación 
	

PROTOCOLO	DE	ADAPTACIÓN	
Reubicación	–	habitación	definitiva	
• Valoración	psicológica	(	perfil	para	ubicación	

en	habitaciones)	

Psicóloga	Educadora	de	Turno	y	
Coordinadora	

• Presentación	al	grupo		 Psicóloga	Educadora	de	Turno	y	
Coordinadora	

• Instalación		 Psicóloga	Educadora	de	Turno	
• Reunión	de	equipo	para	estudio	de	casos		 Equipo	técnico	y	coordinadora	
• Terapia	programada	y	construcción	de	plan	de	

vida.		 Psicóloga	

Después	de	los	primeros	30	días	

• PAINA		 Psicóloga	–	Adolescentes	–	
Educadora	

• Plan	Global	Familiar		 Equipo	técnico	–	Familia	
Reubicación	–	habitación	definitiva	
• Valoración	psicológica	(	perfil	para	ubicación	

en	habitaciones)	

Psicóloga,		Educadora	de	Turno	y	
Coordinadora	
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Anexo 5: Normas de Convivencia – Consecuencias  
	

NORMAS	DE	CONVIVENCIA	GENERALES	
• El	 respeto	 de	 las	 normas	 comunes	 de	

convivencia	 y	 organización	 de	 la	 vida	
cotidiana	de	la	Casa.	

• Participar	 en	 el	 reparto	 y	 ejecución	 de	 las	
tareas	comunes.		

• Cada	 adolescente	 acogida	 será	 responsable	
del	 orden	 y	 aseo	 de	 la	 habitación	 y	 objetos	
personales.	

• Ser	 responsable	 del	 buen	 uso	 y	 normal	
funcionamiento	de	los	objetos	comunes.	

• Guardar	 el	 anonimato	 tanto	 de	 las	 mujeres	
acogidas	y	 sus	hijos	como	del	domicilio	de	 la	
Casa	de	Acogida.	

• Cuidar	de	los	niños/as	a	su	cargo.	
• Respeto	a	las	compañeras	y	personal	adscrito	

a	la	Casa.	
• Utilizar	tono	de	voz	adecuado.	

DERECHOS	DE	LAS	USUARIAS	

• Ser	tratadas	con	respeto	y	dignidad	
• Respuesta	a	las	inquietudes	que	tengan	
• Respeto	a	sus	creencias	religiosas	
• No	ser	juzgadas	
• Comunicación	asertiva	

CONSECUENCIAS	
	
	
	
	

• Si	 una	 adolescente	 comete	 una	
agresión	 física	 o	 verbal	 a	 una	
educadora,	 se	 pondrá	 en	
conocimiento	 de	 la	 Coordinadora,	
para	 tomar	 las	 sanciones	
correspondientes	 en	 conjunto	 con	
el	equipo	técnico.	

• Si	 una	 adolescente	 comete	 una	
agresión	 física	 hacia	 una	 de	 sus	
compañeras,	 no	 participará	 de	 la	
siguiente	actividad	recreativa	como	
medida	 de	 reflexión	 del	 acto	
cometido.	 En	 el	 momento	
inmediato	del	acto,	se	le	llamará	la	
atención	 y	 se	 le	 informará	 la	
consecuencia	 del	 acto	 cometido.	
Nota:	 si	 reincide	 se	analizará	 la	no	
participación	 de	 las	 actividades	
extracurriculares	durante	el	mes.	

• Si	 una	 adolescente	 comete	 una	
agresión	 verbal	 hacia	 una	 de	 sus	
compañeras,	 deberá	 lavar	 los	
platos	del	almuerzo	del	día	en	que	
se	 cometió	 la	 falta	 de	 la	 persona	
afectada,	 además	 de	 elaborar	 una	
carta	de	disculpas.	

• Si	 una	 adolescente	 toma	 las	 cosas	
de	 una	 de	 sus	 compañeras	 sin	 el	
permiso	de	 la	misma,	deberá	 lavar	
los	 platos	 del	 almuerzo	 de	 la	
afectada	 durante	 una	 semana,	
además	 de	 pedir	 disculpas	 y	

NORMAS	DE	CONVIVENCIA	ESPACIOS	COMUNES	
Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• Responder	a	 las	compañeras,	equipo	técnico,	

educadoras	y	profesores	en	forma	amable.	
• Aceptar	amable	 las	correcciones	que	 realizan	

los	profesores,	equipo	técnico	y	educadoras	
• Evitar	discusiones	con	las	compañeras.	
• Crear	un	ambiente	de	respeto,	ser	tolerante	y	

ayudar	 a	 las	 compañeras	 cuando	 sea	
necesario	

• No	utilizar	palabras	soeces	
• Utilizar	expresiones	de	cortesía	“gracias”,	“Por	
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favor”,	“lo	siento”	
• Cada	 una	 de	 las	 adolescentes	 se	 hará	

responsable	de	sus	materiales	de	estudio.	
• Depositar	la	basura	en	lugares	asignados	
• Dejar	el	aula	aseada	después	de	clases	
• Cuidar	las	instalaciones	
• Respetar	 la	 ideología	 y	 pensamiento	 de	 las	

compañeras	
• Asumir	 con	 responsabilidad	 sus	 tareas	 y	

trabajos	
• Comunicar	alguna	irregularidad.	
• Al	 ingreso	 y	 salida	 de	 espacios	 comunes	

desinfectarse	las	manos	

reflexionar	 sobre	 los	 actos	
cometidos.	

• Si	 una	 adolescente	 no	 quiere	
cumplir	 con	 sus	 responsabilidades,	
no	 podrá	 participar	 de	 ninguna	 de	
las	 actividades	 posteriores	 hasta	
que	culmine	la	que	está	pendiente.	

• En	 caso	 de	 que	 una	 adolescente	
atente	 contra	 el	 bien	 inmueble,	
reparará	en	la	medida	de	lo	posible	
el	daño	ocasionado	y	se	 la	excluirá	
de	alguna	actividad	planeada	con	el	
grupo.	

• Si	una	adolescente	no	deja	 aseado	
el	espacio	del	baño	y	la	ducha	para	
la	 siguiente	 compañera	 que	 lo	
necesite,	 deberá	 asear	 dichos	
espacios	una	vez	durante	el	día	del	
cometimiento	de	la	falta.	

• Si	 la	 adolescente	 entra	 a	 un	 área	
restringida,	 sin	previa	autorización,	
deberá	 tender	 las	 camas	 de	 todas	
las	compañeras.	

• En	 el	 caso	 de	 que	 la	 adolescente	
reincida	 en	 una	 falta	 leve,	 se	 le	
asignará	 una	 tarea	 del	 hogar,	 bajo	
supervisión.	

• Todas	 las	 consecuencias	 se	
aplicarán	 como	 una	 medida	
psicoeducativa	 dependiendo	 de	 la	
gravedad	 y	 la	 reincidencia	 	 de	 las	
mismas.	

• Si	las	educadoras	notan	que	existe	
irritabilidad,	 estrés,	 mal	 humor,	
etc.	 entre	 las	 adolescentes,	 se	
solicitará	 al	 equipo	 técnico	 una	
intervención	grupal.	

NORMAS	DE	CONVIVENCIA	ÁREA	DE	ESTUDIO	
Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• Desinfectarse	las	manos	
• Asistir	puntualmente	a	las	clases	
• Saludar	 al	 momento	 de	 llegar	 el	 profesor	 o	

profesora	
• Ingresar	a	clases	con	buena	predisposición	
• Acudir	con	los	materiales	a	clases.	
• Prestar	atención	
• Presentar	 los	 trabajos	 asignados	 por	 los	

profesores.	
• Mantener	limpio	su	espacio	de	clases.	
• Reportar	 inmediatamente	 el	 daño	 de	 algún	

bien	
• Recibir	 adecuadamente	 las	 observaciones	

realizadas	por	el	profesor.	
• Digerirse	al	profesor	respetuosamente.	
• Participar	en	las	clases	
• Preguntar	 al	 profesor	 si	 no	 entienden	 lo	 que	

está	explicando.	
• Respetar	 la	 participación	 de	 compañeras,	 sin	

hacer	burlas	o	chiste.	
• Hablar	 con	 la	 Directora	 u	 otra	 persona	 del	

equipo	de	alguna	situación	que	esté	pasando	
para	poder	solucionarlo	a	la	brevedad.	

• Utilizar	 la	 computadora	 respetado	 los	
horarios	de	uso.	
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• Utilizar	 las	 computadoras	 exclusivamente	
para	deberes	y	con	supervisión	de	la	Psicóloga	
Educadora.	

• Dejar	el	aula	aseada	después	de	clases.	
• Hacer	 silencio	 al	 momento	 de	 realizar	

deberes.	
• Respetar	el	espacio	de	la	compañera.	

NORMAS	DE	CONVIVENCIA	BAÑO	
Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• Cuidar	las	instalaciones						 	
• Lavarse	las	manos	con	jabón	antes	y	después	

de	utilizar	el	baño.	
• Utilizar	el	papel	higiénico	adecuadamente,	sin	

desperdiciarlo.	
• Arrojar	el	papel	sanitario	al	basurero.	
• Las	 toallas	 higiénicas	 deben	 envolverse	 en	

papel	y	arrojarlas	al	basurero.	
• Bajar	la	cadena	después	de	ser	utilizado.	
• No	dejar	el	suelo	mojado	
• Mantener	el	baño	limpio.	
• Ingresar	de	manera	individual	al	baño	

NORMAS	DE	CONVIVENCIA	DUCHA	
Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• Al	ducharse	cerrar	la	cortina	correctamente.	
• El	momento	de	la	ducha	es	individual.	
• Tiempo	 de	 uso	 es	 de	 20	 minutos	 por	

adolescente.	
• Recoger	el	cabello	que	quede	en	el	lavamanos	

y	ducha.	
• El	cambio	de	ropa	se	hará	en	el	baño.	
• Dejar	limpio	y	seco	el	baño.	
• La	adolescente	debe	informar	la	falta	de	algún	

insumo	de	limpieza.	
• El	 jabón,	 champo,	 crema	 dental	 y	 cepillo	 de	

dientes	son	personales.	
NORMAS	DE	CONVIVENCIA	LAVAMANOS	

Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• Al	cepillarse	 los	dientes	el	 lavamanos,	dejarlo	

limpio	sin	resto	de	comida.	
• Cerrar	la	llave	para	no	desperdiciar	agua.	
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• Secarse	 las	 manos	 con	 el	 papel	 toalla	 y	
botarlo	en	el	basurero.	
NORMAS	DE	CONVIVENCIA	COMEDOR	

Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• Lavarse	las	manos	antes	de	ingresar.	
• Sentarse	correctamente	en	la	mesa.	
• No	 estar	 con	 la	 boca	 llena	 de	 comida	 al	

momento	de	hablar.	
• Se	debe	ingerir	todos	los	alimentos	servidos.	
• Cuidar	 y	 lavar	 su	 vajilla	 al	 momento	 de	

terminar	de	ingerir	sus	alimentos.	
• Limpiar	 su	 espacio,	 una	 vez	 terminado	 de	

ingerir	los	alimentos.	
NORMAS	DE	CONVIVENCIA	COCINA	

Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• Ingresar	 a	 la	 cocina	 bajo	 supervisión	 de	 la	

Psicóloga	Educadora.	
• Lavar	 y	 secar	 los	 platos	 después	 de	 cada	

alimento.	
• Limpiar	la	cocina	el	día	asignado.	
• Informar	el	daño	de	algún	bien.	
NORMAS	DE	CONVIVENCIA	HABITACIONES	

Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• Al	levantarse,	la	adolescente	deberá	tender	la	

cama	y	arreglar	habitación.	
• Cada	 Adolescentes	 tendrá	 sus	 sabanas,	 dos	

cobijas	y	una	almohada.	
• Respetar	 las	pertenencias	de	 las	 compañeras	

de	habitación.	
• Durante	 el	 día	 las	 adolescentes,	 no	 tendrán	

acceso	a	las	habitaciones.	
• Cada	 adolescente,	 tendrá	 su	 tacho	 para	 la	

ropa	sucia.	
• Las	 sabanas	 se	 lavarán	 cada	 semana	 y	 las	

cobijas	cada	15	días			
• La	ropa	debe	estar	organizada	en	cada	uno	de	

los	armarios.	
NORMAS	DE	CONVIVENCIA	LAVANDERÍA	

Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• Se	debe	 solicitar	 el	 detergente	a	 la	Psicóloga	
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Educadoras.	
• Respetar	el	turno	de	lavado	asignado.	
• Estar	atenta	cuando	termine	de	lavar	y	colgar	

la	ropa	
NORMAS	DE	CONVIVENCIA	PATIOS	

Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• La	salida	al	patio	debe	ser	en	compañía	de	las	

Psicólogas	educadoras.	
• El	 límite	de	acercamiento	a	 la	malla	del	patio	

1	es	la	banca	de	madera.	
• Cuidar	las	plantas	y	árboles	que	se	encuentran	

en	los	patios.	
NORMAS	DE	CONVIVENCIA	GUARDIANÍA	

Son	responsabilidades	de	las	adolescentes:	
• El	 acceso	 al	 área	 de	 guardianía	 se	 encuentra	

restringido.	
	
NOTA	 IMPORTANTE:	 En	 el	 caso	 de	 incumplimiento	 de	 las	 normas	 de	 manera	 grave	 y	
reiterada,	por	parte	de	las	usuarias,	la	educadora	deberá	comunicar	a	la	Coordinadora	de	la	
Unidad	 de	 manera	 inmediata	 y,	 dependiendo	 de	 la	 gravedad,	 el	 equipo	 técnico	 deberá	
reunirse	 para	 establecer	 la	 consecuencia	 de	 los	 actos	 incurridos,	 misma	 que	 será	
comunicada	a	la	educadora	de	turno,	de	manera	escrita.	
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Anexo 6: Rutina 

La	casa	de	acogida	Arupo,	brinda	una	atención	 integral	a	 las	usuarias,	a	 fin	de	generar	en	
ellas	procesos	adecuados	de	autonomía	y	hábitos	de	rutina	diaria.	

Rutina	diaria	de	las	adolescentes	

HORA	 ACTIVIDAD	
DESARROLLO	

OBSERVACIONES	Educadora	 Adolescente	

6h30	-
7h00	 Despertar	

La	educadora	en	
turno	pasará	por	
las	habitaciones	
despertando	a	las	
adolescentes.	

Bañarse	
Lavarse	los	dientes	
Vestirse	

	

7h00	-	
7h30	 Desayuno	

La	educadora	
deberá	compartir	
con	las	usuarias	
los	momentos	de	
ingesta	de	
alimentos,	
garantizando	el	
derecho	a	la	
alimentación	de	
las	adolescentes	
y	que	se	cumplan	
las	normas	de	
convivencia	
establecidas	en	la	
institución.		
De	este	modo	
respetaremos	los	
tiempos	
establecidos	para	
cada	actividad.	

Las	adolescentes	
deberán	cumplir	
con	las	normas	de	
convivencia	para	el	
comportamiento	
adecuado	en	el	
comedor,	
establecidas.	
	
Además	servirse	
los	alimentos	de	
acuerdo	a	las	
recomendaciones	
médicas	y	
necesidades	
nutricionales.	

	

7h30	–	
8h00	

Preparación	
para	

jornada	

La	educadora	
realizará	el	
acompañamiento	
a	fin	de		que	las	
adolescentes	
realicen	sus	
actividades	de	
aseo	personal	de	
manera	
adecuada	y	en	los	
tiempos	
establecidos.	

Las	adolescentes	
deberán	realizar	
las	actividades	de	
aseo	personal	y	
preparación	para	
sus	actividades	
académicas	
correspondientes.	

	

8h00	–	 Jornada	 Acompañamiento	 La	adolescente	 Las	jornadas	
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13h00	 académica	 en	las	actividades	
escolares,	de	
manera	que	se	
garantice	el	
proceso	de	
aprendizaje	de	
manera	integral	y	
sin	vulneración	
de	derechos	

deberá	cumplir	
con	las	actividades	
propuestas	por	el	
o	la	docente	y	en	
caso	de	ser	
necesario,	la	guía	
de	la	educadora.	

escolares	
deberán	ser	por	
medio	de	la	
educación	virtual	
o	en	su	defecto	la	
modalidad	de	
aulas	
hospitalarias.	
Las	jornadas	
educativas	se	
realizarán	en	
diferentes	
horarios	de	
acuerdo	a	las	
necesidades	de	
las	adolescentes	
y	disponibilidad	
de	los	docentes.	

10h00	
Refrigerio	

de	la	
mañana	

Educadora	
realizará	el	
acompañamiento	
respectivo,	
garantizando	que	
todas	reciban	su	
refrigerio	y	que	
sea	de	manera	y	
en	el	tiempo	
adecuado	sin	que	
interrumpa	las	
actividades	
académicas.	

Las	adolescentes	
deben	reunirse	en	
el	patio	o	en	el	
comedor	para	
servirse	el	
refrigerio	de	la	
mañana.	

El	refrigerio	será	
repartido	a	las	
10h00,	si	la	
adolescente	se	
encuentra	
realizando	alguna	
actividad	
académica	que	
no	debe	ser	
interrumpida,	se	
le	guardará	para	
el	momento	en	el	
que	le	sea	posible	
servirse.	

13h00	–	
14h00	 Almuerzo	

La	educadora	en	
turno	compartirá	
los	alimentos	con	
las	adolescentes	
es	decir,	
acompañará	a	las	
usuarias	y	a	la	vez	
ejercerá	su	
derecho	a	la	
alimentación	en	
conjunto	con	
ellas.		
En	este	momento	
se	deberán	
cumplir	las	

Las	adolescentes	
se	servirán	los	
alimentos	que	
serán	provistos	por	
el	servicio	de	
catering,	de	
acuerdo	a	las	
necesidades	
nutricionales	de	
cada	una.	
	
Se	debe	respetar	
las	normas	de	
convivencia.	

El	menú	está	
diseñado	para	
una	alimentación	
saludable	y	
adecuada	para	el	
grupo	etario,	sin	
embargo	si	
alguna	usuaria	
presenta	una	
necesidad	
especial	en	
cuanto	a	la	
nutrición,	esta	
deberá	ser	
suplida	de	



	

Página	60	de	151	
	

normas	de	
convivencia	
establecidas.	

acuerdo	a	las	
recomendaciones	
médicas.	

14h00-
15h00	 Ocio	

La	educadora	
realizará	el	
seguimiento	a	
cada	una	de	las	
adolescentes	
garantizando	su	
bienestar	y	
comodidad	
dentro	de	la	
institución,	así	
como	el	buen	uso	
del	tiempo	libre.	

En	este	tiempo	las	
adolescentes	
deberán	cumplir	
sus	asignaciones	
como:	lavar	sus	
utensilios	para	
comer	y	podrán	
hacer	uso	del	
tiempo	libre	de	
acuerdo	a	su	
necesidad.	

	

15h00	–	
17h00	 Talleres	

La	educadora	
participará	de	los	
talleres	con	las	
adolescentes,	
realizando	el	
respectivo	
acompañamiento	
y	seguimiento	de	
las	adolescentes	
y	el	avance	de	los	
productos	que	se	
generarán	en	los	
talleres.	
Se	impartirán	
talleres	de:	
Jardinería,	tejido,	
belleza	entre		
otros.	

Las	adolescentes	
deberán	
participara	de	los	
talleres	impartidos	
y	de	las	actividades	
propuestas	de	
manera	activa	y	
proactiva.	

Todo	el	grupo	
deberá	participar	
de	las	actividades	
sin	exclusión	
alguna,	excepto	
por	enfermedad	
o	alguna	
dificultad	que	
justifique.	
	
Particular	que	
tendrá	que	ser	
puesto	en	
conocimiento	de	
la	coordinadora	y	
con	la	debida	
autorización	y	
justificación,	la	
adolescente	
estará	exenta	de	
participar	en	
alguna	actividad.	

17h00	–	
19h00	 Varios	

La	educadora	
deberá	de	
acuerdo	a	su	
planificación	
realizar	una	
actividad	con	el	
grupo,	misma	
que	aporte	y	deje	
un	aprendizaje	
de	vida	para	las	

Las	adolescentes	
deberán	
aprovechar	este	
tiempo	para	
culminar	alguna	
tarea	escolar.	
Luego	de	que	
todas	hayan	
culminado	con	sus	
responsabilidades	

La	actividad	será	
planificada	en	
base	a	las	
responsabilidades	
de	las	
adolescentes	y	se	
realizará	siempre	
y	cuando	todas	
sus	
responsabilidades	
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adolescentes	
después	de	que	
las	usuarias	
hayan	culminado	
sus	tareas	y	
actividades	
académicas	del	
día	que	estén	
pendientes.	

académicas	y	de	
autocuidado,	la	
educadora	
desarrollará	una	
actividad	grupal	
que	fomente	la	
buena	convivencia.	

hayan	sido	
cumplidas.	

19h19h30	 Cena	

La	educadora	en	
turno	compartirá	
los	alimentos	con	
las	adolescentes	
es	decir	
acompañará	a	las	
usuarias	y	a	la	vez	
ejercerá	su	
derecho	a	la	
alimentación	con	
conjunto	con	
ellas,	en	este	
momento	se	
deberán	cumplir	
las	normas	de	
convivencia	
establecidas	

Las	adolescentes	
se	servirán	la	
última	ingesta	del	
día,		cumpliendo	
con	las	normas	de	
comportamiento	
establecidas	en	el	
código	de	
convivencia	de	la	
institución.	

	

19h30	–	
20h00	

Preparación	
para	ir	a	
dormir	

La	educadora	
realizará	el	
acompañamiento	
a	fin	de		que	las	
adolescentes	
realicen	sus	
actividades	de	
aseo	personal	de	
manera	
adecuada	y	en	los	
tiempos	
establecidos.	

Las	adolescentes	
deberán	realizar	
las	actividades	de	
aseo	personal	y	
preparación	para	
descansar.	

	

20h00	–	
6h00	 Sueño	

La	educadora	de	
turno	deberé	
realizar	rondas	
cada	30	min,	se	
deberá	llenar	la	
ficha	de	control	
de	sueño	de	las	
adolescentes	que	
así	lo	requieran.	

Las	adolescentes	
deberán	
descansar,	cada	
una	en	su	cama	
asignada	y	bajo	las	
normas	
establecidas.	
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En	caso	de	crisis	
la	educadora	en	
turno	deberá	
realizar	la	
intervención	
adecuada.	

Después	de	la	escuela:	

Durante	 la	 adolescencia,	 las/os	 chica/os	 necesitan	 de	 la	 supervisión	 de	 un	 adulto.	 Esta	
población	 al	 no	 recibir	 la	 atención	 adecuada	 y	 requerida,	 es	 más	 susceptible	 al	 mal	
comportamiento,	 a	 tomar	 riesgos,	 a	 sufrir	 de	 ansiedad	 y	 a	 presentar	 problemas	 de	
conducta,	así	como	también	de	aprendizaje.	Por	lo	que	es	recomendable,	siempre	observar	
el	comportamiento	de	las	usuarias,	además	asegurar	su	bienestar	y	garantizar	la	protección	
de	sus	derechos.	

Por	ello,	es	de	suma	importancia	el	papel	de	la	Educadora,	quién	deberá	acompañar	en	cada	
uno	de	 los	momentos	 y	 espacios	planificados,	 a	 fin	de	garantizar	 la	 atención	 integral	 a	 la	
adolescente.	

En	 este	 contexto,	 el	 seguimiento	 a	 las	 responsabilidades	 y	 actividades	 académicas	 de	 las	
usuarias	 es	 fundamental,	 ya	 que	 son	 espacios	 que	permiten	 la	 formación	de	procesos	 de	
autonomía,	 así	 como	 también	 de	 un	 vínculo	 en	 el	 que	 la	 educadora	 brinda	 el	 apoyo	
necesario	además	del	equipo	técnico	y	docente.	

Durante	las	tardes:	

La	 hora	 del	 almuerzo,	 refrigerio	 (en	 la	 tarde)	 y	 cena,	 son	 horas	 importantes	 para	 la	
vinculación	entre	las	adolescentes	y	la	educadora.		

Casa	Arupo	pretende	brindar	 a	 las	usuarias	un	 servicio	 cálido	 y	 acogedor;	por	 lo	que	a	 la	
hora	 de	 la	 ingesta	 de	 los	 alimentos,	 todas	 deben	 sentarse	 a	 la	 mesa	 y	 compartir	 los	
alimentos,	sin	la	distracción	de	la	televisión	o	radio.		

Durante	la	cena	se	pueden	contar	las	experiencias	del	día	y	participar	de	una	conversación	
agradable.	Todas	deben	animarse	a	participar	y	se	debe	evitar	comentarios	negativos	o	 la	
crítica	y	fundamentalmente	los	enfrentamientos	entre	las	adolescentes.	

La	hora	de	ir	a	la	cama:	

Durante	la	semana	escolar,	las	adolescentes	deben	tener	una	hora	habitual	para	ir	a	dormir.	
Las	 luces	 se	 pueden	 apagar	 a	 la	 misma	 hora.	 Las	 rutinas	 de	 la	 noche	 son	 de	 suma	
importancia	 para	 conciliar	 un	 sueño	 reparador.	 Se	 debe	 evitar	 juegos	 y	 actividades	
estimulantes	antes	de	ir	a	la	cama.	

Rutina	de	fines	de	semana	y	feriados	

Los	 fines	 de	 semana	 son	 ideales	 para	 compartir	 en	 grupo,	 se	 podrán	 realizar	 diferentes	
actividades	planificadas	con	anterioridad	y	debidamente	aprobadas	por	la	Coordinación	de	



	

Página	63	de	151	
	

la	 institución,	actividades	como:	visitar	 los	museos	de	 la	ciudad,	visitas	al	 zoológico,	hacer	
los	oficios	caseros	con	la	participación	de	todas,	ir	de	caminata,		montar	en	bicicleta	o	salir	a	
un	parque	de	paseo.		

Durante	 los	 fines	 de	 semana	 se	 puede	 permitir	 a	 las	 adolescentes	 modificar	 la	 hora	 de	
sueño,	es	decir,	dormir	un	poco	más	tarde	que	el	resto	de	la	semana,	así	como	también	la	
hora	de	despertarse.	Teniendo	en	cuenta	las	necesidades	y	planificaciones	institucionales.	

HORA	 ACTIVIDAD	
DESARROLLO	

OBSERVACIONES	Educadora	 Adolescente	

8h00	 Despertar	

La	educadora	en	
turno	pasará	por	
las	habitaciones	
despertando	a	las	
adolescentes.	

		

La	hora	de	
despertarse	podrá	
variar	hasta	las	
8h00,	de	acuerdo	a	
la	planificación.	

8h15	–	
8h45	

Rutina	
matutina	

La	educadora	de	
turno	estará	
siempre	atenta	a	
las	necesidades	de	
las	adolescentes,	
verificando	que	se	
respeten	los	turnos	
para	cada	actividad	
de	la	rutina	de	la	
mañana	y	demás	
normas	de	
convivencia.	

Bañarse		
Lavarse	los	
dientes		
Vestirse	

	

8h45	–	
9h15	 Desayuno	

La	educadora	
deberá	compartir	
con	las	usuarias	los	
momentos	de	
ingesta	de	
alimentos,	
garantizando	el	
derecho	a	la	
alimentación	de	las	
adolescentes	y	que	
se	cumplan	las	
normas	de	
convivencia	
establecidas	en	la	
institución.	De	este	
modo	
respetaremos	los	
tiempos	
establecidos	para	
cada	actividad.		

Las	adolescentes	
deberán	cumplir	
con	las	normas	
de	convivencia	
para	el	
comportamiento	
adecuado	en	el	
comedor,	
establecidas.		
Además	servirse	
los	alimentos	de	
acuerdo	a	las	
recomendaciones	
médicas	y	
necesidades	
nutricionales.		
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9h15	–	
13h00	

Actividad	
planificada	

La	líder	de	
educadoras	
realizará	la	
planificación	
semanal	dentro	de	
la	cual	constarán	
las	actividades	
programadas	para	
el	fin	de	semana,	
mismas	que	en	
articulación	y	
previa	
coordinación,	
pueden	ser:	Visitar	
los	museos	de	la	
ciudad.	
Visitas	al	zoológico		
Oficios	caseros	con	
la	participación	de	
todas		
Ir	de	caminata,		
montar	en	bicicleta	
o	salir	a	un	parque	
de	paseo	
	

Las	adolescentes	
deberán	respetar	
los	protocolos	
establecidos	para	
la	actividad	
programada.		

	

10h00	
Refrigerio	

de	la	
mañana	

Educadora	
realizará	el	
acompañamiento	
respectivo,	
garantizando	que	
todas	reciban	su	
refrigerio	y	que	sea	
de	manera	y	en	el	
tiempo	adecuado.	

Las	adolescentes	
tomarán	su	
refrigerio,	mismo	
que	deberán	
servirse	con	el	
resto	del	grupo	
en	el	momento	y	
lugar	indicado.		

El	refrigerio	será	
repartido	a	las	
10h00,	si	se	ha	
programado	una	
salida,	se	les	
repartirá	el	
refrigerio	un	
momento	antes	de	
salir	de	la	
institución.	

13h00	–	
14h00	 Almuerzo	

La	educadora	en	
turno	compartirá	
los	alimentos	con	
las	adolescentes	es	
decir	acompañará	a	
las	usuarias	y	a	la	
vez	ejercerá	su	
derecho	a	la	
alimentación	con	
conjunto	con	ellas,	
en	este	momento	
se	deberán	cumplir	

Las	adolescentes	
se	servirán	los	
alimentos	que	
serán	provistos	
por	el	servicio	de	
catering,	de	
acuerdo	a	las	
necesidades	
nutricionales	de	
cada	una.		
Se	debe	respetar	
las	normas	de	

El	menú	está	
diseñado	para	una	
alimentación	
saludable	y	
adecuada	para	el	
grupo	etario,	sin	
embargo	si	alguna	
usuaria	presenta	
una	necesidad	
especial	en	cuanto	
a	la	nutrición,	esta	
deberá	ser	suplida	
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las	normas	de	
convivencia	
establecidas	

convivencia.		 de	acuerdo	a	las	
recomendaciones	
médicas.	Si	se	ha	
planificado	una	
salida,	se	
coordinará	
previamente	con	el	
proveedor	del	
servicio	de	
alimentación.	

14h00	–	
15h00	 Ocio	

La	educadora	
realizará	el	
seguimiento	a	cada	
una	de	las	
adolescentes	
garantizando	su	
bienestar	y	
comodidad	dentro	
de	la	institución,	
así	como	el	buen	
uso	del	tiempo	
libre.		

En	este	tiempo	
las	adolescentes	
deberán	cumplir	
sus	asignaciones	
como:	lavar	sus	
utensilios	para	
comer	y	podrán	
hacer	uso	del	
tiempo	libre	de	
acuerdo	a	su	
necesidad.		

	

15h00	–	
17h00	 Talleres	

La	educadora	
participará	de	los	
talleres	con	las	
adolescentes,	
realizando	el	
respectivo	
acompañamiento	y	
seguimiento	de	las	
adolescentes	y	el	
avance	de	los	
productos	que	se	
generarán	en	los	
talleres.		
Se	impartirán	
talleres	de:	
Jardinería,	tejido,	
belleza	entre		
otros.		

Las	adolescentes	
deberán	
participara	de	los	
talleres	
impartidos	y	de	
las	actividades	
propuestas	de	
manera	activa	y	
proactiva.	
	

Todo	el	grupo	
deberá	participar	
de	las	actividades	
sin	exclusión	
alguna,	excepto	
por	enfermedad	o	
alguna	dificultad	
que	justifique.		
Particular	que	
tendrá	que	ser	
puesto	en	
conocimiento	de	la	
coordinadora	y	con	
la	debida	
autorización	y	
justificación,	la	
adolescente	estará	
exenta	de	
participar	en	
alguna	actividad.	

17h00	–	
19h00	 Varios	

La	educadora	
deberá	de	acuerdo	
a	su	planificación	
realizar	una	
actividad	lúdica	con	

Las	adolescentes,	
disfrutarán	de	
actividades	al	
aire	libre,	juegos	
de	mesa,	entre	

La	actividad	será	
planificada	en	base	
a	las	
responsabilidades	
de	las	
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las	adolescentes,	
misma	que	
permitirá	la	
recreación	y/o	
descanso.	

otras.	Debe	ser	
un	tiempo	de	
esparcimiento	y	
recreación.			

adolescentes	y	se	
realizará	siempre	y	
cuando	todas	sus	
responsabilidades	
académicas	hayan	
sido	cumplidas.		

16h00	 Refrigerio	
de	la	tarde	

Educadora	
realizará	el	
acompañamiento	
respectivo,	
garantizando	que	
todas	reciban	su	
refrigerio	y	que	sea	
de	manera	y	en	el	
tiempo	adecuado.	

Las	adolescentes	
tomarán	su	
refrigerio,	mismo	
que	deberán	
servirse	con	el	
resto	del	grupo	
en	el	momento	y	
lugar	indicado.		

	

19h00	–
19h30	 Cena	

La	educadora	en	
turno	compartirá	
los	alimentos	con	
las	adolescentes	es	
decir	acompañará	a	
las	usuarias	y	a	la	
vez	ejercerá	su	
derecho	a	la	
alimentación	con	
conjunto	con	ellas,	
en	este	momento	
se	deberán	cumplir	
las	normas	de	
convivencia	
establecidas	

Las	adolescentes	
se	servirán	la	
última	ingesta	
del	día,		
cumpliendo	con	
las	normas	de	
comportamiento	
establecidas	en	el	
código	de	
convivencia	de	la	
institución.	

	

19h30	–	
20h00	

Preparación	
para	ir	a	
dormir	

La	educadora	
realizará	el	
acompañamiento	a	
fin	de		que	las	
adolescentes	
realicen	sus	
actividades	de	aseo	
personal	de	
manera	adecuada	y	
en	los	tiempos	
establecidos.		

Las	adolescentes	
deberán	realizar	
las	actividades	de	
aseo	personal	y	
preparación	para	
descansar.			

La	hora	de	dormir	
puede	variar	y	se	
permitirá	a	las	
adolescentes	
extender	el	horario	
de	ir	a	la	cama	
hasta	máximo	las	
21h00.	

20h00	–	
7h00	 Sueño	

La	educadora	de	
turno	deberé	
realizar	rondas	
cada	30	min,	se	
deberá	llenar	la	
ficha	de	control	de	

Las	adolescentes	
deberán	
descansar,	cada	
una	en	su	cama	
asignada	y	bajo	
las	normas	

	



	

Página	67	de	151	
	

sueño	de	las	
adolescentes	que	
así	lo	requieran.	
En	caso	de	crisis	la	
educadora	en	
turno	deberá	
realizar	la	
intervención	
adecuada.		

establecidas.			

Dentro	de	las	actividades	planificadas,	con	respecto	a	los	feriados	se	programarán	y	
coordinarán	actividades	alusivas	a	la	fecha:		

Carnaval	
En	 Ecuador	 es	 una	 fiesta	 nacional	
importante	 y	 como	 ninguna	 otra	 en	
América	 Latina.	 Celebra	 el	 exceso	 y	 la	
abundancia	 antes	 de	 la	 Cuaresma	
católica,	y	a	 fin	de	que	 las	adolescentes	
conozcan	 y	 disfruten	 de	 una	 festividad	
tan	importante	para	nuestra	sociedad	se	
deberá	 incluir	dentro	de	 la	planificación	
de	 actividades	 de	 la	 institución:	 juegos,	
festejos	 y	 actividades	 que	 permitan	
resaltar	esta	fecha	dentro	de	la	rutina	de	
la	casa.	

	

	

																																																																											

	

Semana	Santa	
Durante	la	semana	santa	en	nuestro	país,	se	
realizan	 diferentes	 actividades	 que	
caracterizan	 la	 época,	 la	 mayoría	 de	 ellas	
con	 tintes	 religiosos,	 sin	 embargo,	 una	 de	
las	 costumbres	 culturales	 más	
sobresalientes	 es	 la	 	 elaboración	 de	 la	
Fanesca.		
En	 concordancia	 con	 la	 fecha	 y	 previa	
coordinación	con	la	máxima	autoridad	de	la	
casa	de	acogida	y	proveedor	del	servicio	de	
catering,	 se	 deberá	 planificar	 ya	 sea	 la	
elaboración	o	el	simple	consumo	del	plato,	a	
fin	de	compartir	el	festejo	de	una	festividad	
importante	a	nivel		mundial.  
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Día	del	trabajo	

También	 llamado	Día	del	 Trabajador,	 se	
conmemora	todos	los	años	el	1	de	mayo	
y	 corresponde	 a	 un	 día	 feriado	 en	 el	
calendario	 laboral.	 La	 fecha	 posee	 un	
carácter	 internacional	 y	 honra	 los	
derechos	 laborales	 conseguidos	 por	 el	
movimiento	obrero	mundial	en	su	lucha	
organizada.	
En	 el	 contexto	 de	 promoción	 y	
protección	 de	 derechos,	 la	
conmemoración	 de	 esta	 fecha	 es	 muy	
significativa,	 se	 deberá	 enseñar	 a	 las	
adolescentes	 acerca	 de	 la	 historia	 y	
proceso	 que	 llevó	 a	 la	 conmemoración	
de	 este	 importante	 día,	 por	 medio	 de	
actividades	lúdicas	y	psicoeducativas. 

	

	
Día	internacional	contra	la	trata	de	

personas	en	todos	sus	fines	
En	este	día	se	realizará	una	planificación	
especial,	 con	 fines	psicoeducativos	 y	un	
enfoque	de	restitución	de	derechos.	Esta	
fecha	 es	 muy	 importante	 para	 la	
institución	 y	 por	 ende	 sus	 usuarias	
quienes	 son	 las	 protagonistas	 de	 un	
proceso	 de	 acogimiento	 que	 busca	 la	
protección	y	restitución	de	sus	derechos.	

		

	

Batalla	del	Pichincha,	Primer	grito	de	
independencia,	Independencia	de	

Guayaquil	
Se	 deberá	 planificar	 actividades	
recreativas	en	el	contexto	de	la	fecha,	por	
ejemplo	 visita	 a	 los	museos	 de	 la	 ciudad,	
con	 el	 objetivo	 de	 que	 las	 adolescentes	
tengan	 una	 adecuada	 asociación	 de	
conocimiento	 respecto	 a	 los	 hechos	
históricos,	que	llevaron	a	la	celebración	de	
estas	fechas.	
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Fiestas	de	Quito	

Las	 Fiestas de Quito	 conmemoran	 la	
fundación	española	de	Quito	que	 tuvo	
lugar	 el	 6	 de	 diciembre	 de	 1534.	 Para	
ello	 es	 costumbre	 realizar	 varias	
actividades	 que	 se	 pueden	 hacer	 con	
las	 adolescentes	 dentro	 de	 la	
institución:	
• El	cuarenta	
• Juegos	tradicionales	

			

	

	

	

	

Día	de	Difuntos	e	Independencia	de	
Cuenca	

Las	actividades	más	sobresalientes	de	esta	
fecha	son	la	elaboración	de	colada	morada	
y	guaguas	de	pan,	misma	que	se	incluirá	
dentro	de	la	planificación.	Es	una	actividad	
grupal,	que	permitirá	compartir	y	sin	duda	
disfrutar	del	proceso	y	consumo	del	
producto.	

Navidad	y	Fin	de	año	
Esta	fecha	es	una	de	las	más	sensibles	para	
las	 adolescentes,	 por	 ello	 es	 necesario	
prestar	 más	 atención	 y	 planificar	
actividades	 de	 compartir	 que	 generen	
alegría,	 y	 sobretodo	 que	 hagan	 que	 las	
usuarias	se	sientan	acogidas	dentro	de	un	
ambiente	cálido,	de	respeto	y	cariño.	
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Anexo 7: Medios de Vida 
	

HABILIDADES	BLANDAS	
Terapias	Internas		
Que	permitan	el	desarrollo	de	habilidades,	mediante	talleres	de:	
• Inteligencia	Emocional	
• Amor	propio	
• Comunicación	Asertiva	

Terapias	Externas	
• Centro	de	Salud	MSP-	y	psicóloga	equipo	técnico	/apoyo	psicoterapéutico	
• Casa	Somos	–	talleres	de	vinculación	
• Casas	Metro	Juventudes	–	espacios	de	intercambio	de	opiniones,	conocimientos,	

habilidades,	talleres	de	orientación	vocacional	
• Casa	Saber	Pega	Full	–talleres	terapéuticos	lúdicos	y	recreativos	

Se	busca	promover	en	las	usuarias	su	propia	valoración,	acompañarlas	a	madurar	su	
identidad	y	orientarlas	en	la	construcción	de	un	proyecto	de	vida	activo	y	saludable,	
donde	cada	una	se	asuma	como	protagonista	de	su	futuro.	

ARTICULACIONES	CON	PATRONATO	SAN	JOSÉ	
Casa	Somos	
• Deportes:	 Talleres	 deportivos	 y	 bailoterapias	 para	 promover	 un	 estilo	 de	 vida	

activo	y	saludable.	
• Tecnología:	Se	imparten	talleres	de	Computación	y	programas	informáticos	para	

aprender	a	manejar	herramientas	como	Excel,	Word,	Marketing	Digital,	Páginas	
de	Internet,	apps,	entre	otras.	

• Manualidades:	 Talleres	 de	 manualidades,	 adornos,	 artesanías,	 tejidos,	 y	
decoraciones	para	promover	la	generación	de	emprendimientos	

Adicional	en	la	Casa	de	acogida	se	realizarán	talleres		
• Arte	terapia	
• Pintura	
• Manualidades	
• Huertos		

CLUBES	
• Deportes	
• Yoga	
• Gimnasia	
• Baile-	Danza	
• Música	

“Se	 conoce	 como	 emprender	 al	 acto	 de	 crear	 un	 negocio	 o	 negocios	 mientras	 se	
construye	y	se	escala	para	generar	un	beneficio.	Sin	embargo,	como	definición	básica,	
es	un	poco	 limitante.	Por	 lo	 tanto,	 la	definición	más	moderna	también	tiene	que	ver	
con	 transformar	 el	 mundo	 resolviendo	 grandes	 problemas.	 Como	 iniciar	 un	 cambio	



	

Página	71	de	151	
	

social,	 crear	 un	 producto	 innovador	 o	 presentar	 una	 nueva	 solución	 que	 cambia	 la	
vida”.	(Nuñez,	2016)	

Con	 colaboración	 de	 algunas	 entidades	 públicas	 y	 empresas	 privadas	 se	 busca	
emprendimientos	y	oficios,	para	las	adolescentes,	con	la	finalidad	de	desarrollar,	una	
actitud	 positiva,	 que	 les	 permita	 afrontar	 problemas,	 crear	 independencia	 y	
estabilidad	económica.	
Capacitaciones	
• Cursos	de	Belleza	
• Cursos	de	Gastronomía	
• Cursos	artesanales	(velas,	jabones,	artesanías,	etc.)	

Oficios	o	Emprendimientos	
• Repostería	para	fiestas	y	eventos	
• Creación	de	jabones	artesanales	(avena,	manzanilla,	sábila,	etc.)	
• Velas	aromáticas	
• Salón	de	belleza	
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Anexo 8: Actividades Comunitarias,  Participativas y de Recreación  
	

ACTIVACIÓN	COMUNITARIA	
Durante	 la	 permanencia	 en	 “Casa	 Arupo”,	 las	 usuarias	 participarán	 de	 actividades	
internas	y	externas	de	vinculación	con	la	comunidad,	como	parte	de	su	reinserción	en	
la	sociedad.	
En	cuanto	a	la	coordinación	con	redes,	la,	mantendrá	un	registro	de	las	instituciones	
que	prestan	servicios	comunitarios	identificados	en	la	localidad,	para	articular	una	red	
de	servicios	complementarios,	la	misma	que	debe	ser	actualizada	cada	seis	meses.	

Salud	
En	el	ámbito	de	 la	Salud,	se	articulará	con	el	Ministerio	de	Salud	Pública	(MSP),	y	 la	
Secretaria	 de	 Salud	 del	 Municipio	 del	 Distrito	 Metropolitano	 de	 Quito,	 a	 fin	 de	
trabajar	en	temas	de	prevención,	tratamiento	de	enfermedades	y	psicoeducación	con	
las	usuarias.	
• MSP:	A	través	del	Centro	de	Salud	de	Chimbacalle,	brindará	servicios	de	atención	

médica	y	control	a	las	usuarias.	

• En	la	casa	de	acogida,	existe	un	espacio	destinado,	para	que	el	profesional	de	la	
Salud	de	dicho	Centro,	pueda	realizar	controles,	una	vez	a	 la	 semana,	y	brindar	
atención	en	caso	de	emergencia,	de	ser	requerido.		

• Secretaria	 de	 Salud:	 Se	 articulará	 con	 esta	 entidad	 en	 sus	 planes,	 proyectos,	 y	
acciones	interinstitucionales,	intersectoriales	y	comunitarias	y	la	atención	integral	
de	salud,	a	través	de	la	promoción	de	la	salud,	la	prevención	de	enfermedades	de	
importancia	sanitaria	y	la	prestación	de	servicios	de	salud	articulados	con	la	Red	
Pública	Integral	de	Salud.		

A	través	de:	
Dirección	Metropolitana	de	Gestión	Subsistema	de	Salud	
• Gestión	de	los	servicios	de	salud	
• Unidades	Metropolitanas	de	Salud	
• Proyecto	de	prevención	de	mal	nutrición	Quito	-PREMAQ	

Dirección	Metropolitana	de	Promoción,	Prevención	y	Vigilancia	de	la	Salud					
• Salud	Mental:	salud	sexual,	salud	reproductiva	y	prevención	de	adicciones.	
• Nutrición:	seguridad	alimentaria	y	laboratorio.	

Proceso	Salud,	alimentación	y	nutrición	
• Evaluación	inicial	-	Apertura	de	ficha	médica	-	Atención	médica	continua	durante	

su	permanencia	
• Chequeos	 médicos	 la	 unidad	 de	 acogimiento	 institucional	 como	 primera	

intervención,	la	adolescente	recibirá	atención	médica	por	parte	del	médico	de	la	
unidad	 de	 salud	 de	 Chimbacalle,	 para	 el	 chequeo	 médico,	 cuyo	 objetivo	 es	
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verificar	el	estado	de	salud	al	momento	del	ingreso.	
• Durante	 la	 permanencia	 en	 la	 casa	 de	 acogida,	 se	 debe	 realizar	 exámenes	

médicos	 semestrales	 para	 detectar	 o	 descartar	 cualquier	 enfermedad	 y	 de	 ser	
necesario	aplicar	el	tratamiento	requerido.	

• Control	de	crecimiento	y	desarrollo	
• Se	 realizará	 el	 seguimiento	 adecuado	 de	 las	 citas	 médicas,	 mediante	 la	

coordinación	con	el	Ministerio	de	Salud	Pública	levanta	un	diagnóstico	del	estado	
nutricional	y	el	 control	de	crecimiento	para	garantizar	el	desarrollo	 físico	de	 las	
adolescentes	 acogidas.	 El	 expediente	 debe	 contar	 con	 el	 carné	 actualizado	
emitido	por	el	Ministerio	de	Salud	Pública	

• Alimentación	saludable	
• La	casa	de	acogida	ofrece	alimentación	de	acuerdo	a	la	normativa	del	Ministerio	

de	Salud	Pública,	con	la	finalidad	de	brindar	a	las	adolescentes,	alimentos	sanos,	
preparados	 higiénicamente	 que	 responden	 a	 una	 dieta	 saludable	 acorde	 a	 sus	
necesidades	 de	 nutrición	 y	 crecimiento.	 La	 casa	 de	 acogida	 ofrece	 los	
requerimientos	nutricionales	diarios	de	las	adolescentes	dividido	en	5	momentos:	
desayuno,	 refrigerio,	 almuerzo,	 refrigerio	 de	 la	 tarde	 y	 cena.	 De	 acuerdo	 a	 los	
horarios	escolares	y	al	momento	evolutivo	del	adolescente.	Para	esto	el	Servicio	
de	 alimentación	 externalizada	 catering,	 mediante	 la	 asistencia	 alimentaria-
nutricional	a	 través	de	cinco	 ingestas	diarias	 (desayuno,	dos	 refrigerios	mañana	
tarde,	almuerzo	y	cena).	

• Programa	de	vacunación	
• Control	con	el	MSP	y	la	Secretaria	de	Salud	
• Promoción	de	hábitos	saludables	-	MSP	
• La	casa	de	acogida,	contempla	la	promoción	de	hábitos	alimenticios	y	saludables	

durante	los	momentos	de	la	ingesta	de	alimentos,	para	la	adquisición	de	prácticas	
saludables	 según	 su	momento	 evolutivo	 (desde	 comer	 solo	 hasta	 prepararse	 la	
comida)	

• Existencia	de	botiquín	
• La	 casa	 de	 acogida,	 cuenta	 con	 botiquín	 con	 la	 siguiente	 dotación:	 guantes	

estériles,	gasa,	termómetros,	analgésicos,	solución	desinfectante,	curitas.	Se	debe	
verificar	mensualmente	las	fechas	de	caducidad	

• Al	 egreso	 se	 realizará	 el	 trámite	 con	MSP,	 de	 la	 derivación	 a	 Centros	 de	 Salud	
cercanos,	para	controles.	

FAMILIA/	ENTORNO	
Articulaciones	 con	 Centro	 de	 Equidad	 y	 Justicia	 (CEJ)	 –	 Unidad	 Metropolitana	
Patronato	San	José	-Junta	de	la	Mujer	
Prevención	con	familias	
• Talleres	a	los	padres	y	madres	de	familia,	al	referente	familiar	y	a	la	comunidad,	

para	prevenir	la	vulneración	de	derechos,	(planificación	al	mes).		
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Trabajo	con	la	familia	
• Elaborar	y	ejecutar	Proyectos	Global	de	Familia	que	es	un	instrumento	de	trabajo	

que	permite:	planificar	 la	 intervención,	apoyar	a	 la	 familia	por	parte	del	equipo	
técnico,	establecer	acuerdos	que	la	familia	se	compromete	a	cumplir	como	parte	
de	los	cambios	necesarios	para	asegurar	el	retorno	de	la	adolescente	a	su	medio	
familiar,	en	el	caso	que	se	amerite.		

Psicoeducación		
• Preparar	 a	 las	 familias	 y	 a	 las	 personas	 responsables	 del	 cuidado	 con	 la	

adolescente,	 para	 que	 la	 protejan	 más	 eficientemente,	 que	 se	 conviertan	 en	
protectores.		

Talleres	de	concientización		
• En	 la	 comunidad	 donde	 residen	 las	 adolescentes	 o	 entorno,	 sobre	 género,	

violencia,	trata	de	personas,	autocuidado,	autoprotección.	
Fortalecimiento	de	recursos	personales	en	las	adolescentes,	hacia	su	familia	

NORMAS	SOCIALES	
Articulación	con	los	CEJ,	como	parte	de	su	proceso	de	integración	a	la	sociedad	de	las	
usuarias.	Se	trabajará:	
• Derechos	y	deberes	

NORMAS	COMUNITARIAS	
En	la	Casa	de	Acogida,	existen	Reglas	establecidas	(normas	de	convivencia),	las	cuales	
favorecerán,	una	sana	convivencia	en	su	proceso	de	permanencia.	
• Respeto	por	sí	mismo	y	hacia	los	demás		

La	 coordinadora/equipo	 técnico,	 trabajara	 en	 resolución	 saludable	 de	 conflictos,	
como	(acuerdos,	justos	equitativos,	reconocimiento	de	responsabilidades	personales),	
cuando	sea	el	caso	necesario	en	las	usuarias.	

BIENESTAR	EMOCIONAL	Y	SALUD	MENTAL	
Promover	el	bienestar	psicológico	de	 las	adolescentes	y	protegerlas	de	experiencias	
adversas	y	factores	de	riesgo	que	puedan	afectar	a	su	capacidad	para	desarrollar	todo	
su	potencial	es	esencial	para	su	bienestar	durante	esta	etapa	que	se	encuentren	en	la	
casa	de	acogida,	y	generar	herramientas	emocionales,	que	les	sirvan	en	su	egreso.			

Articulación	con	MSP	–	Secretaria	de	Salud	-	Patronato	San	José	-	CEJ	
Procesos	
Apoyos	terapéuticos		
• Desarrollar	autoestima		
• Favorecer	el	asertividad	
• Facilitar	la	expresión	de	sentimientos	
• Mejorar	la	comunicación	
• Resaltar	la	unicidad	del	cuerpo	
• Aprender	los	planes	de	seguridad	y	de	emergencia	
• Diferenciar	secretos	y	formas	de	tocar	
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• Reconocer	las	personas	de	confianza	
• Resolver	conflictos	

Patronato	San	José	-Casa	de	Bienestar	y	Vida	–	Juventudes	
• Brinda	Talleres	sobre	proyecto	de	vida,	percepción	del	riesgo,	autoestima,	nuevas	

masculinidades	y	feminidades	y	vocerías	para	pares.		

Espiritualidad	
Articulación	con	Iglesias	de	la	zona,	como	parte	de	libertad	de	religiones.		
• Identificación	de	creencias	religiosas	
• Respeto	a	ideologías	y	pensamientos	
• Sacramentos	

ACTIVIDADES	PARTICIPATIVAS	Y	DE	RECREACIÓN	
La	recreación	juega	un	papel	fundamental	dentro	de	las	actividades	que	desarrollaran	
las	usuarias	de	la	casa	de	acogida.	

Potenciar	 el	 desarrollo	 cultural,	 artístico	 y	 natural,	 como	 vía	 para	 disminuir	 las	
manifestaciones	de	estrés,	ansiedad,	depresión,	creciendo	como	personas	activas	de	
la	comunidad	potenciando	un	ocio	activo	y	participativo.	

Desarrollar	las	capacidades	creativas	de	las	usuarias,	dando	la	oportunidad	del	pensar,	
reflexionar,	 razonar,	 participar,	 crear	 formas	 nuevas	 e	 ideas	 nuevas	 con	 el	 objetivo	
obtener	 un	 ocio	mucho	más	 emocionante	 al	 ser	 ellas	 los	 que	 eligen	 y	 deciden	 qué	
hacer,	como	hacer.	

Fomentar	 el	 trabajo	 en	 grupos	 heterogéneos	 (formado	 por	 personas	 de	 distintas	
edades,	 ideas,	 intereses,	 conocimientos...)	 logrando,	 de	 esta	 manera	 nuevas	
relaciones	interpersonales,	disminuyendo	así	las	estigmatizaciones.		

Actividades	extramurales	
La	 Casa	 de	 acogida	 contempla	 en	 su	 planificación	 mensual	 al	 menos	 dos	 salidas	
mensuales	a	espacios	recreativos	-	educativos,	naturales,	culturales	y	de	ocio.	

Actividades	extracurriculares	
La	 Casa	 de	 acogida	 gestiona	 y	 coordina,	 al	menos	 dos	 actividades	 extracurriculares	
por	mes	para	las	adolescentes.	Para	esto	se	llevarán	a	cabo	articulaciones	con:		
• Patronato	-Casa	Somos-	Casas	Metro	Juventud	-	Secretaría	de	Cultura	–	Secretaria	

del	Deporte	-	Casa	de	Bienestar	y	Vida	–	Juventudes	–	Administraciones	Zonales.	

Secretaría	de	Cultura	
Entidades	adscritas:	
• Centro	Cultural	Quitumbe	
• Fundación	Museos	de	la	Ciudad		

- Museo	de	 la	 Ciudad:	Exposición	 permanente	 sobre	 los	 procesos	 socio-históricos	 de	
Quito	y	su	zona	de	influencia	geográfica	y	ámbito	cultural.	Una	conexión	directa	con	
el	 Bulevar	 24	 de	 mayo,	 dos	 terrazas	 y	 un	 mirador	 abiertos	 al	 público	 de	 forma	
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gratuita.	
- Museo	 del	 Carmen	 Alto:	 Es	 un	 espacio	 cultural	 que	 investiga,	 preserva	 y	 pone	 en	

valor	 el	 patrimonio	 cultural	 de	 naturaleza	 religiosa,	 promoviendo	 el	 disfrute	 y	 la	
construcción	 de	 nuevos	 conocimientos	 y	 significados	 diversos,	 a	 partir	 del	 fomento	
del	pensamiento	crítico	y	la	reflexión.	

- Museo	Interactivo	de	Ciencias	(MIC):	Espacio	que	busca	mantener	viva	la	curiosidad	
del	ser	humano,	mediante	experiencias	que	trasciendan	e	incentiven	el	pensamiento	
crítico	y	científico,	y	que	invitan	a	la	ciudadanía	a	descubrir,	reflexionar	y	repensar	lo	
cotidiano	 a	 través	 de	 la	 ciencia.	 Con	 5	 exposiciones	 permanentes	 e	 interactivas:	
Guaguas,	 Ludión,	 Mente,	 Museo	 de	 Sitio	 y	 Sala	 Quito;	 espacios	 verdes,	 como	 el	
Parque	 de	 la	 Ciencia	 y	 el	 Bosque	 Nativo;	 exhibiciones	 temporales	 y	 programas	
educativos	y	comunitarios	construidos	de	manera	innovadora,	inclusiva,	colaborativa	
y	 participativa,	 el	 MIC	 tiene	 la	 misión	 de	 fomentar	 la	 curiosidad	 innata	 del	 ser	
humano,	 la	 cultura	 científica,	 la	 apropiación	 social	 de	 la	 ciencia,	 el	 pensamiento	
crítico	y	la	toma	de	decisiones	informadas.	

- Centro	de	Arte	Contemporáneo:	Programación	de	exposiciones	 temporales	 algunas	
ya	 icónicas	 hasta	 la	 configuración	 de	 un	 programa	 educativo	 sólido,	 el	 CAC	 se	 ha	
posicionado	 como	 un	 referente	 internacional	 al	 margen	 del	 proceso	 de	
espectacularización	creciente	que	experimenta	la	cultura.	

- Yaku	Parque	Museo	del	Agua:	A	 través	de	exposiciones	permanentes,	 exposiciones	
temporales,	 programas	 educativos	 y	 programas	 de	 mediación	 comunitaria,	 Yaku	
genera	espacios	de	reflexión,	diálogo	y	participación	sobre	nuestra	relación	individual	
y	colectiva	con	el	agua	en	sus	distintas	dimensiones.	El	museo	persigue	posicionarse	a	
nivel	 nacional	 e	 internacional	 como	 un	 espacio	 de	 encuentro	 y	 de	 educación	 no	
formal,	para	todos	los	públicos,	donde	a	través	del	juego	y	el	arte	los	y	las	visitantes	
puedan	 contribuir	 al	 tejido	 social,	 a	 la	 co-construcción	 de	 significados	 en	 torno	 al	
agua,	y	a	la	reflexión	y	ejercicio	de	los	derechos	culturales.	

- Fundación	 Teatro	 Nacional	 Sucre:	 Proyectos	 artísticos	 y	 culturales	 dentro	 de	 los	
espacios	que	administra	

- Teatro	México:	Cuenta	 con	uno	de	 los	más	 importantes	 escenarios	 culturales	 de	 la	
capital,	 espacio	 está	 destinado	 a	 promover	 la	 creación	 y	 difusión	 de	 diversos	
artísticos.	El	Teatro	México	es	un	escenario	con	una	programación	versátil	que	brinda	
la	 posibilidad	 a	 la	 ciudadanía	 de	 mantener	 un	 acercamiento	 permanente	 a	 las	
diferentes	artes	escénicas	que	van	desde	la	 interpretación	de	repertorios	populares,	
contemporáneos	y	urbanos	hasta	la	puesta	en	escena	de	obras	académicas.	El	Teatro	
México	permite	 la	 ejecución	de	 algunos	de	 los	 grandes	proyectos	que	emprende	 la	
Fundación	Teatro	Nacional	Sucre	como	son:	Escenario	Joven,	Conciertos	Didácticos	y	
Cine	 en	 los	 Barrios.	 En	 este	 espacio	 está	 destinado	 al	 teatro	 experimental,	 cine,	
conciertos,	 conferencias,	exposiciones,	presentaciones	 culturales,	 talleres	musicales,	
festivales	artísticos	culturales,	entre	otros.	

- Teatro	 Variedades	 Ernesto	 Albán:	 Abrió	 sus	 puertas	 a	 las	 diferentes	 expresiones	
artísticas,	 convirtiendo	 su	 escenario	 en	 la	 puerta	 hacia	 una	 programación	 múltiple	
que	 incluye	 teatro,	 música	 de	 cámara,	 danza,	 cine	 y	 espectáculos	 de	 variedades,	
como	la	reedición	de	las	célebres	estampas	quiteñas.	
El	Variedades	como	es	conocido,	es	un	teatro	que	acoge	a	los	quiteños	y	extranjeros	
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que	 se	 dan	 cita	 para	 disfrutar	 de	 diversas	 propuestas	 con	 eventos	 dirigidos	 a	
diferentes	públicos.	

- Centro	Cultural	Mana	Cuchara:	Se	encuentran	 las	agrupaciones	musicales:	Orquesta	
de	 Instrumentos	 Andinos,	 Banda	 Sinfónica	 Metropolitana	 de	 Quito,	 Ensamble	 de	
Guitarras	de	Quito,	Grupo	Yavirac,	Trío	Pambil,	Escuela	Lírica,	Coro	Mixto	Ciudad	de	
Quito,	 Coro	 Juvenil	 y	 Coro	 Infantil.	 Cuenta	 además	 con	 un	 estudio	 de	 grabación,	
biblioteca,	 aulas	 de	 ensayo,	 departamento	 de	 composición	 y	 arreglos,	 además	 del	
Auditorio	“Raúl	Garzón	Guzmán”	
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Anexo 9: Ficha de entrega de kit  de ingreso 

ACTA	ENTREGA	KIT	DE	INGRESO	
(Kit	de	ingreso)	

Código	 	
Fecha	 	

La	educadora	_____________________	hace	la	entrega	a	la	usuaria	código	__________	del	
Kit	de	ingreso	a	detallarse:		

Detalles	 Cantidad	
1)	 	
2)	 	
3)	 	
4)	 	
5)	 	
6)	 	
7)	 	
8)	 	
9)	 	
10)	 	

	
Entrega	 Recibo	conforme	

	
	
	
	
	

	
	
	

FIRMA	
(Nombre	del	Responsable	de	entrega)	

FIRMA	
Nombre	y	código:	

	
Firma	responsable	

	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

	
Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
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• En	 caso	 que	 no	 se	 disponga	 información	 para	 el	 llenado	 de	 un	 campo,	 se	 debe	
escribir	“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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• Anexo	10:	Matriz	esclarecimiento	legal	
FICHA	LEGAL	

1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE		
Nombres	y	apellidos:	 	
Fecha	y	lugar	de	
nacimiento	 	

Edad:	 	
Sexo:	 	

Domicilio:		 	
(calle,	localidad,	barrio,	parroquia,	cantón,	teléfono)	

Procedencia:	 	
Estado	civil:	 	
Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio	 	
Cédula	o	pasaporte:	 	
Instrucción:	 	
Centro	de	Instrucción:		 	
Ocupación	o	profesión:		 	
Fecha	de	elaboración:	 	
Fecha	de	egreso:	 	

En	caso	que	el	Niño,	Niña	o	Adolescente	tenga	como	origen	otra	nación	diferente	a	Ecuador,	
complete	lo	siguiente:		

Situación	migratoria:	 	

Quiere	regresar	a	su	país	
de	origen	u	otro	

Sí	�				No	�	(Si	su	respuesta	es	no,	especifique	los	documentos	de	
identificación	que	posee:	pasaporte,	tarjeta	andina,	cédula,	etc.)	
	

Considera	que	hay	riesgos	
en	el	otro	país	 Sí	�				No	�	

Con	qué	tipo	de	
documento	llegó	el	Niño,	
Niña	o	Adolescente:	

	

El	Niño,	Niña	o	
Adolescente	cuenta	con	
acogimiento	institucional	
	

Sí	�				No	�	

Existe	planificación	se	
solicitud	de	acogimiento:	 Sí	�				No	�	

	
2. PROCESO	PENAL	

¿Qué	tipo	de	delito	fue	
víctima?		 	

¿Cuál	es	el	estado	del	
proceso	penal?		 	
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¿Es	parte	del	Sistema	de	
Protección	a	Víctimas	y	
Testigos?		

	

¿Qué	diligencias	se	han	
realizado	a	la	fecha?		 	

¿Es	posible	el	testimonio	
anticipado?		 	

¿Quiere	ser	parte	del	
proceso	penal?		 	

¿La	familia	conoce	la	
situación	jurídica	de	la	
adolescente?	

	

	
3. RESPONSABLES	
Nombres	y	Apellidos	 Rol	 Firma	

	
	 	 	

	
	 	 	

	
	 	 	

	
Firma	responsable:	

	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”	
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Anexo 11: Ficha de valoración de riesgo 

FICHA	DE	VALORACIÓN	DE	RIESGO	
1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	

Apellidos	y	nombres	de	la	
niña,	niño	o	adolescente	

	

Foto	

Edad	 	
Sexo	 	
Género	 	
Status	Migratorio	 	
Lugar	y	fecha	de	nacimiento	 	
Dirección	 	
Teléfono	 	
Tipo	de	medida	 	
Nro.	de	medida	 	
Fecha	de	la	medida	 	
Nombre	de	la	persona	u	
organización	que	solicita	la	
medida	

	

2. ENTREVISTA	VALORACIÓN	DE	RIESGO		
Situaciones	de	riesgo	 Si	 No	 No	sé	

Durante	los	últimos	seis	meses	¿te	han	insultado?	 	 	 	
Durante	los	últimos	seis	meses	¿te	han	golpeado?		 	 	 	
Alguna	vez	(aunque	sea	por	juego)	¿te	ha	amenazado	
con	golpes,	armas?		 	 	 	

¿Alguna	vez	has	sentido	que	te	obligan	a	hacer	algo	que	
no	quieres?		 	 	 	

¿Alguna	vez	te	han	obligado/	inducido	/	en	medio	de	
juegos	a	consumir	drogas	o	alcohol?		 	 	 	

¿En	algún	momento	sentiste	que	te	controlaban	tus	
gustos,	tu	ropa,	tus	compras?		 	 	 	

La	persona	que	te	violentaba,	¿consume	drogas,	
alcohol?		 	 	 	

¿Alguna	vez	te	amenazaron	con	que	se	van	a	quitar	la	
vida	si	te	alejas?		 	 	 	

¿Te	han	amenazado	con	dañar	tus	cosas,	tu	mascota	o	tu	
vida?		 	 	 	

¿Te	llaman	constantemente,	te	dejan	mensajes,	te	revisa	
tus	claves	de	teléfono,	de	redes	sociales?		 	 	 	

¿Alguna	vez	has	intentado	quitarte	la	vida?	 	 	 	
¿Alguna	vez	has	pensado	en	quitarte	la	vida?		 	 	 	
¿Tiene	armas,	cuchillos,	navajas,	etc?		 	 	 	
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¿Sabes	si	tiene	o	tuvo	denuncias	previas?		 	 	 	
¿El	denunciado/a		con	que	te	va	a	dejar	sino	haces	lo	
que	esa	persona	quiere?		 	 	 	

¿El	denunciado/a	es	parte	de	la	policía,	el	ejército,	
guardia	de	seguridad,	o	practica	algún	deporte	de	
riesgo?		

	 	 	

¿El	denunciado	conoce	donde	vives	tú	y	tu	familia?		 	 	 	
¿Sientes	temor	de	que	te	haga	algo	a	ti	la	persona	
denunciada?		 	 	 	

¿Sientes	temor	por	la	situación	de	tu	familia?		 	 	 	
¿Crees	que	la	persona	denunciada	pueda	tomar	
represalias	contra	ti		y	tu	familia?		 	 	 	

¿Está	realizada	la	denuncia?		 	 	 	
¿Es	parte	del	sistema	de	protección	a	víctimas	y	
testigos?		 	 	 	

¿El	lugar	donde	vive	su	familia	y/o	referentes	positivos	
es	seguro?		 	 	 	

¿Existe	un	UPC	cerca?		 	 	 	
¿Se	encuentra	activado	el	botón	de	pánico?		 	 	 	
	

• Se	deben	hacer	las	preguntas	de	forma	sutil	para	evitar	evasión	de	respuesta.		
• En	el	caso	de	que	las	respuesta	sean	“no	sé”,	se	debe	presumir	que	son	“si”,	esto	es	

importante	al	menos	mientras	se	hace	una	indagación	más	profunda.		
• En	 todos	 los	 casos	 estas	 respuestas	 deben	 ser	 parte	 del	 análisis	 de	 los	 equipos	

técnicos		
• En	caso	de	que	la	percepción	de	alto	riesgo	sea	alta,	no	olvide	informar	por	escrito	a	

las	autoridades	competentes	de	manera	inmediata.		
	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

	
Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	
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Anexo 12: Informe Psicológico inicial  

INFORME	PSICOLÓGICO	INICIAL	
1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN:	

Apellidos	y	nombres	de	la	niña,	
niño	o	adolescente	 	

	
Sexo		
	

	
Hombre:																						Mujer:				

Género		 	
Nacionalidad		 	
Lugar	de	nacimiento	 	
Cedula	de	Ciudadanía		 	
Domicilio	de	la	Madre	 	
Fecha	de	nacimiento	 	
Edad	en	años	y	meses	 	
Religión		 	
Instrucción		 	
Identificación	étnica	 	
Lugar	de	residencia	actual	de	la	
adolescente.	 	

Estado	civil	(si	aplica)	 	
No.	de	hijos	(si	aplica)	 	
Fecha	de	realización	del	informe	 	

2. MOTIVO	DE	CONSULTA		

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________	
	

3. BREVE	DESCRIPCIÓN	DE	LA	SITUACIÓN	PERSONAL	Y	FAMILIAR	
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________	
	

4. ENCUENTROS	FAMILIARES		
_______________________________________________________________________	
Día	de	la	semana,	dd-mm-aa,	luego	incluir	descripción	del	encuentro	familiar.	
	
_______________________________________________________________________	
Día	de	la	semana,	dd-mm-aa,	luego	incluir	descripción	del	encuentro	familiar.	
	

5. INDAGACIÓN	PSICOLÓGICO	(instrumentos	psicométricos	aplicados	y	sus	resultados)	
6. DIAGNÓSTICO/IMPRESIÓN	DIAGNÓSTICA		
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_____________________________________________________________________________
___________________________________________________________________	
	

7. CONCLUSIONES	
_____________________________________________________________________________
___________________________________________________________________	
	

8. RECOMENDACIONES	
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________	
	

9. DATOS	DEL	PROFESIONAL	QUE	ELABORA	EL	INFORME	(PSICÓLOGO/A):	

Nombres	y	Apellidos	 	
No.	de	cédula	 	
Matrícula	 	

	
Firma	responsable:	

	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Psicóloga	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Psicóloga	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.		
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Anexo 13: Informe de la ruta de trata,  dentro de los cinco primeros 
días hábiles  

INFORME	RUTA	CRÍTICA	
DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN		

1. CÓDIGO:	Ingresar	el	código	de	identificación	del	usuario/a.	
2. EDAD:	Ingresar	la	edad	de	identificación	del	usuario/a.	 	 	
3. PAÍS	DE	NACIMIENTO:	Ingresar	el	país	de	nacimiento	del	usuario/a.	 	
4. RELIGIÓN:	Ingresar	la	religión	del	usuario/a.	
5. DERIVACIÓN	 INSTITUCIONAL:	 Ingresar	 el	 nombre	 de	 la	 Institución	 que	 realiza	 la	

derivación	 del	 caso.	 Incluir	 todos	 los	 documentos	 con	 que	 se	 realiza	 el	 ingreso:	
informes	psicológicos,	sociales,	médicos,	etc.		

6. REFERENTE:	Ingresar	el	nombre	de	la	persona	que	mantiene	una	vinculación	con	el/la	
usuaria.	

7. DATOS	REFERENTE:	 Ingresar	 los	datos	de	 la	persona	que	mantiene	una	vinculación	
con	el/la	usuaria,	como	la	edad,	persona	con	quien	vive,	domicilio...	

8. RELACIÓN:	 Ingresar	 el	 tipo	 de	 relación	 o	 vinculación	 de	 el/la	 referente	 con	 el/la	
usuaria.	

PROCESO	
1. TIPO	DE	PROBLEMÁTICA:		
2. CONTACTADA/O	POR:		
3. ANTECEDENTES:	(datos	proporcionados	por	la	usuaria	entrevistada).	
4. DESCRIPCIÓN	DE	LA	EXPLOTACIÓN:	
5. OTROS/AS	INVOLUCRADOS/AS:	
6. PRIMER	ESPACIO	DONDE	SE	ENCONTRÓ	EN	SITUACIÓN	DE	RIESGO:		
7. ¿HIZO	USO	DE	LA	VIOLENCIA?		
8. ¿RECIBIO	AMENAZAS?	
9. ¿ESTUVO	BAJO	SOMETIMIENTO?	

Fecha	de	la	Entrevista:	(lugar,	dd-mm-aa)	
Fecha	de	la	realización	del	Informe:		dd-mm-aa	
Fecha	de	actualización	de	informe:	dd-mm-aa	
	

Profesional	Responsable	
	
	

Revisado	por:	
	

Fecha	de	entrega:	(dd-mm-aa)	 Fecha:	(dd-mm-aa)	
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Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 14: Historia Cl ínica Psicológica 

HISTORIA	CLÍNICA	PSICOLÓGICA	
1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	

Código	 	
	
Sexo	
		

	
Hombre	:																										Mujer:				

Género	 	
Nacionalidad		 	
Status	Migratorio	 	
Lugar		de	nacimiento	 	
Domicilio		 	
Fecha	de	nacimiento	 	
Edad	en	años	y	meses	 	
Religión		 	
Instrucción		 	
Identificación		étnica	 	
Lugar		de	residencia	 	
Estado		civil	(si	aplica)	 	
No.		de	hijos	(si	aplica)	 	

	
2. EXAMEN	DE	FUNCIONES	
Conciencia	 Memoria	 Atención	 Pensamiento	 Lenguaje	

	 	 	 	 	
Orientación	 Afectividad	 Senso	percepciones	 Psicomotricidad	 Voluntad	

	 	 	 	 	
	

3. MOTIVO	DE	CONSULTA	
(Ubicar	unas	líneas	para	explicar)		
	

4. ANAMNESIS	PERSONAL	
Prenatal:	 	
Natal:	 	
Posnatal:	 	
Infancia:	 	
Adolescencia:	 	
	

5. ANAMNESIS	FAMILIAR	
(Dejar	espacio	para	el	detalle	ANAMNESIS	EDUCATIVA	Y/O	LABORAL)	
(Dejar	espacio	para	el	detalle)	
	

6. GENOGRAMA	
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7. BATERIAS	PSICODIAGNÓSTICAS		

(Aplicadas	de	acuerdo	al	motivo	de	la	consulta)	
TEST:	 	 RESULTADOS:	 	
TEST:	 	 RESULTADOS:	 	
TEST:	 	 RESULTADOS:	 	

	
8. TRATAMIENTOS	PSICOLÓGICOS	ANTERIORES	

_______________________________________________________________________	
_______________________________________________________________________	
_______________________________________________________________________	
	

9. DIAGNÓSTICO	PRESUNTIVO	
_______________________________________________________________________	
_______________________________________________________________________	
_______________________________________________________________________	
	

10. DIAGNÓSTICO	DEFINITIVO	
_______________________________________________________________________	
_______________________________________________________________________	
_______________________________________________________________________	
	

11. REFERENCIA	A	OTRAS	ESPECIALIDADES	DE	LA	SALUD	MENTAL	
12. PRONÓSTICO	
13. DATOS	 DE	 LA/EL	 PROFESIONAL	 QUE	 ELABORA	 LA	 HISTORIA	 CLÍNICA	

(PSICÓLOGO/A)	
Nombres	y	Apellidos	 	
No.	de	cédula	 	
Matrícula	 	

	



	

Página	90	de	151	
	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 15: Informe psicológico con diagnostico presuntivo 

INFORME	PSICOLÓGICO	INICIAL	
1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	

Apellidos	y	nombres	de	la	niña,	
niño	o	adolescente	 	

	
Sexo		
	

	
Hombre:																						Mujer:				

Género		 	
Nacionalidad		 	
Lugar	de	nacimiento	 	
Cedula	de	Ciudadanía		 	
Domicilio	de	la	Madre	 	
Fecha	de	nacimiento	 	
Edad	en	años	y	meses	 	
Religión		 	
Instrucción		 	
Identificación	étnica	 	
Lugar	de	residencia	actual	de	la	
adolescente.	 	

Estado	civil	(si	aplica)	 	
No.	de	hijos	(si	aplica)	 	
Fecha	de	realización	del	informe	 	
	

2. MOTIVO	DE	CONSULTA		
3. BREVE	DESCRIPCIÓN	DE	LA	SITUACIÓN	PERSONAL	Y	FAMILIAR	

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________	
	

4. ENCUENTROS	FAMILIARES		
_______________________________________________________________________	
Día	de	la	semana,	dd-mm-aa,	luego	incluir	descripción	del	encuentro	familiar.	
_______________________________________________________________________	
Día	de	la	semana,	dd-mm-aa,	luego	incluir	descripción	del	encuentro	familiar.	

5. INDAGACIÓN	PSICOLÓGICO	(instrumentos	psicométricos	aplicados	y	sus	resultados)	
6. DIAGNÓSTICO/IMPRESIÓN	DIAGNÓSTICA		
7. CONCLUSIONES	
8. RECOMENDACIONES	
9. DATOS	DEL	PROFESIONAL	QUE	ELABORA	EL	INFORME	(PSICÓLOGO/A):	

Nombres	y	Apellidos	 	
No.	de	cédula	 	
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Matrícula	 	
	

Firma	responsable:	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 16: Informe de entrevista social  inicial  

FICHA	DE	ENTREVISTA	SOCIAL	INICIAL	
	

1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	

	

	
	

Código	usuaria:	 Sexo:	 Género:	

Documento		identidad:	 	 	

Nombre	y	apellidos	(completos):	
Apellidos:	Lugar	y	fecha	de	nacimiento:	
Nacionalidad:		
Status	Migratorio:	
Número	de	documento	de	identidad:	
	

Estado	Civil:	 Edad:		

2.		DOMICILIO	
¿En	dónde	vivías	antes	de	llegar	a	la	casa	de	protección?	Dirección:	
	
Ciudad:	 Sector	o	barrio:	
¿Con	quién	vivías?:	

3.		DATOS	DE	LA	FAMILIA	
Nombre	y	apellidos	del	Padre:	
Apellidos:	Dirección	de	domicilio:																																																																																																																																				
Teléfono:	Nombre	y	apellidos	de	la	Madre:	
Apellidos:	Dirección	de	domicilio:																																																																																																																																					
Teléfono:	
Hermanos	menores	de	18	años:	 Mujeres:		 Hombres:	

Hermanos	mayores	de	18	años:	 Mujeres:		 Hombres:	

¿En	tu	familia	quienes	están	estudiando?	
¿Hay	algún	problema	de	salud	que	afecta	
a	alguien	en	tu	familia?	

	 	
4.	EDUCACION		

¿Estás	estudiando?			Si					 							 	Año	lectivo:																	Nombre	de	escuela	o	colegio:	
	

	Jornada			Mañana			 												Tarde			 													Noche			 													A	distancia		 																																									
	No					 																	¿Hasta	que	año	escolar	estudiaste?:												¿Hace	cuánto	tiempo?:	
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Nombre	de	la	Institución	en	la	que	estudiaste:																																										Ciudad:	
	

5.	RESPONSABILIDAD	
Nombre	de	el	o	la	profesional	responsable:																																																														Fecha:	
	
	
	
	

Firma	
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Anexo 17: Informe de visita domici l iaria  

VISITA	DOMICILIARIA	INVESTIGACIÓN	SOCIO	ECONÓMICA	Y	FAMILIAR	

1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE		
Nombres	y	apellidos:	 	
Código:	 	
C.C.:	 	
Lugar	de	nacimiento:	 	
Fecha	de	nacimiento:	 	
Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio:	 	
Edad:	 	
Estado	civil:	 	
Instrucción:	 	
Domicilio:		
	

calle,	localidad,	barrio,	parroquia,	cantón,	teléfono	

	
2. DATOS	DE	LA	FAMILIA	

Nro.	de	miembros:	 	
Nro.	de	menores	de	18	
años:	

	

Provincia:	 	
Cantón:	 	
Domicilio:		
	

calle,	localidad,	barrio,	parroquia,	cantón,	teléfono	

	
Nombre	de	la	madre:	 	
Edad:	 	
Estado	civil:	 	
C.C.:	 	
Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio	 	
Dirección:	 	
Teléfono:	 	
Ocupación:	 	
Instrucción:	 	

	
Nombre	del	padre:	 	
Edad:	 	
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Estado	civil:	 	
C.C.:	 	
Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio	 	
Dirección:	 	
Teléfono:	 	
Ocupación:	 	
Instrucción:	 	

	
3. DATOS	DE	LA	DILIGENCIA	

Actividad:	 	
Fecha:	 	
Hora:	 	
Provincia:	 	
Cantón:	 	
Domicilio:		 calle,	localidad,	barrio,	parroquia,	cantón,	teléfono	
Fecha	de	elaboración	del	
informe:	

	

	
3.1. Antecedentes	

	
	
	
	

	
3.2. Estructura	familiar	del	Niño,	Niña	o	Adolescente	

	
	
	

	
3.3. Estructura	de	convivencia	del	Niño,	Niña	o	Adolescente	

	
	
	

	
3.4. Situación	familiar	

	
	
	

	



	

Página	97	de	151	
	

3.5. Situación	vivienda	
	
	
	

	
3.6. Situación	escolar	

	
	
	

	
3.7. Situación	de	salud	

	
	
	

	
3.8. Situación	económica	

INGRESOS		 EGRESOS		

	

Alimentación																																									
Luz																																																											
Gas				 																																															
Medicinas																																																	
Educación																																															
Agua																																																								
Otros	 gastos	 (teléfono,	 televisión	 pagada,	
internet,	gasolina,	etc)																														

TOTAL	 																																																															
	

4. CONCLUSIONES	
	
	
	
	
	

	
5. RECOMENDACIONES	
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6. FOTOGRAFÍAS	DE	LA	VISITA	DOMICILIARIA	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
7. RESPONSABLES	
Nombres	y	Apellidos	 Rol	 Firma	

	 	 	
	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 18: Informe de adaptación al  grupo en cuanto a restablecimiento 
de hábitos de sueño, al imentación y cuidado personal 

INFORME	ÁREA	EDUCATIVA	ADAPTACIÓN	AL	GRUPO	

Código	 Fecha	 Sueño	/	Alimentación	/	Cuidado	Personal		
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Anexo 19: Informe psicosocial  para la derivación del caso 

FICHA	DE	DERIVACIÓN	

Código	Usuaria/o:																				 Fecha:						

1. AREA	QUE	HACE	LA	DERIVACIÓN:	

	Profesional:			

Cargo	Profesional:		 Fecha	de	derivación:			

Motivo	de	la	Derivación:	

2. PERSONA	REFERIDA:	

Nombre	y	Apellido:		
Edad:		 Código:			
Dirección:			
	
Teléfono:		 		
Solicitud	en	la	derivación:		

3. AREA	O	INSTITUCIÓN	QUE	RECIBE	LA	DERIVACIÓN:	

	Profesional	que	acusa	recibo	de	la	información:		

4. ADJUNTA	DOCUMENTACIÓN:			Si	�						No�	

Describa	que	documentación:	
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Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 20: Ficha de registro de encuentros famil iares  

FICHA	DE	ENCUENTROS	FAMILIARES		

Código	 Fecha	 Acuerdos	Familiares	 Firma	
	 	 	 	
	 	 	 	
	 	 	 	
	 	 	 	

Profesional	
Responsable	

	 Matrícula	 	

	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 21: Informe social  

INFORME	SOCIAL	INICIAL	

Dirigido	a:	 	
Motivo	del	informe:	 	

Fecha	de	elaboración:	 	
	

1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE		
Apellidos	y	nombres	de	la	
niña,	niño	o	adolescente:	

	

Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio:		 	
Edad	en	años	y	meses:	 	
Domicilio/	Lugar		de	
residencia:	

	

Escolaridad:	 	
Referente	Familiar:	 	
No	de	Contacto:	 	
No	de	Expediente:		 	
Modalidad	:		 	
	

2. MOTIVO	DEL	INFORME	
	
	
	
	
	

	
3. COMPOSICIÓN	Y	ESTRUCTURA	FAMILIAR	

NOMBRES	
Y	

APELLIDOS	
PARENTESCO	 EDAD	 OCUPACIÓN	 INSTRUCCIÓN	 DIRECCIÓN	

Status	
Migratorio	

	 	 	 	 	 	 	
	 	 	 	 	 	 	
	 	 	 	 	 	 	
	

4. EVALUACIÓN	FAMILIAR	(Genograma,	descripción)	
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4.1. Genograma	
	

	
	
	
	
	

4.2. Aspectos	relevantes	sobre	las	relaciones	familiares	
	

	
	
	
	

	
5. SITUACIÓN	SOCIAL	DE	LA	FAMILIA	
5.1. Salud	

	
	
	

5.2. Vivienda	
	

	
	

5.3. Económica-Laboral	
	

	
	

5.4. Educación	
	

	
	

5.5. Rutinas	familiares		
	

	
	

5.6. Trayecto	Migratorio	(en	caso	que	aplique)	
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6. ENTORNO	 COMUNITARIO:	 (Describir	 redes	 de	 apoyo	 social	 y	 comunitario	 que	 se	
identifiquen.)	

8. EVALUACIÓN	DE	FACTORES	PROTECTORES	Y	DE	RIESGO	
8.1. Evaluación	de	Factores	Protectores	

	
	

	
8.2. Evaluación	de	Factores	de	Riesgo	

	
	

	
	

9. CONCLUSIONES	Y	RECOMENDACIONES	
9.1. Conclusiones	
9.2. Recomendaciones	

	
10. RESPONSABLES	

Psicología:		 	
Trabajo	Social:	 	
Facilitación	Familiar:	 	

	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	

En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	“no	
tiene”	o	“no	aplica”.	
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INFORME	SOCIAL	FINAL	

Institución:	 	
Informe	emitido	por:	 	
Solicitado	por:	 	
Dirigido	a:	 	
Motivo	del	informe:	 	
Fecha	de	ingreso:	 	
Fecha	 de	 elaboración	 de	
informe:	

	

	
1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE		

Nombres	y	apellidos:	 	
Fecha	y	lugar	de	
nacimiento:	

	

Edad:	 	
Sexo:	 	
Domicilio:		
	

calle,	localidad,	barrio,	parroquia,	cantón,	teléfono	

Procedencia:	 	
Estado	civil:	 	
Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio:		 	
Cédula	o	pasaporte:	 	
Instrucción:	 	
Centro	de	Instrucción:		 	
Ocupación	o	profesión:		 	
Fecha	de	elaboración:	 	
Fecha	de	egreso:	 	
	

2. CARACTERÍSTICAS	DEL	GRUPO	DE	CONVIVENCIA	
2.1. Composición	del	Núcleo	de	Convivencia:	

Nombres	y	apellidos:	 	
Vínculo	parental	o	
relacional:	

	

Edad:	 	
Domicilio:	calle,	localidad,		
barrio,	parroquia,	cantón,	
teléfono	
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2.2. Historia	familiar	y	relaciones	familiares	
- Secuencia	cronológica	determinantes	en	la	evolución	individual	y	familiar.	
- Entrevista	social	preliminar	con	el	Niño,	Niña	o	Adolescente.	
- Situación	familiar.	
- Estructura	 familiar	 del	 Niño,	 Niña	 o	 Adolescente	 antes	 del	 acogimiento	
institucional.	

N°	
Nombres	

y	
Apellidos	

Edad	 Relación	
Estado	
Civil	

Instrucción	 Ocupación	
Status	

Migratorio	

	 	 	 	 	 	 	 	

	 	 	 	 	 	 	 	

	
- Estructura	de	convivencia	del	usuario/a	luego	de	reinserción		

N°	
Nombres	y	
Apellidos	

Edad	 Relación	
Estado	
Civil	

Instrucción	 Ocupación	
Status	

Migratorio	

	 	 	 	 	 	 	 	

	 	 	 	 	 	 	 	

	

	
3. UBICACIÓN	DEL	NÚCLEO	FAMILIAR	

	
	
	

	
4. SITUACIÓN	SOCIO	ECONÓMICA	

INGRESOS		 EGRESOS		

	

Alimentación																																									
Luz																																																											
Gas				 																																															
Medicinas																																																	
Educación																																															
Agua																																																								
Otros	 gastos	 (teléfono,	 televisión	 pagada,	
internet,	gasolina,	etc)																														

TOTAL	 																																																															
	

5. SITUACIÓN	LEGAL	
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Nombres	de	los	
progenitores		

	

Nacionalidad	 	
Qué	tipo	de	inscripción		
tienen	los	niños	

	

Dónde	fueron	inscritos	 	
Adjuntar	documentación	
que	valide	la	información	
obtenida,		
(Partidas	de	nacimiento,	
cédulas,	actas	de	
matrimonio,	etc.)			

	

	
6. DATOS	SOBRE	LA	SALUD	DEL	GRUPO	

Acontecimientos	
importantes	relacionados	
con	la	salud/enfermedad	de	
los	miembros	del	grupo	

	

Cobertura	sanitaria	 	

	
7. INTERPRETACIÓN	Y	VALORACIÓN	DE	LA	SITUACIÓN	

	
	
	

	
8. CONCLUSIONES	

	
	
	

	
9. RECOMENDACIONES	

	
	
	

	
10. RESPONSABLES	
Nombres	y	Apellidos	 Rol	 Firma	
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Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 22: Planif icación terapéutica  

PLAN	TERAPÉUTICO			

Código	 	 Modelo	Terapéutico	 	
Número	de	
sesiones	 	 Tiempo	de	duración	

establecido	 	

Técnicas	a	
implementar	 	 Fecha	de	elaboración	 	

Nro.	 Objetivo	 Metodología	 Recursos	
Evaluación	Dual	

Observaciones/	
Recomendaciones	Logrado	 En	

proceso	
No	

logrado	
	 	 	 	 	 	 	 	
	 	 	 	 	 	 	 	
	 	 	 	 	 	 	 	
	 	 	 	 	 	 	 	
	 	 	 	 	 	 	 	
	 	 	 	 	 	 	 	
	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Psicóloga	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	psicóloga		como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 23: Informe de activación de servicios en salud, educación e 
identif icación 

INFORME	ACTIVACIÓN	SE	SERVICIOS		

Código	 Fecha	 Salud	 Educación	 Identidad	
	 	 	 	 	
	 	 	 	 	
	 	 	 	 	
	 	 	 	 	

	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinadora	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinadora		como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 24: Informe del seguimiento del proceso penal 

INFORME	PROCESO	PENAL			

Código	 Fecha	 Diligencias	Penales	Realizadas		
	 	 	
	 	 	
	 	 	
	 	 	
	 	 	
	

Firma	responsable:	 Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinadora	

	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Abogado/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	coordinadora	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 25: Fichas de registro reporte de novedades en los cambios de 
turno 

REGISTRO	DE	CAMBIOS	DE	TURNOS		

Fecha	
Hora	de	
Salida	

Observaciones	del	Grupo	/	Reporte	
Novedades	

Firma	Profesional	
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Anexo 26: Informe quincenal de restablecimiento de hábitos de sueño, 
al imentación y cuidado personal 

INFORME	ÁREA	EDUCATIVA	ADAPTACIÓN	AL	GRUPO	

Código	 Fecha	

Sueño	

	
	
	
	

Alimentación	
	
	
	

Cuidado	Personal	
	
	
	

Adaptación	al	
grupo	

	
	
	

Recomendaciones	
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Anexo 27: Proyecto de Atención Integral  a Niños, Niñas u Adolescentes 
(PAINA) 

PROYECTO	INTEGRAL	DE	ATENCIÓN	A	LA	NIÑA,	NIÑO	O	ADOLESCENTE	-	PAINA	

DATOS	GENERALES	 									
Nombre	niña,	niño	o	adolescente	 	
Edad	 	
Sexo		 	
Género		 	
Status	Migratorio		 	
Padre/Madre/Referentes	 	
Motivo	del	acogimiento		 	
Fecha	de	elaboración		 	
Fecha	de	evaluación		 	
Responsable	Proceso		 	
	

DESCRIPCIÓN	POR	ÁREAS	

Objetivo	General	

	
	
	
	

ÁREA	EDUCATIVA	

Diagnóstico	del	
Área	

	
	
	
	

Objetivo	del	Área	

	
	
	
	

Expectativa	de	la	
niña,	niño	o	
adolescente	

	
	
	
	

Actividades	del	Área	
Descripción	

Responsable	 Tiempo	
Nivel	Individual	 Nivel	Convivencia	
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Evaluación	 	 Observaciones	 	
Profesional	
Responsable	

	 Tiempo	Planificado	 	

ÁREA	DE	PSICOLOGÍA	

Diagnóstico	del	
Área	

	
	
	
	

Objetivo	del	Área	

	
	
	
	

Expectativa	de	la	
niña,	niño	o	
adolescente	

	
	
	

Actividades	del	Área	
Descripción	

Responsable	 Tiempo	
Nivel	Individual	 Nivel	Convivencia	

	 	 	 	
	 	 	 	

Evaluación	 	 Observaciones	 	
Profesional	
Responsable	

	 Tiempo	Planificado	 	

ÁREA	SOCIAL	

Diagnóstico	del	
Área	

	
	
	

Objetivo	del	Área	
	
	
	

Expectativa	de	la	
niña,	niño	o	
adolescente	

	
	
	

Actividades	del	Área	
Descripción	

Responsable	 Tiempo	
Nivel	Individual	 Nivel	Convivencia	

	 	 	 	
	 	 	 	

Evaluación	 	 Observaciones	 	
Profesional	 	 Tiempo	Planificado	 	
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Responsable	
EVALUACIÓN	GLOBAL	

	
	
	
	
	

Responsable	 Cargo	 Fecha	 Firma	
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Anexo 28: “Carti l la de Proyecto de Vida” 
	

Elementos	clave	que	debe	tener	cada	Cartilla	de	Proyecto	de	Vida	
1. Autoconocimiento	

Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

• Autoretrato	
• FODA	
• Autobiografía	

Identificar	en	sí	mismo	
características	generales	y	
particulares	que	los	hacen	
ser	quienes	son.	

Entre:	tres	y	cuatro	sesiones	

2. Autoconcepto	
Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

Los	otros	afectan	nuestro	
autoconcepto	

Analizar	que	el	
autoconcepto	es	influido	por	
la	idea	que	tienen	otras	
personas	sobre	nosotros	
mismos.	

Entre:	dos	y	tres	sesiones	

3. Autoaceptación	
Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

Aceptando	nuestras	
debilidades	

Analizar	la	importancia	que	
tiene	aceptar	las	propias	
debilidades	y	limitaciones,	
así	como	reconocer	nuestras	
potencialidades.	

Entre:	tres	y	cuatro	sesiones	

4. Autorespeto	
Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

• Poniendo	límites	
• Cuento	

Concientizar	los	límites	que	
tiene	cada	persona	para	
tomar	decisiones	que	no	
afecten	su	propia	integridad	
física	y	emocional.	

Entre:	tres	y	cuatro	sesiones	

5. Autoevaluación	
Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

El	árbol	de	frutos	
Identificar	todos	los	logros	
personales	que	ha	tenido	la	
niña,	niño	o	adolescente	

Una	sesión	

6. Autoestima	
Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

Valorando	mi	ser	en	voz	alta	

Reconocer	las	cualidades,	
habilidades,	valores	
personales	por	medio		de	
afirmaciones	verbales.	

Entre:	tres	y	cuatro	sesiones	

7. Mis	propias	decisiones	
Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

Tomando	decisiones	y	
asumiendo	consecuencias	

Analizar	los	factores	que	
influyen	en	la	toma	de	 Entre:	tres	y	cuatro	sesiones	
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decisiones	y	cómo	éstas	
afecta	positivamente	el	
proyecto	de	vida.	

8. Misión	Personal	
Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

Cuento:	Escribiendo	mi	
misión	personal	

Reconocer	su	valía	personal	
como	sujeto	autónomo	 Entre	dos	y	tres	sesiones	

9. Objetivos:	corto,	mediano	y	largo	plazo	
Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

Análisis	de	objetivos	y	
tiempo	de	cumplimiento	

Establecer	los	objetivos	
personales	a	cumplir	 Entre	tres	y	cuatro	sesiones	

10. Estrategias	para	cumplir	los	objetivos	
Técnica	 Objetivo	 Sesiones	

Análisis	de	estrategias	para	
el	cumplimiento	

Establecer	las	estrategias	
regulares	y	las	de	
emergencia/	apoyo	en	
épocas	de	crisis	fuera	de	la	
unidad	de	atención.	

Entre	tres	y	cuatro	sesiones	

Responsable	 Cargo	 Firma	
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Anexo 29: Proyecto Global Famil iar (PGF) 

PROYECTO	GLOBAL	FAMILIAR	

Familia	niña,	niño	o	adolescente		 	
Número	de	niñas,	niños	o	adolescentes		 	
Nacionalidad	 	
Status	Migratorio		 	
Motivo	del	Acogimiento		 	
Fecha	de	Elaboración		 	
Próxima	fecha	de	evaluación	 	
Profesional	Responsable		 	
	

DIAGNÓSTICO	DE	LA	SITUACIÓN	FAMILIAR	

Diagnóstico	Familiar	
	
	
	

Diagnóstico	niña,	niño	o	
adolescente	

	
	
	

Diagnóstico	del	equipo	
técnico	

	
	
	

Objetivo	General	 	
	

Consensuado	con	la	familia		
y	la	niña,	niño	o	
adolescente	

	

Consensuado	con	el	equipo	
técnico	 	

ÁREA	PSICOLÓGICA	

Diagnóstico	del	área		 	
	

Objetivo	del	área		 	
	

Actividades	

Descripción	 Responsable	 Tiempo	de	
cumplimiento	

	 	 	
	 	 	
	 	 	
Evaluación		conjunta	 	
Observaciones		 	

ÁREA	SOCIAL	
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Diagnóstico	del	área		 	
	

Objetivo	del	área		 	
	

Actividades	

Descripción	 Responsable	 Tiempo	de	
cumplimiento	

	 	 	
	 	 	
	 	 	
Evaluación		conjunta	 	
Observaciones		 	

ÁREA	LEGAL	

Diagnóstico	del	área		 	
	

Objetivo	del	área		 	
	

Actividades	

Descripción	 Responsable	 Tiempo	de	
cumplimiento	

	 	 	
	 	 	
	 	 	
Evaluación		conjunta	 	
Observaciones		 	

EVALUACIÓN	GLOBAL	
	
	
	
	
	

Responsable	 Fecha	 Firma	
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Anexo 30: Plan de Intervención Comunitaria 

PLAN	DE	FORTALECIMIENTO	COMUNITARIO	

Ubicación		 	
Fecha	de	abordaje		 	
Líderes	o	lideresas	
comunitarias		 	

Tipo	de	organización	de	la	
comunidad	 	

Detectar	las	necesidades	de	
la	comunidad	 	

Liderazgo	comunitario	 	
Motivación	para	el	trabajo	
comunitario	 	

Servicios	Existentes	

Tipo	 Evaluación	 Opciones	de	
fortalecimiento	

UPC	 	 	
Centro	de	Salud		 	 	
Iglesias	 	 	
Grupos	Juveniles		 	 	
Casas	Municipales	 	 	
Centros	Privados		 	 	
Canchas	Deportivas		 	 	
Voluntarios/as		 	 	
Cursos	Gratuitos		 	 	
Actividades	Lúdicas		 	 	
Grupos	Políticos		 	 	

Plan	de	Fortalecimiento	
Tipo	 Tiempo	 Compromisos	

	 	 	
	 	 	
	 	 	
	 	 	

Profesional	Responsable:		

Fecha:		
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Anexo 31: Informe de avance de implementación del Plan de 
Intervención Comunitaria  
	

Ubicación		 	 Avance/	
Cambios	

Fecha	de	abordaje		 	 	
Líderes	o	lideresas	
comunitarias		

	 	

Tipo	de	organización	
de	la	comunidad	

	 	

Detectar	las	
necesidades	de	la	
comunidad	

	 	

Liderazgo	
comunitario	

	 	

Motivación	para	el	
trabajo	comunitario	

	 	

Plan	de	Fortalecimiento	 	
Tipo	 Tiempo	 Compromisos	 	

	 	 	 	
	 	 	 	
	 	 	 	

Profesional	Responsable:		

Fecha:		
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Anexo 32: Informe Alerta de Gestión 
	
Se	 enviará	 una	 carta	 con	 la	 información	 detallada	 sobre	 la	 situación	 que	 no	 ha	 sido	
solventada	por	las	instituciones.	Se	guardará	una	copia.		
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Anexo 33: Informe Psicológico Final  

INFORME	PSICOSOCIAL	DE	SEGUIMIENTO	O	DE	CIERRE	

Dirigido	a:	 	
Motivo	del	informe:	 	
Fecha	de	elaboración:	 	

	
1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE		

Apellidos	y	nombres	de	la	
niña,	niño	o	adolescente:	

	

Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio	 	
Edad	en	años	y	meses:	 	
Domicilio/	Lugar		de	
residencia:	

	

Escolaridad:	 	
Referente	Familiar:	 	
No	de	Contacto:	 	
No	de	Expediente:		 	
Modalidad:		 	
	

2. MOTIVO	DE	LA	MEDIDA	
	
	
	
	
	

	
3. SÍNTESIS	DEL	PROCESO	TERAPÉUTICO/	SOCIAL/	FACILITACIÓN	FAMILIAR	 (tomando	

en	cuenta	la	ejecución	del	PGF)	
3.1. Proceso	terapéutico	

	
3.2. Acompañamiento	social	

	
3.3. Acompañamiento	de	facilitación	familiar	

	
4. CONCLUSIONES	Y	RECOMENDACIONES	

4.1. Conclusiones	
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4.2. Recomendaciones	
	

5. RESPONSABLES	

Psicólogo/a:	
	
	
	

	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 34: Ficha de evaluación real izada por la adolescente sobre los 
servicios que ha recibido de la unidad durante el  t iempo de 
acogimiento 

EVALUACIÓN	DE	SERVICIOS	RECIBIDOS		

Durante	 tu	permanencia	 la	unidad	de	acogimiento	 seguro	hay	cosas	que	 te	gustaron	más	
que	otras,	en	esta	evaluación	tú	nos	ayudarás	a	mejorar	nuestro	cumplimiento,	y	nos	vas	a	
permitir	mejorar	para	futuros	casos.		

Apellidos	y	nombres	de	la	
niña,	niño	o	adolescente	 	

Foto	

Edad	 	
Sexo	 	
Género	 	
Status	Migratorio	 	
Lugar	y	fecha	de	
nacimiento	 	

Dirección	de	egreso	 	
Teléfono	 	
Tiempo	de	permanencia	en	
la	unidad	de	atención	 	

Servicios	
Servicio	 Calidad	del	servicio	 Opciones	de	Mejora	 Nuevas	Ideas	

Psicología		 	 	
	
	
	

Trabajo	Social		 	 	
	
	
	

Educadoras	/	Tutoras		 	 	
	
	
	

Abogado/a		 	 	
	
	
	

Coordinadora	 	 	
	
	
	

Alimentación	/	
Comida		 	 	

	
	
	

Limpieza		 	 	
	
	
	

Orden		 	 	 	
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Agilidad	en	la	
atención		 	 	

	
	
	

Aprendizaje		 	 	
	
	
	

Convivencia	 	 	
	
	
	

Recomendaciones	

	
	
	
	
	

Profesional	Responsable:		

Fecha	de	elaboración:		
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Anexo 35: Informe de seguimiento post egreso 

INFORME	PSICOSOCIAL	DE	SEGUIMIENTO	POSTEGRESO	

Dirigido	a:	 	
Motivo	del	informe:	 	
Fecha	de	egreso:	 	
Tiempo	 de	 egreso	 de	 la	
unidad	de	atención:	

	

Fecha	de	elaboración:	 	
	

1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE		
Apellidos	y	nombres	de	la	
niña,	niño	o	adolescente:	

	

Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio	 	
Edad	en	años	y	meses:	 	
Domicilio/	Lugar		de	
egreso:	

	

Domicilio	/	Lugar	de	
vivienda	actual:	

	

Escolaridad:	 	
Referente	Familiar:	 	
No	de	Contacto:	 	
Fecha	de	seguimiento:		 	
	

2. SITUACIÓN	ACTUAL	AL	MOMENTO	DEL	SEGUIMIENTO	
	

	
	
	

	
	

3. SÍNTESIS	DEL	ANÁLISIS	GLOBAL	DEL	EGRESO	
3.1. Situación	Personal	

	
3.2. Contexto	Familiar	

	
3.3. Contexto	Comunitario		
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3.4. Contexto	de	seguridad	
	

4. CONCLUSIONES	Y	RECOMENDACIONES	
4.1. Conclusiones	

	
4.2. Recomendaciones	

	
5. RESPONSABLES	

Facilitador/a	Familiar:	
	
	
	

	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 36: Informe de seguimiento post reinserción  

INFORME	PSICOSOCIAL	DE	SEGUIMIENTO	POSTEGRESO	

Dirigido	a:	 	
Motivo	del	informe:	 	
Fecha	de	egreso:	 	
Tiempo	 de	 egreso	 de	 la	
unidad	de	atención:	

	

Fecha	de	elaboración:	 	
	

1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE		
Apellidos	y	nombres	de	la	
niña,	niño	o	adolescente:	

	

Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio	 	
Edad	en	años	y	meses:	 	
Domicilio/	Lugar		de	
egreso:	

	

Domicilio	/	Lugar	de	
vivienda	actual:	

	

Escolaridad:	 	
Referente	Familiar:	 	
No	de	Contacto:	 	
Fecha	de	seguimiento:		 	
	

2. SITUACIÓN	ACTUAL	AL	MOMENTO	DEL	SEGUIMIENTO	
	

	
	
	

	
	

3. SÍNTESIS	DEL	ANÁLISIS	GLOBAL	DEL	EGRESO	
3.1. Situación	Personal	

	
3.2. Contexto	Familiar	

	
3.3. Contexto	Comunitario		
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3.4. Contexto	de	seguridad	
	

4. CONCLUSIONES	Y	RECOMENDACIONES	
4.1. Conclusiones	

	
4.2. Recomendaciones	

	
5. RESPONSABLES	

Facilitador/a	Familiar:	
	
	
	

	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	

En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	“no	
tiene”	o	“no	aplica”.	
	
Nota:	Se	utilizará	el	mismo	formato	del	anexo	Nro.	35,	
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Anexo 37: Informe de cierre de caso 

INFORME	DE	CIERRE	DE	CASO	

Dirigido	a:	 	
Motivo	del	informe:	 	
Fecha		de	ingreso	a	la	
unidad	de	atención	

	

Fecha	de	elaboración:	 	
	

1. DATOS	DE	IDENTIFICACIÓN	DEL	NIÑO,	NIÑA	O	ADOLESCENTE		
Apellidos	y	nombres	de	la	
niña,	niño	o	adolescente:	

	

Nacionalidad:	 	
Status	Migratorio	 	
Edad	en	años	y	meses:	 	
Domicilio/	Lugar		de	
residencia	actual:	

	

Escolaridad:	 	
Referente	Familiar:	 	
No	de	Contacto:	 	
	

2. MOTIVO	DEL	CIERRE	
	

	
	
	

	
	

3. SÍNTESIS	DEL	PROCESO	EN	EL	QUE	SE	CIERRA	EL	CASO	
3.1. Situación	Personal	

	
3.2. Situación	Familiar		

	
3.3. Situación	Comunitaria	/	Redes	Sociales		

	
3.4. Situación	Seguridad		

	
4. CONCLUSIONES	Y	RECOMENDACIONES	
4.1. Conclusiones	
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4.2. Recomendaciones	
	

5. RESPONSABLES	

Coordinadora	Unidad	de	
Atención:			

	
	
	

	

Firma	responsable:	
	
	
	

(Nombre	y	Apellido)	
Coordinador/a	

Nota:	Para	que	el	documento	tenga	validez,	es	indispensable	contar	con	la	firma	de	puño	y	
letra,	de	la	Coordinación	como	responsable.	

Instructivo:	
• Todos	los	campos	de	la	ficha	deben	ser	llenados	por	el/la	profesional.	
• Se	deben	ingresar	nombres	completos	y	apellidos	completos.	
• En	caso	que	no	se	disponga	información	para	el	llenado	de	un	campo,	se	debe	escribir	

“no	tiene”	o	“no	aplica”.	
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Anexo 38: Organización en horario de las actividades de la unidad de 
atención que incluyan los seis componentes establecidos para la 
gestión de la convivencia 
	

Convivencia	 Individual	
Salud	y	Nutrición	 Terapia	Individual	

Trabajo	
Psico/Corporal	

Atención	Médica	

Vinculación	
Comunitaria	

Acompañamiento	
Social	

Recreación,	Cultura	y	
Promoción	de	
Derechos	

Asesoría	Legal	

Capacitación	y	
Habilidades	para	la	

Vida	

Tiempo	libre	y	
personal	

Medio	Ambiente	
Actividades	
autónomas	
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Anexo 39: Ficha de evaluación de las adolescentes a las actividades de 
Convivencia  

EVALUACIÓN	DE	ACTIVIDADES	DE	CONVIVENCIA	

A	 continuación,	 tú	 podrías	 ayudarnos	 evaluando	 el	 nivel	 de	 satisfacción,	 aprendizaje	 y	
desarrollo	de	nuestras	actividades,	esto	nos	ayudará	a	mejorar	nuestro	trabajo.	¡Gracias!		

Área	de	Convivencia	 ¡Excelente!	
Hace	falta	mejorar	

un	poco	
Hace	falta	mejorar	

mucho	

Salud	y	Nutrición	 	 	

	
	
	
	

Trabajo	Psico/Corporal	 	 	

	
	
	
	

Vinculación	
Comunitaria	

	 	

	
	
	
	

Recreación,	Cultura	y	
Promoción	de	
Derechos	

	 	

	
	
	
	

Capacitación	y	
Habilidades	para	la	
Vida	

	 	

	
	
	
	

Medio	Ambiente	 	 	

	
	
	
	

Aquí		nos	puedes	dar	
ideas	nuevas	
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Anexo 40: Protocolo de actuación frente a una situación crít ica de 
salud 

Durante	una	emergencia	en	salud	

En	caso	de	que	la	niña,	niño	y/o	adolescente	presente	algún	dolor	agudo,	sea	víctima	de	un	
accidente	dentro	de	la	unidad	de	atención	y/o	atente	en	contra	de	su	vida,	la	educadora	de	
turno	deberá	proceder	de	acuerdo	al	siguiente	protocolo:		

Actividad	 Responsable	 Tiempo	
Evaluar	e	informar	a	la	

Coordinadora	
Educadora	de	turno	

Inmediatamente	
identificado	el	riesgo	

Llamar	al	911	 Educadora	de	turno	 Inmediatamente	
Grabar	la	llamada	al	911	 Educadora	de	turno	 Durante	la	llamada	
Seguir	las	indicaciones	del	

911	
Educadora	de	turno	

En	los	momentos	
establecidos	por		el	911	

En	caso	no	obtener	
respuesta		del	911,	se	

pondrá	en	contacto	con	un	
médico/a	particular	para	
estabilizar	la	situación	

Coordinadora	de	la	unidad	
de	atención	

Dentro	del	periodo	de	
emergencia	

No	se	deberá	movilizar	a	la	
niña,	niño	y/o	adolescente,	

a	menos	que	sea	
recomendación	de	un	
profesional	en	salud	

Educadora	de	turno	
Durante	el	periodo	de	

emergencia	

Comunicar	
inmediatamente	a	la	
Psicóloga	del	equipo	

técnico	

Educadora	de	turno	
Durante	el	periodo	de	

emergencia	

Acompañar	a	la	niña,	niño	
y/o	adolescente	al	centro	
de	salud	(de	ser	necesario)	

Coordinadora	y	Psicóloga	
del	equipo	técnico	

Durante	el	periodo	de	
emergencia	

Contención	al	grupo	 Educadora	de	turno	
Durante	y	después	del	
periodo	de	emergencia	

Comunicar	el	particular	a	la	
familia	y/o	referentes	

Psicóloga	del	equipo	
técnico	

Durante	el	periodo	de	
emergencia	

Convocatoria	a	la	familia	
y/o	referentes	positivos	en	
caso	de	internamiento	en	

la	casa	de	salud	

Psicóloga	del	equipo	
técnico	con	autorización	

de	Coordinadora	de	la	casa	

Dentro	de	las	6	horas	
iniciales	
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Anexo 41: Manual de manejo de al imentos 

Las	Buenas	Prácticas	de	Manufactura	(BPM),	son	los	principios	básicos	y		prácticas	generales	
de	higiene,	manipulación,	preparación,	elaboración,	envasado,	almacenamiento,	transporte,	
distribución	de	los	alimentos	para	el	consumo	humano,	con	el	objetivo	de	garantizar	que	los	
productos	 se	 fabriquen	 en	 condiciones	 sanitarias	 adecuadas	 y	 se	 disminuyan	 los	 riesgos	
inherentes	 a	 la	 producción,	 esto	 con	 el	 fin	 de	 prevenir	 la	 transmisión	 de	 las	 ETA’s	 o	
Enfermedades	Transmitidas	por	Alimentos.		

ASPECTOS	FUNDAMENTALES	EN	EL	PROCESO	DE		PREPARACIÓN	DE	LOS	ALIMENTOS	

1. INSTALACIONES	

El	área	de	cocina	debe	estar	acondicionada	de	acuerdo	a	la	naturaleza	de	la	labor	y	de	los	
riesgos	 asociados	 con	 la	 preparación	 de	 los	 alimentos;	 de	 manera	 que	 cumpla	 con	 los	
siguientes	requisitos:	

1.1. Que	tenga	un	mínimo	riesgo	de	contaminación	y	alteración	de	los	alimentos.	
1.2. Que	 permita	 el	 mantenimiento,	 limpieza	 y	 desinfección	 adecuados	 para	 evitar	

contaminaciones.	
1.3. Que	sus	superficies	y	materiales	que	están	en	contacto	con	los	alimentos	no	sean	

tóxicos	y	sean	fáciles	de	limpiar.	
1.4. Que	facilite	un	control	de	plagas	y	no	permita	el	alojamiento	ni	proliferación	de	las	

mismas.	
1.5. El	área	de	cocina	debe	estar	alejada	de	posibles	focos	de	insalubridad	que	pongan	

en	riesgo	de	contaminación	a	los	alimentos.	
1.6. La	instalación	del	área	de	cocina	debe	tener	un	diseño	adecuado	que	permita:	

1.6.1. Tener	 protección		contra	 agentes		contaminantes	 externos	 como	 polvo,	
presencia	de	insectos,	roedores,	aves,	etc.	

1.6.2. Tener	espacio	suficiente	para	el	movimiento	del	personal	y	el	manejo	de	los	
alimentos.	

1.6.3. Brindar	facilidades	para	la	higiene	personal.		

2. ESTRUCTURAS	INTERNAS	Y	ACCESORIOS	EN	EL	ÁREA	DE	COCINA	

2.1. En	 caso	 de	 contar	 con	 elementos	 inflamables,	 estos	 deberán	 ubicarse	 en	
áreas		alejadas	de	modo	que	no	ocasionen	peligro	alguno,	por	ejemplo:	el	 tanque	
de	gas.	

2.2. Los	pisos,	paredes	y	techos	deben	mantenerse	limpios	y	en	buenas	condiciones,	así	
como	facilitar	su	limpieza	permanente.	

2.3. Los	 pisos,	 paredes	 y	 techos		deben	 estar	 construidos	 de	 manera	 que	 eviten	 el	
desprendimiento,	la	acumulación	de	polvo,	el	moho	y	la	condensación.	

2.4. La	refrigeradora	debe	mantenerse	limpia	y	en	buen	estado,	libre	de	malos	olores.	
2.5. Los	drenajes	del	piso	deben	permanecer	en	buen	estado,		tener	 filtro	de	residuos	

sólidos	y	ser	de	fácil	limpieza.	
2.6. Ventanas	y	Puertas:	
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2.6.1. Las	ventanas	deberán	estar	protegidas	con	una	película	protectora	para	evitar	
la	contaminación	o	heridas	con		partículas	de	vidrio	en	caso	de	rotura.	

2.6.2. Deben	ser	de	fácil	limpieza.	
2.6.3. Deben	tener	protección	contra	insectos,	roedores,	aves	y	otros	animales,	en	

caso	de	dar	al	exterior.	
2.7. Instalaciones	Eléctricas:	

2.7.1. Las	redes	deben	estar	adosadas	a	paredes	o	techo.	
2.7.2. Se	debe	evitar	cables	colgantes	en	áreas	de	manipulación	de	alimentos	

2.8. Iluminación:	
2.8.1. Se	deberá	utilizar	 la	 iluminación	natural	en	mayor	medida,	y	en	caso	de	 luz	

artificial	 esta	 debe	 ser	 semejante	 a	 la	 luz	 natural,	 para	 que	 se	 garantice	 el	
trabajo	de	manera	eficiente.	

2.9. Ventilación:	
2.9.1. Se	 debe	 tener	 un	 sistema	 natural	 o	 artificial	 de	 ventilación	 adecuada,	 para	

evitar	la	condensación	del		vapor,	entrada	de	polvo	y	el	exceso	de	calor.	
2.9.2. El	 sistema	 de	 ventilación	 deberá	 evitar	 el	 ingreso	 de	 aerosoles,	 grasas,	

partículas	y	contaminantes.	
2.10. Instalaciones	Sanitarias	

2.10.1. Debe	existir		servicio	higiénico	para	uso	del	personal,	con	acceso	a	 jabón,	
implementos	desechables	como	toallas	de	papel	y	tarro	de	basura	cerrado.	

2.10.2. Las	 instalaciones	 sanitarias	 deben	 estar	 limpias	 permanentemente	 y	
ventiladas.	

2.10.3. El	uso	del	lavamanos	debe	ser	obligatorio	después	del	uso	del	baño	y	antes	
de	la	manipulación	de	los	alimentos.	

3. SERVICIOS	CON	LOS	QUE	DEBE	CONTAR	

3.1. Agua	potable,	con	un	sistema	óptimo	que	permita	su	limpieza	y	fácil	acceso.	
3.2. El	 uso	 de	 agua	 no	 potable	 solo	 está	 permitido	 para	 acciones	 que	 no	 tengan	

contacto	 con	el	 alimento,	ni	 sea	 ingrediente	en	 la	preparación	de	 los	mismos.	Ej.	
Control	de	incendio,	refrigeración,	generación	de	vapor.		

3.3. El	servicio	de	eliminación	de	desechos	sólidos	y	líquidos.	

4. DISPOSICIÓN	DE	DESECHOS		

4.1. Se	deben	utilizar	recipientes	con	tapa	para	los	desechos	sólidos.	
4.2. Los	 contenedores	 de	 basura	 deben	 estar	 fuera	 del	 área	 donde	 se	 preparan	 los	

alimentos	para	evitar	malos	olores	o	contaminación	de	plagas.	

5. CUIDADO	DE	EQUIPOS	Y	UTENSILIOS	

5.1. No	deben	utilizarse	utensilios	de	madera	u	otros	materiales	que	no	puedan	lavarse	
y/o	desinfectarse	adecuadamente.	

5.2. Las	superficies	sobre	las	que	se	trabajan	los	alimentos	no	deben	ser	tóxicas	ni	tener	
olores	ni	sabores	que	intervengan	en	la	preparación	de	los	mismos.	

5.3. Todos	los	equipos	y	utensilios	deben	ser	fáciles	de	limpiar	y	desinfectar.	
5.4. Las	 superficies	 donde	 se	 preparan	 los	 alimentos	 no	 deben	 estar	 recubiertas	 de	

pintura	que	se	pueda	desprender	y	alterar	el	proceso	de	preparación.	
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5.5. Los	 equipos	 y	 utensilios	 que	 están	 en	 contacto	 con	 los	 alimentos	 deben	 ser	
inoxidables	además	de	permitir	la	limpieza	y	desinfección	permanente.	

6. SOBRE	EL	PERSONAL	QUE	PREPARA	LOS	ALIMENTOS	

6.1. Debe	mantener	su	higiene	y	el	cuidado	personal.	
6.2. No	 deben	 fumar	 ni	 consumir	 bebidas	 alcohólicas	 mientras	 se	 preparan	 los	

alimentos.	
6.3. Debe	mantener	el	cabello	cubierto	y	recogido	con	una	malla	o	gorro,	además	tener	

uñas	cortas	y	sin	esmalte	y	no	debe	portar	joyas.	
6.4. Estar	capacitado	para	su	función	y	para	asumir	la	responsabilidad	de	su	tarea.	
6.5. Debe	 estar	 en	 buen	 estado	 de	 salud,	 en	 especial	 evitar	 infecciones	 que	 puedan	

provocar	contaminaciones	en	los	alimentos.	
6.6. El	personal	debe	usar	delantal	o	uniforme	limpios	los	cuales	deben	ser		lavables.	
6.7. Cuando	sea	necesario	usar	mascarillas	limpias	y	en	buen	estado.	
6.8. El	calzado	será	antideslizante	y	cerrado.		
6.9. Deberá	 lavarse	 las	manos	antes	de	preparar	 los	alimentos,	cada	vez	que	salga	del	

área	 de	 cocina,	 después	 de	manipular	 cualquier	material	 que	 tenga	un	 riesgo	de	
contaminación	para	el	alimento	y	después		de	usar	los	servicios	sanitarios.		

6.10. 	Si	es	necesario,	desinfectar	las	manos.	
6.11. 	No	se	debe	permitir	el	acceso	de	personas	ajenas	al	área	de	cocina,	sin	las	debidas	

precauciones	y	medidas	higiénicas.	

7. DE	LOS	INGREDIENTES	E	INSUMOS	

7.1. No		se	utilizarán	insumos	o	ingredientes	que	contengan	parásitos,	microorganismos	
patógenos,	sustancias	tóxicas	como	metales	pesados,	drogas,	pesticidas,	ni	que	se	
encuentren	en	estado	de	descomposición.	

7.2. Se	deben	inspeccionar	los	ingredientes	e	insumos	antes	de	utilizarlos.	
7.3. Se	 debe	 realizar	 la	 recepción	 de	 los	 ingredientes	 e	 insumos	 de	modo	 que	 no	 se	

contaminen	y	se	eviten	daños	físicos	de	los	mismos.	
7.4. Los	 ingredientes	 e	 insumos	 deberán	 guardarse	 en	 condiciones	 que	 impidan	 su	

daño,	contaminación	o	deterioro.	
7.5. Los	 contenedores	 o	 recipientes	 para	 almacenar	 los	 alimentos	 deberán	 evitar	 la	

contaminación	 de	 los	 alimentos	 o	 que	 no	 desprendan	 sustancias	 tóxicas	 que	
afecten	la	inocuidad	de	los	mismos.		Ej.	No	guardar	en	fundas	plásticas.	

7.6. Los	 alimentos	 que	 requieran	 mantenerse	 en	 congelación	 deberán	 descongelarse	
bajo	 condiciones	 controladas	 para	 evitar	 el	 desarrollo	 de	 microorganismos,	 el	
tiempo	y		la	temperatura	son	aspectos	importantes	a	considerar.		

7.7. No	deben	volverse	a	congelar		los	productos	que	tengan	riesgo	microbiológico.	Ej.	
Carnes.			
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Anexo 42: Formato de Reunión de Equipo Técnico 

	REUNIÓN	DE	EQUIPO	TÉCNICO	

Fecha:	 	
NIVEL	INDIVIDUAL	
ÁREA	PSICOLÓGICA	

Niña,	niño	y/o	
adolescente	

Estado	
actual	

Participación	
NNA	

Resoluciones	
Fecha	

cumplimiento	
	 	 	 	 	
	 	 	 	 	

ÁREA	SOCIAL	
Niña,	niño	y/o	
adolescente	

Estado	
actual	

Recomendaciones	 Resolución	
Fecha	

cumplimiento	
	 	 	 	 	
	 	 	 	 	
	 	 	 	 	

ÁREA	EDUCATIVA	
Niña,	niño	y/o	
adolescente	

Estado	
actual	

Participación	
NNA	

Resoluciones	
Fecha	

cumplimiento	
	 	 	 	 	
	 	 	 	 	
	 	 	 	 	

ÁREA	LEGAL	
Niña,	niño	y/o	
adolescente	

Estado	
actual	

Participación	
NNA	

Resoluciones	
Fecha	

cumplimiento	
	 	 	 	 	
	 	 	 	 	

EVALUACIÓN	DEL	GRUPO	/	CONVIVENCIA	
	
	
	
	

Equipo	
Técnico:	
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Anexo 43: Protocolo de Bioseguridad COVID 19 – 2022  
	

PROTOCOLO	DE	BIOSEGURIDAD	COVID	19-2022	
1. Para	 el	 ingreso	 de	 las	 usuarias	 el	

personal	 encargado	 de	 la	 seguridad,	
realizará	 triage	 (toma	de	 temperatura)	
y	 solicitud	 de	 documentos	 de	
identificación	 a	 las	 personas	 que	
ingresan	 como	 custodios	 de	 la	 niña	 o	
adolescente.	

Psicóloga	de	tuno	

2. Las	personas	de	seguridad	que	reciben	
a	las	usuarias,	remiten	a	las	psicólogas	
educadoras	 para	 verificar	 la	
documentación	 que	 legalice	 su	
ingreso,	 quienes	 prestarán	 especial	
atención	 al	 certificado	 médico	 e	
indagarán	si	presenta	síntomas	como:	
tos	 seca,	 fatiga,	 fiebre,	 malestar	
general,	 si	 han	 tenido	 contacto	 con	
alguna	persona	positivo	o	 sospechosa	
a	 COVID-19	 o	 su	 variante,	 las	
respuestas	 serán	 anotadas	 en	 el	
registro	de	ingresos.	

Personal	de	seguridad	

3. Se	entregará	inmediatamente	insumos	
de	 bioseguridad	 (mascarilla,	
desinfección	 de	 manos),	 útiles	
personales	 y	 se	 procederá	 con	 la	
regularización	del	ingreso.	

Educadora	de	turno	

4. Se	 recordará	 a	 las	 usuarias,	 la	
necesidad	de	cubrirse	la	boca	y	la	nariz	
al	 toser	 o	 estornudar	 con	un	pañuelo	
desechable	 o	 con	 el	 codo	 flexionado,	
evitar	 tocarse	 los	 ojos,	 la	 nariz	 o	 la	
boca,	 tirar	 los	pañuelos	al	 tacho	de	 la	
basura	y	lavarse	las	manos.	

Educadora	de	turno	

5. Se	propiciarán	prácticas	de	higiene	
saludables	por	lo	que	se	debe	
asegurar	que	la	casa	de	acogida	
cuente	con	insumos	como	jabón,	
toallas	de	papel,	desinfectante	de	

Educadora	de	turno	
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manos,	entre	otros	insumos	
necesarios.	

6. Adicional	a	esto,	se	desinfectará	la	
infraestructura	en	especial	en	las	
áreas	compartidas	con	las,	niñas	y	
adolescentes	(dormitorios,	sala	de	
recreación,	sala	de	clases,	baños	y	
duchas),	la	misma	que	se	realizará	con	
la	aplicación	de	amonio	cuaternario	o	
alcohol	al	70	%.	

Personal	de	limpieza	

7. Durante	todo	el	proceso,	el	personal	
de	la	casa	usará	mascarilla	

Personal	general	de	la	casa	

CASOS	NEGATIVOS	
1. Las	usuarias	que	ingresan	a	la	casa	de	

acogida	serán	ubicadas	en	el	 segundo	
piso	 (planta	 alta),	 espacio	 habilitado	
para	 el	 efecto,	 observando	 todas	 las	
medidas	 de	 prevención	 descritas	 en	
este	 documento,	 y	 evitando	 el	
contacto	 con	 las	otras	usuarias,	 hasta	
su	alta	médica.	

Educadora	de	turno	

2. Se	 realizará	 revisión	 médica,	 como	
medida	 preventiva	 al	 contagio	 de	
COVID-19,	 por	 parte	 del	 médico	
responsable,	 el	mismo	que	 pertenece	
al	 Centro	 de	 Salud	 Chimbacalle,	 y	
presta	 su	 atención	 en	 la	 Casa	 de	
Acogida,	una	vez	por	semana,	pero	de	
ser	el	caso	requerido,	 se	 llamará	para	
que	sean	evaluadas	al	siguiente	día	de	
su	ingreso.	

Psicólogas	educadoras,	trabajo	social,	
Coordinadora	

CASO	POSITIVO	
1. Se	ubicará	 en	un	 área	 independiente,	

separada,	 en	 el	 dispensario	 médico,	
donde	contará	con	baño.	

Educadora	de	turno	

2. Se	 separará	 utensilios	 de	 comida	 y	
artículos	personales	

Educadora	de	turno	

3. Se	 realizará	 monitoreo	 de	 síntomas	
permanentemente	

Educadora	de	turno	

4. Se	 solicitará	 al	 área	 de	 salud	 tomar	
pruebas	 rápidas	o	PCR,	de	 ser	el	 caso	

Educadora	de	turno	
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para	 descartar	 o	 confirmar	 posible	
COVID-19.	

5. Lavado	de	manos	incluyan	lavarse	con	
agua	 y	 jabón	 por	 al	 menos	 40	
segundos,	 especialmente	 después	 de	
ir	 al	 baño,	 antes	 de	 comer	 y	 después	
de	 sonarse	 la	 nariz,	 toser	 o	
estornudar.	 Si	 se	 dispone	 de	 un	
desinfectante	de	manos	que	contenga	
al	 menos	 un	 60	 %	 de	 alcohol,	 se	
recomienda	 su	 uso,	 siempre	 bajo	 la	
supervisión	de	personas	adultas.	

Educadora	de	turno	

6. Se	realizará	desinfección	y	eliminación	
de	 gérmenes	 para	 reducir	 su	
propagación	en	el	área	donde	se	ubica	

Educadora	de	turno	

7. Una	 vez	 culminado	 este	 aislamiento	
preventivo	o	alta	médica,	las	usuarias,	
se	 integrarán	 a	 sus	 actividades	
cotidianas	con	las	demás	usuarias.	

Educadora	de	turno	

Durante	todo	este	proceso	las	usuarias	serán	valoradas	y	monitoreadas	por	el	personal	
encargado	y	en	cualquiera	de	los	casos,	de	no	existir	alguna	alerta	médica	relacionada	
con	 COVID	 19	 o	 	 su	 variante,	 se	 tomara	 la	 decisión	 medica	 de	 ubicarle	 en	 sus	
respectivos	 dormitorios,	 o	 de	 lo	 contrario	 permanecerán	 10	 días	 en	 aislamiento	
preventivo.	
En	el	referido	espacio	de	aislamiento	preventivo	se	ubicará	únicamente	a	las	personas	
que	ingresan	el	mismo	día,	para	no	romper	la	cuarentena.	
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Anexo 44: Protocolo de seguridad 
	

PROTOCOLO	DE	SEGURIDAD	PARA	LA	CASA	DE	ACOGIDA	A	MUJERES	
ADOLESCENTES	VÍCTIMAS	DE	TRATA	DE	PERSONAS	CON	FINES	DE	EXPLOTAC	IÓN	

SEXUAL.	

1. Se	 debe	 guardar	 estricta	
confidencialidad	 en	 cuanto	 a	 la	
ubicación	de	la	casa	de	acogida.		

Tanto	el	personal	técnico,	como	el	
personal	fluctuante	deberán	mantener	

bajo	estricta	confidencialidad	la	ubicación	
de	la	casa	de	acogida,	por	motivos	de	

seguridad	del	personal	y	de	las	usuarias.	
2. Personal	 de	 seguridad	 deberá	

mantenerse	 siempre	 alerta	 a	
cualquier	amenaza	externa,	mediante	
la	 observación	 constante	 de	 los	
alrededores	de	la	casa,	a	través	de	las	
cámaras	 de	 vigilancia	 y	 sistema	 de	
seguridad.			

Personal	de	seguridad	

3. En	caso	de	observar	alguna	amenaza,	
deberá	 comunicar	 a	 la	 educadora	 de	
turno,	 a	 fin	 de	 que	 se	 ponga	 bajo	
resguardo	a	las	usuarias		

Personal	de	seguridad	

4. La	 educadora	 deberá	 identificar	 el	
punto	 más	 cercano	 y	 seguro	 y	
trasladar	 a	 las	 usuarias,	 identificando	
también	 posibles	 riesgos	 durante	 el	
traslado.	
Si	 existe	 la	 posibilidad	 de	 salir	 de	 la	
casa,	 se	 deberá	 trasladar	 a	 las	
usuarias	 al	MIC	 (Museo	 interactivo	 o	
de	 Ciencia),	 ubicado	 en	 la	 parte	
posterior	de	la	casa.		
Dirección:		

Educadora	de	turno	

5. La	 educadora	 deberá	 comunicarse	
inmediatamente	 con	 el	 911	 y	 el	 UPC	
más	cercano.	

Educadora	de	turno	

6. La	 educadora	 de	 turno	 deberá	
informar	a	 la	 coordinadora	acerca	de	
la	 situación	 y	 el	 punto	 seguro	 en	 el	
que	se	encuentra	con	las	usuarias.		

Educadora	de	turno	

7. La	 coordinadora	deberá	 comunicar	al	 Coordinadora	de	la	Casa	de	acogida	
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SPAVT		
8. Durante	 todo	 el	 procedimiento	 las	

usarías	 deberán	 permanecer	 a	
resguardo.		

Educadora	de	turno	y	personal	de	
seguridad.	

Nota:	 se	deberá	preparar	un	kit	de	emergencia	para	 la	estadía	de	 las	usuarias	en	el	
punto	seguro,	mismo	que	deberá	contener	mantas,	agua,	y	alimentos	no	perecibles	
listos	para	consumir	
Las	 educadoras,	 Coordinadora,	 	 el	 personal	 de	 seguridad	 y	 personal	 de	 limpieza	
deberán	tener	conocimiento	de	 los	puntos	seguros	y	 las	posibles	 rutas	para	 llegar	a	
los	mismos.	
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Anexo 45: Protocolo de Incendios y Desastres Naturales 
	

PROTOCOLO	DE	INCENDIOS	Y	DESASTRES	NATURALES	
1. Activar	alarma	de	incendios		 Educadora	de	turno	
2. Identificar	el	extintor	más	cercano		 Educadora	de	turno	

3. Evacuar	 el	 edificio	 en	 orden	 (salvaguardar	 la	
integridad	física	de	las	usuarias)	(guiarlas	al	punto	de	
encuentro	patio	1)	

Educadora	de	turno,	líder	
de	adolescentes	y	personal	
de	seguridad	y	personal	de	

limpieza	(	en	caso	de	
encontrarse	en	la	

institución)	
4. Llamar	a	los	bomberos	y	ECU	911,	UPC	más	cercano	

y	Coordinadora	de	la	institución.			
Personal	de	seguridad	y	
Educadora	de	turno	

5. Verificar	número	de	usuarias	(conteo).	
Personal	de	seguridad	de	

turno	
6. Traslado	al	MIC,	con	custodia	de	seguridad	interna	y	

UPC	
Personal	de	seguridad	y	
Educadora	de	turno	

7. Realizar	triaje	físico	y	psicológico.		 Educadora	de	turno	

8. Realizar	primeros	auxilios:	
• Físicos	–	Ministerio	de	Salud	Pública		
• Psicológicos	–	Psicólogas	Educadoras		(activación	

equipo	técnico)	
	
	
	

Equipo	de	psicólogas	
educadoras		y	MSP	

9. Activar	albergues.	 Coordinadora	

Capacitar	a	adolescentes		y	educadoras,	sobre	primeros	
auxilios.	

Cruz	Roja	

Se	 deberán	 realizar	 3	 simulacros	 al	 año;	 y	 con	 cada	
nuevo	ingreso.		

Personal	de	la	Casa	de	
Acogida	
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Anexo 46: Protocolo en casos de ausencia voluntaria 
	

PROTOCOLO	EN	CASO	DE	EVASIÓN	
1. Activar	el	ECU	911:	
La	 educadora	 de	 turno	 deberá	 tomar	 contacto	
inmediatamente,	con	el	UPC	más	cercano	y	el	ECU	911	e	
informar	acerca	del	incidente,	a	fin	de	que	las	entidades	
activen	sus	protocolos	y	plan	de	búsqueda.	

Educadora	de	turno	

2. Informar	a	la	Coordinadora:		
La	 educadora	 de	 turno	 deberá	 informar	 a	 la	
coordinadora.	
	

Educadora	de	turno	

3. Poner	en	conocimiento	al	SPAVT:	
La	 educadora	 de	 turno	 comunicará	 inmediatamente	 el	
incidente	a	la	persona	designada	del	SPAVT,	a	fin	de	que	
se	active	el	 personal,	 para	 la	búsqueda	y	 rescate	de	 la	
adolescente.	

	

4. Denuncia	Fiscalía	General	del	Estado:		
La	educadora	en	turno	y	la	coordinadora	deberán	acudir	
a	la	Fiscalía	General	del	Estado,	para	poner	la	respectiva	
denuncia,	 mientras	 tanto	 la	 educadora	 del	 siguiente	
turno	deberá	 acudir	 lo	más	pronto	posible	 a	 la	 unidad	
de	 atención	 a	 cubrir	 el	 turno,	mientras	 se	 realizan	 los	
procedimientos	 respectivos,	 ya	 que	 las	 usuarias	 no	
deben	permanecer	solas,	bajo	ningún	concepto.		

Educadora	de	turno	y	
Coordinadora.	

5. Realizar	 el	 procedimiento	 correspondiente	 con	 la	
DINAPEN:		

La	 educadora	 junto	 con	 la	 coordinadora	 deberá	 seguir	
los	pasos	e	instrucciones,	luego	de	poner	la	denuncia	en	
la	Fiscalía,	se	asignará	un	funcionario	de	la	DINAPEN.		
Es	 importante	 que	 la	 información	 proporcionada	 sea	
clara	y	no	se	deberá	omitir	nada	acerca	del	suceso.			

Educadora	de	turno	y	
Personal	de	seguridad	de	

turno	

6. Verificar	número	de	usuarias	(conteo):	
La	 educadora	 de	 turno	 deberá	 verificar	 el	 número	 de	
usuarias,	con	la	ayuda	del	personal	de	seguridad.		

Personal	de	seguridad	y	
Educadora	de	remplazo	

7. Informe	del	acontecimiento	 	
La	 educadora	 que	 estuvo	 en	 turno	 al	 momento	 del	
incidente,	 deberá	 realizar	 el	 respectivo	 informe,	
exponiendo	el	contexto	y	los	hechos.	
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